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nas 2283 y 22-84. v *
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na. 2284. :

O tía  de Ii5 de m arzo de 1944 por la  que se fe s tin a  ai1
Servicio de In tervenciones al C ap itán  provisional de
in fan te r ía  don D aniel Caballero Rodríguez.-—Pági
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beneficios dé lúibentádi" condicional '.a‘ ‘ doB penados-—
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MINISTERIO D E  AGRICULTURA
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racionam iento que se citan .— Páginas 2307 y 2308.
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fecha -2 del corriente.— Página 23C8.

D irección  General de Minas y Combustibles.— Anuncian
do a concurso de méritos, entre Ingenieros de M inas 
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paña.—Página 2308.
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Dirección General de Agricultura.—Instrucciones para el 
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nas 2309’ v 2310.

EDUCACION N ACIONAL.— Subsecretaría (Sección de 
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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares, y Ad
ministración de Justicia. -P áginas 1121 a 1128 . 
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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 25 de febrero de 1944 por la que se 

amplía en el sentido que se indica a todos los 
Generales, Jefes, Oficiales y Suboficiales del Ejér
cito, Guardia Civil y Policía Armada el Decreto 

de 24 de enero de 1924, que concede el empleo de 
General de Brigada en, reserva a los Coroneles que 
al cumplir la edad para el retiro estuviesen en po
sesión de la Medalla M ilitar individual.

. El DecNíto d e . veinticuatro de «enero de mil nove
cientos veinticuatro concede el ascenso al empleo de 
General de Brigada en reserva a «los Coroneles que al 
cumplir la edad para el retiro estuviesen en posesión . 
de la Medalla Militar individual.

Este Decreto sólo afecta a los Coroneles, estable
ciendo una manifiesta desigualdad, que no tiene jus
tificación, con los Generales, Jefes, Oficiales y. Subofi
ciales que se hallen en posesión de la misma conde
coración. v

En su consecuencia, a propuesta del Ministro del 
Ejército y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único— Se amplía a todos los Generales, 

Jefes, Oficiales y Suboficiales del Ejército, Guardia 
Civil y Policia Armada el Decreto de veinticuatro de 
enero de mil novecientos veinticuatro, que concede/el. 
empleo ele General de Brigada en reserva a los Coro
neles que a.l cumplir la, edad para el retiro estuviesen 
en posesión de la Medalla Militar individual.

A los que en lo sucesivo pueda corresponder el 
derecho que se concede pasarán a reserva o retiro con 
el empleo superior inmediato, exceptuándose .de este , 
beneficio a los Tenientes Generales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.* 1

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS
D ECRETO de 25 de febrero de 1944 sobre inclusión 

de la Escuela de Peritos Agrícolas de Villava en si 
Decreto de 14 de marzo de 1942.
E ntre los Centros, cuyos alumnos formarán parte 

de -la Milicia Universitaria, que se indica en el artículo 
quinto del Decreto de catorce de marzo de mil nove

cientos cuarenta y dos («Diario Oficial» número setena 
ta y cuatro), figura ía Escuela de Peritos Agrícolas.

La Escuela de Peritos Agrícolas de Villava (Nava-* 
rra) está considerada como hijuela de la Central do. 
Madrid, rigiéndose por los mismos program as; según 
está dispuesto por Real Orden de veinticinco de sép* 
tienibre de mil novecientos veinticuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro del E jército 
y previa deliberación del Consejo.de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo únioo— La Escuela de Peritos Agrícolas de 

, Villava (Navarra) se considerará equiparada a los 
Centi os que se relacionan en el artículo quinto dei De
creto de catorce de marzo de mil novecientos cuaren
ta y Idos («Diario Oficial» número setenta y cuatro) a  
efectos de ingreso de sus alumnos en la Milicia Uni
versitaria.

As* lo dispongo por el presente Decreto, dado eb 
El Pardo a veinticinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 25 de febrero de 1944 por el que se 
crea la Junta Regional de Acuartelamiento de la 
novena Región Militar.
Creada lá novena Región Militar, se precisa cons

tituir la correspondiente Junta Regional de Acuarte
lamiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O . :
Artículo ÚniOO.—Se crea la Jun ta  Regional de Acuar

telamiento de la novena Región Militar, que funcio
nará con arreglo al Réglamento aprobado por Decreto
d« seis d e  abril de mil novecientos cuarenta y. tres
(«Diario Oficial» número ciento uno).

Así lio dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a  veinticinco de febrero de mil novecientos* 
cuarenta y cuatro.'

FRANCISCO FRANCO
El Ministro1 del Ejército,

CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS
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D E C R E T O  de 26 de febrero de 1944 por el que se de
claran de urgente ejecución las obras de un Hospi
ta l M il ita r  en V a lencia.

Arte la urgente necesidad de la construcción de un 
■'Hospital. Militar en la plaza de' Valencia, que ha de 

ubicai se. en terrenos todos ellos de propiedad particu
lar, y que su adquisición sería larga y dificultosa poi* 
los procedimientos ordinarios, por tratarse de peque
ñas parcelas de distintos propietarios, a propuesta del 
Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo 
de Ministros^

D I S P O N G O :
Artículo Único.— A los efectos determinados en la Ley 

de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
sobre procedimiento de expropiación forzosa, se declaran 
de urgente ejecución las obras de construcción de un 
.Hospital Milifar. en la plaza dé V alencia . .

Así jo dispongo por el presente Decreto, dado en 
E l  Pardo a veintiséis de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro del Eiérc-to.
CARLOS ASENSIO CÁB ANILLAS

D E C R E T O S  de 25 de febrero de 1944 por los que 
se concede la Gran Cruz del M érito M ilita r , con 
distintivo blanco, a los Tenientes Coronóles don 
Manuel Arias Paz y don Luis M arzal A lbarrán.

En atención a los méritos contraídos y trabajó 
desan-ollado por el Teniente Coronel de Ingenieros don 
Manuel Arias Paz, como autor de varias obras y folletos 
sobre Automovilismo y por su. labor en ia Dirección de 
la Escuela de Automovilismo del Ejército ,  a propuesta 
del Ministro del E jército  y previo acuerdo del Co.nsejo 
de M-inistros ^

. Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérjto 
Militar con distintivo blanco, de segunda clase, pen- 

, sionada con el diez por ciento del sueldo de su actual 
empleo hasta su Ascenso a  Coronel o retiro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
-El Pardo a  veinticinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del. Ejército, .
CARLOS ASENSIO CABANILLAD

. i

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de s e is .d e  
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos y en aten
ción a los muy relevantes méritos y servicios que con
curren en el Teniente (íoronel de la Guardia Civil don 
Luis. Marzal Albarrán^ .

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército y previo acuerdo del Consejo.-de. Ministros* la

Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo blan
co, de segunda clase, pensionada con el diez por ciento 
del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato c pase a la situación de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

' F R A N C IS C O  FRA N CO

El Ministró del Ejército.
CARLOS ASENSIO CABANILLA9

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se de
claran de urgencia las obras para conclusión de 
la Residencia de Estudiantes de la Universidad de 
Santiago.

El estado actual de las obrrs complementarias y de 
urbanización de la Residencia de Estudiantes «Genera
lísimo Franco», de la Universidad de Santiago, hace 
preciso no demorar más su conclusión, para la que son 
obstáculo, entre otras circunstancias, las dificultades sur
gidas de la defectuosa titulación de las fincas que se 
trata de adquirir con tal objeto.

Por ello, a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,.

D I S P O N G O  :
Artículo Único.— Se declaran de urgencia las o tra s  

para la instalación de la Residencia de Estudiantes 
«Generalísimo Franco», de la Univresidad de Santiago 
de Compostela, y para la urbanización de la zona don
de se halla enclavada, á los efectos previstos en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve 
y para proceder a la. expropiación forzosa de las si
guientes fincas, destinadas al indicado fin :

Una heredad a labradío, con una extensión superfi
cial de ciento 'sesenta seis metros cuadrados y cua
renta y c in c o  decímetros-. L inda:  por el Norte, Sur y 
Oeste, con caminos, y por el Este,  con la. calle en cons
trucción, que, de la de Rosalía de Castro, ya a la R e 
sidencia de Estudiantes. Pertenece*en propiedad a la se- \ 
ñora viuda e hijos de don Angel B.altar.

Una heredad a labradío, en el denominado «Agro d a  
Cast.ifieira», con una extensión superficiál de cuatro mil 
ochocientos treinta y seis metros cuadrados y treinta 
y siete decímetros. L inda:  al Norte, con el camino de 
la «Silveira Longa», entre el mencionado Agro y la 
Residencia ;  al Sur, con el Ribazo y Camino a los Fea- 
nes ;  al Este,  con la. calle en construcción desde la de 
Rosalía d e 'C a s tro  a dicha Residencia, y al Oeste, con 
terreno propiedad de don Santiago Fernández Costa..
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Una heredad a labradío, con una extensión superfi

cial de: seiscientos veintitrés metros cuadrados y cin
cuenta decímetros, que linda: al Norte, con el camino 
de Silveira Longa; al Sur, cotí Ribazo y después Cami
no a los Feanes ; al Este, con finca de los herederos 
de don Angel Bailar, v al- Oeste, con otra propiedad 
de don Ramón Fernandez Vázquez.

' Una heredad a labradío, con una extensión de tres
cientos diecinueve metros cuadrados y setenta y seis de
címetros, cuyos linderos son: al Norte, el Camino de 
Silveira Longa; al Sur, Ribazo y después Camino a 
los Feanes ; al Este, terreno de don Santiago Fernán
dez Costa, y al Oeste, otro de don Ramón Fernández 
Vázquez, de quien ésta es propiedad.

Finca a labradío, con una extensión de trescientos 
'diecinueve metros cuadrados y setenta y seis decíme
tros, que es propiedad de don Ramón Fernández Váz
quez, y linda: al Norte, con el. Camino’de Silveira Lon- 
ga; al Sur, con Ribazo y Camino a los Feanes; al Este, 
con terreno del mismo señor Fernández, y al Oeste, 
con otro de doña Aurora Fernández Vázquez.

Una heredad a labradío, que también es propiedad 
de don Ramón Fernández Vázquez y tiene una exten
sión superficial de mil novecientos • cuarenta y • cinco 
metros cuadrados con veinte decímetros. Linda: al Nor
te, con el Camino de Silveira Longa; al Sur, con otra, 
parte de la misma .tinca; al Este, con otra propiedad 
de doña Aurora Fernández, y al Oeste, con finca pro
piedad de doña Manuela Ferreiro.

Finca a labradío, con una extensión de dos mil tres
cientos setenta y dos metros cuadrados, que linda: al 
Norte, con el Camino de Silveira Longa y terreno de 
¡a Residencia; al Sur, con otros propiedad de don Anto
nio Iglesias y don 'Francisco C arabal; ql Este y Oeste, 
con caminos y terrenos de la Residencia. Pertenece en 
propiedad a don Ramón Fernández Vázquez.

Hereclad a labrandío, con una extensión de mil'no
vecientos cuarenta y cinco metrers cuadrados y veinte de
címetros, que pertenece en- propiedad a doña Aurora 
Fernández Vázquez y cuyos linderos son : al Norte, ca
mino de la Silveira Longa; al Sur, terrenos de la.mis
ma finca; al Este y Oeste, otros propiedad de don Ra
món Fernández.

Finca a sembradío, con una extensión de ciento 'cin
cuenta y cinco metros cuadrados, y cuarenta y cuatro 
decímetros. Linda al Norte con terreno .propiedad de 
doña Manuela Ferreiró y don Olegario Campos ; ál Sur, 
con la misma finca; al Este, con otra propiedad de don 
Ramón Fernández, y al Oeste, con finca propiedad de 
don Arturo García. Pertenece a doña Aurora Fernández 
Vázquez.

Finca a labradío, con una extensión de seiscientos 
treinta metros cuadrados y sesenta y cuatro decímetros. 
Linda: al Norte, con el camino de Silveira Longa ; al 
Sur, con terrenos propiedad de doña Aurora Fernán
dez; al Este, con otros propiedad de don Ramón Fer
nández, y. al Oeste, con finca propiedad d e  don Olega

rio Campos. Pertenece en propiedad a doña Manuela 
Ferrc:ro. '

Heredad a labradío, con una extensión de quinientos 
sesenta metros cuadrados.. Linda al Norte con el camino 
de Silveira Longa; al Sur, con finca propiedad de doña 
Aurora Fernández; al Este, con otra de doña Manuela 
Fcrreiro, y al Oeste, con terrenos propiedad de doña 
Carmen Seoanc;. Pertenece en propiedad á  don Olegario 
Campos.

Finca a labradío, con una extensión de,mil quinien
tos cuarenta v cinco metro,s cuadrados y cincuenta y dos' 
decímetros. Sus linderos son:;'al Norte, el Camino de 
Silveira Longa; al Sur, terrenos de la misma finca y 
otra propiedad de don Antonio Iglesias, muro en medio; 
al lEstc, terrenos propiedad de doña Carmen Seoané, y 
al, Oeste, otro de don (Evaristo Pctciro. Pertenece en 
propiedad a don Olegario Cam pos;

Finca a labradío de doscientos metros cuadrados de 
extensión, y que linda, al Norte, con el Camino de Sil
veira Longa ; al Sur, con terrenos propiedad de don Eu
genio .Sanluis; al Este, con otros de don Antonio Igle
sias, y al Oeste, con cómaro Y Camino a los Feanes. Per
tenece, también, a don Olegario Campos-

Parte.de huerto perteneciente.a la casa número tres 
de los Feanes, con una extensión de ochenta metros 
cuadrados. Linda, al Norte y al Sur con terrenos de don 
Olegario Campos; al Este, con otros de don Arturo Gár- 
cía, y af Oeste, con linca de don Antonio Iglesias. Per
tenece en propiedad a don Olegario Campos.

Heredad a labradío, con una fcxtcnsión de quinientos 
sesenta metros cuadrados, cuyos linderos son i al. Nor
te, el Camino de Silveira Longa; al Sur, muró y te
rrenos de don Arturo García; a l 'Este  y Oeste, otros de 
don Olegario Campos. ’ Pertenece en propiedad a doña 
Canden Seoanc. k

Finca a labradío que-tiene una extensión de trescien
tos noventa y nueve metros cuadrados y setenta y 'c in 
co decímetros, y que linda: por el Norte, con el Ca
mino de Silveira L o ng á ; por el Sur, corr terrenos 
propiedad-de don Antonio Iglesias, y por el Este y 
Oeste, con otros de don Olegario- Campos. Pertenece 
en propiedad a don Evaristo Peteiro;
. - Heredad a labradío, con una extensión de seiscien
tos doce metros cuadrados y ochenta y o.cho decíme
tros, que linda: al Norte, con el Camino de Silvei- 
ra Longa; al Sur, con la misma/ finca; al Este, con 
propiedad de don Evaristo Peteiro, y al Oeste., con fin- 

'ca de don Olegario Campos y don Eugenio Sanluis. Per
tenece en propiedad á don -Antonio -Iglesias;

Finca a labradío, con una extensión de doscientos 
metros cuadrados, propiedad de don Antonio Iglesias y 
cuyos linderos son: al Norte, terrenos de d o n <Olegario 
Cam|>os, don Evaristo’Peteiro, del mismo señor Iglesias 
y de don Eugenio Sanluis; al Sur, la m ism a ' finca; al.’ 
Este, otra de don Olegario Campos, y al Oeste, níUVo 
y camino a los Feanes;

Heredad a'labradío, con una extensión de hoyecién-
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tos ochenta y seis metros cuadrados, que linda al Nor
te y al Oeste con terrenos de don Antonio González Bo
las, al Sur con la misma finca y al Este .con el Cami
no de los Feanes. Pertenece en propiedad a don Anto- 
íii ) Iglesias;

Finca a labradío, con úna extensión de ciento ochen
ta y seis metros cuadrados y cincuenta y tres decíme
tros, cuyos linderos son: al Norte,. terreno propiedad de 

don Olegario Campos.; al Sur, muro de separación con 
la huerta propiedad de don Antonio Iglesias; al Este, 
finca del mismo señor Iglesias, y al Oeste, -ribazo y Ca
mino a les Feanes. Pertenece en propiedad a doq Euge- 

' pió Sanluís.
Farcela de una huerta situada en los Feanes, con 

una extensión de. cincuenta y seis metros cuadrados y 
sétenta decímetros, formando parte o aneja a una. casa 
de la misma propiedad. Linda al Norte con terrenos de 
doña Carmen Seoane, ¿1 Sur con la misma huerta, al 
Este con finca propiedad de doña Aurora Fernández y 
al Oeste con otra propiedad de don Oiegario Campos. 
Pertenece a don Arturo G arcía;

Finca a sembradura y cercada, con una extensión de 
, mil' novecientos veinticinco metros cuadrados y veintidós 

decímetros. Linda: al Norte, con finca propiedad de don 
Francisco Garabal y don Antonio Iglesias; al Sur, con 
muro y terrenos del mismo señor Iglesias; al Este, con 
él Camino a los Feanes, y al Oeste, con muro y Ca
mino a los Feanes. Dentro detesta f^nca existen dos ca
sas unidas: la una,, de planta-baja, y la otra, de plan
ta baja y alta, ocupando una superficie de cincuenta 
y siete metros cuadrados y cincuenta decímetros; y con
tra el muro de cierre que da al Norte, dos casetas: una, 
de doce metros cuadrados de superficie, y la otra, de 
dieciséis. Dichas fincas rústica y urbana pertenecen en 
propiedad a don Antonio González Botas;

Finca compuesta de casa.de planta baja, con una 
extensión de ciento quince metros cuadrados y,jardín 
anejo, cerrado con verja y tela metálica, cuya extensión 
es de quinientos treinta y cinco metros cuadrados. Es 
propiedad d e . dón Emilio Grandín, y linda al Norte, 

v Sur y Oeste con terrenos "pertenecientes a la Residen
cia de Estudiantes, y al Este, con camino secundario.;

.Heredad a labradío, en el lugar denominado «Agro», 
con una extensión .de mil trescientos veinticuatro metros 
cuadrados. Linda, por el Norte, con finca propiedad de 
don Juan Sanz Díaz; por el Sur y Este, .con la propia 
d r  la Residencia, y por el Oeste, con cómaro secunda
rio;-Pertenece en propiedad a don Jesús López de Regó.'

Finca a labradío, de mil- seiscientos veinticinco me
tros cuadrados de extensión, lindando al Norte con te
rrenos propiedad de don José Pérez Villamil, al Sur con 
otro de don Jesús López de Regó, al Este con finca de 
ja Residencia, y al Oeste con cóniaro. Pertenece en pro
piedad a don Juan Sanz Díaz;

Heredad á labradío, de una extensión de cuatro
cientos sesenta y dos • metros cuadrados de superficie 
y-cuyos-lihderos so n : al Norte, Sur y. Oeste, finca de ,

don José PéreZ Villamil, y al Este, terrenos de la 
Residencia. Pertenece en propiedad a don Ju a v  
Sanz Díaz.

Finca a'labradío, con una extensión de novecientos 
cuarenta y cinco metros cuadrados, que linda: al Norte 
y al Sur, con terrenos propiedad de don Juan Sanz 
Díaz; al Este, con otros de la Residencia, y al Oeste, 
con cómaro. Es propiedad de don José Pérez Villamil.

Finca, a labradío, también propiedad de don José 
Pérez Villamil, con ochocientos treinta v dos metros 
cuadrados y cincuenta decímetros de extensión, cuyos 
linderos -son: al Norte y al Este, terrenos de la propia 
finca; al Sur, otros de don Juan Sanz Díaz, y ai Oes
te, cóniaro.

Heredad a labradío* de seiscientos treinta y nueve 
metros cuadrados de extensión. Linda: al Nortsfc con 
la propia finca; al Sur, con-cómaro y terrenos de la 
Residencia p al Este, con otros propiedad de don Fer
nando Alsina, y al Oeste¡ con huertas de las casas 
números once, doce y doce A. de la Corredera de San' 
Lorenzo. Pertenece á doña Antonia Foníán.

Parcela de huerta, que tiene una extensión de noyen- 
ta y tres metros cuadrados y veintiséis decímetros, cu
yos linderos son : al Norte, terrenos de la propia huer
ta ;  al Sur, muro de cierre; al Este, el mismo muro y 
Corredera de San Lorenzo; al Oeste, huerto de don Se-* 
rafín López? Pertenece en propiedad a don Ramón Igle
sias. '

Parcela de huerta, a sembradura, de una extensión de 
cientp veintiséis metros cuadrados y cincuenta y seis 
decímetros. Linda por el Norte con terreno de Ja mis
ma h u e r ta ; por el Sur, con muro de cierre; por el Este, 
con huerta’de don Ramón Iglesias, y por el Oeste, con 
otra de doña Elisa Gómez. Pertenece en propiedad a don i 
Serafín López.

Parcela de huerta, a sembradura, con ochenta me
tros cuadrados de extensión y los siguientes linderos ; 
al Norte, terrenos de la*misma h u e r ta ; al Sur, muro de 
c ierre; al Esté, finca- de don Serafín López, y al Oeste, 
otra jwopiedad de doña Avelina Gianzo. Pertenece en 
propiedad a doña-Elisa Gómez.

Parcela de huerta, a semb*adura, con una extensión 
de cincuenta y tres metros cuadrados, que linda por el 
Norte con la propia huerta ; por el Sur, con muro de 
cierre ; por el Este, con finca de doña Elisa Gómez, y 
por el Oeste, con otra de dn Manuel Vence. Pertenece 
en propiedad á doña Avelina Gianzo.

Parcela de huerta, a sembradura, de cincuenta y trefc 
metros cuadrados d e • extensión, cuys linderos son; al 
Norte, terrenos de la misma huerta;  al Sur, muro de 
cierre; al Este, finca propiedad de doña Avelina Gianzo, 
y al Oeste, otra de doña Amparo Mato. E$ su propieta
rio don Manuel Vence.

Parcela de huerta con una extensión de cuarenta me
tros cuadrados y que linda al Norte con terrenos dé la 
propia huer ta ; al Sur, con muro de cierre; al Este, con 
huerta propiedad de don Manuel Vence, y al p es te2 con
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otra de don Ramón Meigide. Pertenece en propiedad a 
' doña Amparo Mato.

Parcela de- huerta aneja a la casa del propietario, 
con una extensión de treinta y dos metros cuadrados, 
y cuyes linderos son : ai Norte, terrenos de la propia 
huerta; al Sur, muro de cierre; al Este, huerta pro
piedad de doña Amparo Mato, y al Oeste, otra de don 
Felipe Freiré. Pertenece en propiedad* a don Ramón 
Mejgide-'

Parcela de huerta a sembradura con una extensión 
de veintiséis metros cuadiados y sesenta y cuatro de
címetros que linda: por el Norte, con terrenos de la 
propia huerta ; por el Sur, con muro de cierre; por el 
Este, con huerta propiedad de don Ramón Meigide, y 
por et Oeste, con otra de doña Generosa Codesido. Es 
su propicrario don Felipe Freire.

. Casa de planta baja, señalada con el número once de 
la Corredera de San Lorenzo, que tiene una extensión 
de sesenta y un metros cuadrados y veinte decímetros 
y linda por el Norte con la casa número diez de la mis
ma Corredera ; por el Sur, con la que corresponde al nú
mero doce de la misma calle ; por et Este, con la huerta 
aneja a la propie casa, y por el Oeste, con la Corredera 
de San Lorenzo. Pertenece en propiedad a doña Angeles 
Loureiro, así como la huerta aneja al inmueble descrito, 
de ciento sesenta metros cuadrados y ochenta decímetros 
de extensión, cuyos linderos son: Por el Norte, la huerta 
de la casa número diez-de lá Corredera; por el Sur, la de 
la casa número doce dp la misma v ía ; por el Este, la 
heredad de doña Antonia Fúntán, y por el Oeste, la casa 
de que se trata.

C asa señalada con el número doce en la misma Corre
dera de San Lorenzo, con una extensión de sesenta y
dos metros cuadrados y cuarenta decímetros, lindando

al Norte con la casa número once de la misma Corre
d era ; al Sur, con la número doce A, también de la Co
rredera citada; al Este, con huerta aneja a la propia 
casa, y al Oeste, con la Corredera de San Lorenzo, Per
tenece en propiedad a doña Angeles Loureiro, así como 
la huerta aneja ¿1 inmueble descrito, de ciento setenta 
y un metros cuadrados y veintiocho decímetros de ex
tensión, y cuyos linderos son; ál norte; la huerta de la 
casa número once, antes citada ; al Sur, la de la inme
diata, correspondiente al número 12 A., tapibién de la 
Corredera; al Este, finca de doña Antonia Fontán, y al 
Oeste, la casa a que está aneja la huerta que se des
cribe.

‘ Casa señalada con el número doce A. de la misma 
Corredera de San Lorenzo, con una extensión de trein
ta y seis metros cuadrados, cuyos lindeross son : por el 
Norte, da casa número doce de la misma Corredera; por 
el Sur, muro y cam ino; por el Este, la. huerta aneja a 
la propia casa, y por el Oeste, la repetida Corredera. 
La  huerta aneja, que tiene uila extensión deciento trem
ía y seis metros cuadrados y sesenta y dos decímetros 
y linda al Norte con ía huerta perteneciente a la casa 
número doce, antes mencionada; al Sur, con m uro; al 
Este, cor. finca de doña Antonia Fontán, y al Oeste, 
con «la casa antes descrita, a la que está aneja. C asa 
y huerta pertenecen en propiedad a doña Angeles Lou- 
reiro.  ̂ .

As: lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y cua
tro.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 9 de marzo de 1944 por la 
que se nom bra Director de Ense
ñanza Española de Protectorad o 
con fecha  1.° de en ero de 1944 a don 

  M iguel Baena Rodríguez.
lim o. £ 1*.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por esa Dirección 
General, que hace suya la de la Al
ta Coanisaría de España en Marrue
cos, ^

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que don Mi
guel Baena Rodríguez continúe en el 
Servicio del Protectorado de España 
en Marruecos, desempeñando el car
go de Director de Enseñanza españo
la, consignado en él vigente Presu
puesto del Majzén, título 8.°, capítulo 1.°. artículo 1.°, grupo 5.°, concep
to único, y dotado con 12,000 pesetas '

de sueldo y 12.000 pesetas de gratificación anuales, en la inteligencia dé que este nombramiento se retrotrae
rá al 1.° de enero del año actual.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 9 de marzo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
lim o sr. Director general de Ma

rruecos y Colonias.

ORDEN de 15 de marzo de 1944, por 
la que se regula la fabricación de 

.jabones de em paste en frío.
Excrno. Sr. La Orden de 26 de julio 

último rx,* la que so dictaban normas 
para la fabricación, venta y circula
ción de jabón de tocador, dadas las 
.circunstancias especiales que concu
rrían en 1& industria y comercio de este artículo en aquellos momentos,

ordenaba, de una manera absoluta, el total maquinado do log jabones de 
tocador, lo que imposibilitó la fa
bricación de los jabones en frío.

Normalizada ya la fabricación y 
venta del jabón de tocador maqui
nado y considerando necesario regu
lar de una manera total la fabrica
ción de los jabones de tocador, ‘fa
bricando también los jabones llama
dos de empaste en frió,Esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta, de la Junta Superior de 
Precios y previos los asesor amien tes 
oportunost ha tenido a  bien dispo
ner: " .

Primero. Queda autorizada la fa
bricación de los jabones de tocador 
en frío, que ge ajustarán a las con*, 
diciones siguientes:a) Contener/ como mínimo, el 63 
por 100 de ácido graso, entendiéndo
se comprendido en este porcentaje los grasos y los resinosos. •

b) Contener, como máximo, el 12 
por ICO d£ colofonia, lo® jabones eg&-
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nóm icos, y el 6 por 100 de colofonia, 
los de alta calidad.
’ o  Tener perfume ostensible, in
corporado a toda su masa, el - eco
nómico, y perfume intenso, el de alta 
calidad,

d) No exceder del 0,3 por 100 el 
álcali libre.

f) No contener carga alguna. .
g) Presentarlo en el mercado en 

pastillas troqueladas, cuyo peso má
ximo no exceda de 200 gramos, en 
casó del tipo económico, ini de 110, 
como máximo, en caso de alta ca
lidad.

h) En el troquel se hará constar 
claramente la marca y razón'social 
productora, asi • como las palabras 
«fabricado en frío» y peso de las pas
tillas a la sálida del troquel, para la 
clase económica, e igual circunstan
cia deberá figurar en el troquel para 
las de alta calidad, salvo si llevan 
envuelta impresa, en cuyo caso pue
de hacer constar en ella las palabras 
«fabricado en frío» y peso de la pas
tilla a la salida del troquel.

i) La pérdida de. peso por hume- , 
dad de estos jabones mo podrá reba- i

sar, como máximo, en 20 por 100 de 
su peso a la salida de troquel.

Segundo. Sólo podrán acogerse a 
lo dispuesto en él articulo anterior los 
fabricantes de jabón de tocador que 
fabricasen jabón en frío con ante

rioridad a Orden de 26 de julio 
del pasado ano y sea ésta su exclusi
va actividad como fabricante de ja
bón de tocador.

Tercero. Los industriales que se 
consideren comprendidos en lo .dis
puesto en los apartados anteriores 
deberán dirigirse al Sindicato Verti
cal de Industrias Químicas, donde, 
previas las comprobaciones.. necesa
rias para justificar su derecho, ge ele^ 
vará propuesta a la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de in 
dustria y Comercio, que procederá a 
autorizarles la fabricación del men
cionado tipo de jabón.

Dios guarde a V. E. muclK>s años.
Madrid, 15 de marzo de 1944.— 
D., el Subsecretario. Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de industria y
Comercio.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la  que se impone la sanción de ex
pulsión del Cuerpo, a los funcio
narios de Telégrafos que se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente disci
plinario instruido a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos don Felipe 
Cascajo Ortega, Jefe de Administra
ción de tercera; don Norberto' En- 
ríquez Guisado, Jefe de Negociado de 
segunda, y don Carmelo Lorenzo Ca
ballo, Jefe de Negociado'de tercera, 
en el quê  con independencia de otros 
hechos, ya sancionados por V. I., con 
peculiar' competencia, ha resultado 
comprobado:

l.° Que don Felipe Cascajo Ortega 
proporcionó noticias de numerosísi
mas relaciones de despachos;' que. 
conocía por razón de su cargo, al fun
cionario señor Enríquez, que actuaba 
de Representante dé «Italcable» y ha
bía de utilizarlas para favorecer a e ¿  
ta Entidad en su lucha 'comercial con 
otras; y que por tales informaciones 
percibió comisiones; incurriendo, por 1 
tanto, en la falta muy grave del nú
mero tercero del artículo 157 del Re
glamento de Servicio, al haber que
brantado el secretó de la correspon
dencia, que con mayor detalle descri
be el artículo 162; todo ello, porque

dicho secreto no se viola solamente 
con la comunicación del texto y con
tenido de los telegramas, sino tam
bién cuando se proporcionan una se
rie de detalles relativos a los mismos 
cuyo conocimiento aprovecha a una 
persona para aotuar respecto a los 
expedidores en algún sentido^ siquie
ra sea como en este caso, en el de 
hacerlos objeto de upa propaganda 
comercial. •

2.° Que don Norberto EnríqueZ Gui
sado ha actuado como Representante 
de «Italcable»- durante diversas épocas 
y ha propuesto a otros dos funciona
rios que trabajasen para una Compa
ñía explotadora de cableo, a cambio 
de comisiones, recibiéndolas el mismo 
por su gestión de la citada Entidad; 
incurriendo en la misma falta que el 

, anterior funcionario y en las muy 
graves también de falta de probidad 
moral y ejercer una representación 
mcieantil qué le estaba prohibida; y

3.° QUe don Carmelo Lorenzo Ca
ballo aceptó la representación de la 
Compañía «Italcable» en Sevilla, en. 
sustitución, o mejor, en- colaboración 
con el Sr. Enríquez, percibiendo gra
tificaciones y comisiones - por su ges
tión que eran un premio a su con
ducta desleal; estando, por ello, in- 
curso también en la'falta mu-y. grave 
del número 11 del artículo 57. e igual
mente en las 7.* y 3.a del mismo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto’por esa. Dirección Gene-' 
ral, haciendo suyos a su- vez, los in- ’

formes emitidos por la Inspección Ge
neral de Telecomunicación y por el 
Consejo de Dirección de las Teleco
municaciones, y de acuerdo con lo dic
taminado por el Consejo de Estado, 
considerando a los funcionarios'some- 
t:dos a este expediente autores de las 
faltas muy graves anteriormente de
terminadas, h a tenido a bien imponer 
lá sanción de expulsión del Cuerpo a 
los tres inculpados siguientes: don Fe
lipe Cascajo Ortega, Jefe de Admi
nistración de tercera; don- Norberfo 
Enríquez Guiado, Jefe de Negociado 
de segunda, y don Carmelo Lorenzo 
Caballo. Jefe de Negociado de tercera.

Lo que comunico á V. I. para “su co- 
nomiciento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1944.— 

P. D., Pedro F. Válladarcs.

limo. Sr. Director 'general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se convoca concurso-oposición,  
entre Médicos españoles, para la 
provisión de una plaza  de Profesor 
titular, vacante en la Escuela Na
cional de Puericultura.

limo. S r .: Vacante en la Escuela 
Nacional de Puericultura una plaza de 
Profesor titular de la misma, dota
da con el haber anual de 6.000 pe
setas,

Este Ministerio, de conformidad con 
[o prevenido en el Decreto de 19 de 
septiembre de 1935, ha tenido a bien 
convocar concurso-oposición, entre Mé
dicos españoles, para la provisión *de 
la citada vacante, con arreglo a Jas 
siguientes normas;

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españolés, Licenciados o Doctores en . 
Medicina y Cirugía, aptos físicamen
te para, el desempeño de cargos pú
blicos y carecer de antecedentes Pe- 
páles.

2.a Los interesados dispondrán de 
un plazo, que expirará el 29 de abril 
próximo, para presentación, de instan
cias en el Registro ,de esa Dirección 
General (plaza de España, Madrid), 
acompañándose de los siguientes do- 
cumen tos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera de la Audiencia Territorial de 
Madrid.

b) Título académico de Docto!* o 
Licenciado o, en su defecto, copia no
tarial del mismo, o certificación aca
démica equivalente. .

c ) ‘ Certificación facultativa de apti
tud física. é .

d) Certificación, negativa del Re. 
gistro Central de Penados y Rebel
des.
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e) Caso de estar desem peñando 
cargo público los aspirantes, acom pa
ñarán  certificación d e l . resultado fa 
vorable recaído en la depuración po
lítico-social a que fueron sometidos 
con arreglo a la Ley de 10 de febrero 
de 1939. En caso contrario, acom paña
rán  certificación de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional, expedida, 
precisam ente, por el excelentísimo se
ñor G obernador civil de la provincia 
de residencia o por la  Delegación 
Provincial de Inform ación e Investi
gación de Falange -Española T radi- 
cior.alista y de las J . O. N. S. de 
lu provincia respectiva.

f) Justifican te  expedido por la  
A utoridad com petente de hallarse  
comprendido c¡ aspirante en alguna 
de las preferencias / establecidas por 
la  Ley de 25 de agosto de 1939, así 
como en el Decreto dé 7 de muyo 
de 1942, en relación con caballeros 
m utilados, ex combatientes, volunta
rios de la División Azul, ex cautivos, 
etcétera, y cuyos *precepios s e rá n 'd e  
observancia en el concurso-oposición. 
A dicho ju stifican te  unirán, declara
ción ju rad a  de no haber obtenido ca r
go oficial bajo d icha  condición de 
preferencia.

g) Declaración ju rad a  de no háber 
sido expulsado dé ningún Cuerpo .del 
Estado, Provincia o Municipio, m e
d ían te  expediento gubernativo de no 
encontrarse so m etido .a  é\ en d  mo
m ento de la  inscripción.
. h) C uantos m éritos y servicios pro

fesionales quiera alegar el aspirante , 
haciéndose constar que, de conform i
dad  con lo prevenido en el artícu 
lo 11 del Decreto de 19 de septiem
bre de 1935, ten d rán  carácter Prefe
ren te  en tre  los m éritos la  posesión 
do: título de Médico Puericultor, en 
prim er lugar, y e lv de Oficial Sani
tario , en segundo.

3.a Los aspirantes' sa tisfarán  en e¡ 
m om ento de la inscripción seten ta  y 
cinco pesetas, en concepto de dere
chos de exam en.

4.a El T ribunal que ha de juzgar 
e l presente concurso-oposición será de
signado oportunam ente por esa D i
rección G eneral, de acuerdo con lo 
prevenido en ei Decreto de 9 de no
viem bre de 1939. '

5.a Los ejercicios de oposición, que, 
de conform idad con lo establecido en  
la  Orden de la Presidencia del Go
bierno, de 6 de marzo de 1942, d a rán  
comienzo transcurridos que sean tres 
meses desde la  fecha de la publica
ción de la  presente en  el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, serán  
cu a tro :

Prim ero. Escrito, consistente én la 
exposición, en  el plazo de uña  hora, 
de los m éritos y antecedentes profe
sionales y en la  especialidad del 
opositor.

Segundo. O ral, consis t e n t e  en 
desarrollar, en el plazo m áxim o de 
una hora, cinco tem as, sacados a  la 

fu e r te  por cada opositor, de los que 
constituyen el program a adjunto .

Tercero. Ciánico, a  desarrollar en 
la .forma ''que m ejor . estime el T ri
bunal. y a realizar en el plazo m á
ximo, de una hora.

Cuarto. Explicación de u n a  lección 
elegida por el opositor entre tres sa
cadas a la suerte  del program a, y 
siéndole facilitado p ara  la p rep ara
ción de la  m ism a cuantos medios 
juzgue necesarios, disponiendo p a ra  
ello del plazo de cuatro horas.

6.a Los ejercicios escritos serán 
leídos públicam ente por cada uno de 
los opositores. Si elido eliminador ios 
dichos ejercicios, será  preciso que los 
opositores obtengan una  puntuación 

•mínima de 25 puntos, quedando fa 
cultado cadá miembro del T ribunal 
pa ra  otorgar de 0 a  10 puntos. D ichas 
puntuaciones se h a rán  públicas a  la  
term inación de cada ejercicio.
. 7.a De acuerdo con lo prevenido en 

el articulo sexto de la  Ley de 25 de 
agosto de 1939 sobre provisión de pla
zas , que tengan, la  condición de úni
cas, se observará en este concurso- 
oposición ei tu rno  de rotación que ta l 
artículo fija . A este fin , y de confor
m idad con lo dispuesto en el a rticu 
lo séptifno de r.á  m ism a Ley, se esta
blece que el T ribunal exam inará p ri
me na y únicam ente a  los aspirantes, 
que, adem ás do las condiciones gene
rales, reúnan  la de Caballero m u tila
do. En el cáso de que ninguno de los 
asp iran tes examinados en d icha con
dición o grupo tenga, a juicio det T ri
bunal, suficiencia y m éritos bastan 
tes p a ra  ser propuesto, pasará a  exa
m inar a los asp iran tes que reúnan  
la ciixm nstanda de syr Oficiales pro
visionales, etc., etc., y así, en igual 
form a, Se procederá, si hubiere lugar, 
h a s ta  agotar tos tum os establecidos 
por la referida Ley,

8.a U na vez realizados los ejerci
cios de oposición y valorados los m é
ritos de los aspirantes, el T ribunal 
elevará a  esa Dirección G eneral la  
correspondiente propuesta de nom bra
miento para  el cargo objeto del con
curso-oposición.

9.a El expediente del presento con
curso-oposición será sometido, a  los 
efectos d-e su legal tram itación, a  In
form e del Consejo N acional de S a
nidad.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios  guárde a V. I. m uchos años.
M adrid, 16 de m arzo de 1944. — 

P. D., Pedro F . Valladares'.

lim o. Sr. D irector general de Sa
nidad, .

PROGRAMA QUE SE CITA
Tem a 1.° P u e ricu ltu ra .— Concepto 

y; división.—Especial significación de 
la Puericultura en  el lactante.

Tem a 2.° M ortalidad in fan til.—Sus 
causas.—Lucha contra  la m ortalidad 
infantil.

Tvmá 3.o Principales Instituciones 
de protección a  la m adre y al niño: 
Dispensarios. •— G otas de Leche. — 
G uarderías In fan tiles.—Asilos de Ma- 
tcrnología.—H ospitales.—Institu tos de 
Puericultura, etc.

Tem a 4.° Principales Leyes y dis
posiciones de protección a ' la m adre 
y a; niño.—Actual organización de la  
Puericultura en E spaña.

Tem a 5.° Concepto del lac tan te  
sano (Enontia).

Tem a 6.° Estudio general del cre
cim iento dej laclan te .—C urva ponde
ral ; ta lla .—Factores biológicos y ali
menticios d<4 crecimiento.

Tem a 7.° Estudio fisiológico. d e \ia  
digestión.—Digestión ex terna  (Dix).r— 
Digestión in terna o celular (Dinh-r- 
Leyes reguladoras de los procesos bio
químicos del lactan te .

T em a 8.° M etabolismo de¡ agua y 
de la-s* sales.—Metabolismo de los h i
dratos de carbono.

Tem a 9.° M etabolismo de los líqui
dos.—Valor calórico de las g rasas.— 
Relación óptim a en tre  lás ’ grásas e 
h id ratos de carbono en la  alim enta
ción. — R equerim iento en grasas por 
parte , del organismo in fan til.—Papel 
especial de jas «gr&sias nobles».—V ita
m inas liposolubles. — Eliminación de 
las líquidos con los excrementos.

Tem a 10. M etabolismo de los pró- 
tidos.—Ciaseis de ¡prótidos.—R equeri
m iento album inoideo en el n,iño.—Mí
nim um  proteico.—Valor .biológico de 

sustancias album inoideas.—Corre
lación entre los diferentes principios 
inm ediatos y metabolismo, del n itró r . 
geno.—T rastornos por cantidad exce
siva o insuficiente de sustancias -al- 
bum inoideas én el régimen alim enti
cio. — Aminoácidos de significación 
biológica especial.

T em a 11. L a leche de m ujer,— ¿ 
Sus propiedades.—Estudio com parati
vo de lá m ism a con &¡as leches de an i
m ales m ás frecuentem ente empleadas 
en la alim entación del lactante.

T em a 12. Estudio crítico de los 
p rin c ip a les ' alim entos-m edicam entos a 
base de leche.

T em a 13. Indicaciones y técnica 
del empleo de ios distintos alimentos- 
m edicam entos lácteos.

Tem a 14. A lim entos-medicamentos 
no lácteos.—Principales regím enes sin 
leche.

T em a 15. /L a  ración alim enticia dei 
lac tan te  y su determ inación .—Las ne
cesidades alim enticias del lact& nte.rr 
La ración alim enticia del lactante
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desde el punto de vista energético 
(metabolismo basal; acción dinámico- 
especáíica; trabajo; teimorre g u 1 a- 
ci'Ón; crecimiento).

Tema 16. Lactancia naturai ma
terna.—Su valor fundamental .—Téc
nica.—Laotagogos.

Tema 17. Lactancia mercenaria.— 
Problemas sociales que suscita..

Tema 18. Lactancia artificial.—Su 
técnica.— Fundamentos de una lac
tancia artificial bien dirigida .̂

Tema 19. Lactancia mixta y ali
mentación complementaria.—Destete.

'Terna 20. La inmunidad en el lac
lante.

Tema 21. Evolución histórica de los 
conceptos sobre los trastornos nutri
tivos.—Estudio crítico de las principa
les, clasificaciones de los mismos.

Tema 22. Los trasto rn0s nutritivos 
agudós del lactante.— La dispepsia 
aguda dal lactante.—Estudio clínico 
y . tratámiento.—Dispepsia parentera!.

Tema 23. La intoxicación alimenti
cia.—Etiología, patogenia. — Sintoma- 
tcCogia y formas clínicas.—PrOnósti- 

, co.—Diagnóstico y tratamiento.
Tema 24. Disenteria y colitis disen- 

ter i formes (trastorno nutritivo agudp 
por causa infecciosa enteral).—Etio
logía . —EpidemioCcg ía.—A n at omí a pa
tológica.—Cuadro clínico.—Dí-agnósti- 
cóx. — Pronóstico. — Profilaxis.—Tra
tamiento.

Terna 25. Trastornos nutritivos, del 
lactante en la lactancia natural.—La 
diarrea post-prandiat del lactante so-, 
níst’do a lactancia natural.

Tema 26. Los trastornos nutritivos 
crónicos.-^Cuadro. clínico de las dis
trofias y de las atrofias.—Clasifica-, 
clones de las distrofias.
. Tema 27.. Estudio clínico de la dis

trofia láctea (dispepsia de la leclre de 
vacas).—Etiología.— Slmomatología y„ 
formas clínicas.—Pronóstico y tratá-

• miento.
Tema 28. La distrofia farinácea»— 

Dispepsia por las harinas.—Etiolo
gía.—Estudio clínico.—Formás clíhi- 
cas.—Tratamiento.

Tema 29.—Pronóstico ’y tratamiento 
en general de las distrofias y atrofias. 

Tema 30. La clínica de. las.avíta-
• minosis en la infancia.—Carencia d<z 

ía vitamina A.—Seroftalmia y.Quera- 
tomalaquia.—La avitaminosis D.—Es
tudio clínico del beri-beri del lactante.

Tema 31. La avitaminosis C.— Ês
tudio clínico del escorbuto del lactan
te. (Enfermedad de Moller-Barlow.)

Tema 32. La clínica del raquitismo 
(la carencia de. vitamina D).—Etiolo
gía. — Fisiopatología .— Síntomas.— 
Profilaxis y tratamiento del raqui
tismo

•Tema 33.—Tetania.—Definición. • — 
Historia. — Etiología y patogenia. — 
Estudio clínico de la letanía mani

fiesta y de la tetania latente (estado 
tetanoide y espasmofilia).—Formas clí
nicas.—EvoCución y pronóstico.-^-Diag
nóstico.—Profilaxis y tratamiento.

Tema 34.—Los vómitos habituales 
del lactante. — Su estudio clínico.— 
Evolución y diagnóstico diferencial*.— 
Tratamiento.

Tema 35. Lá estenosis hipertrófica 
del pilero en el lactante.—Etiología y 
patogenia. — Anatomía ¡patológicta. — 
Estudio Clínico. — Diagnóstico. — Pro
nóstico.—Tratamiento.

Tema 36. Prematuros y debilidad 
congénita.—Estudio etiológico y clíni
co.—Evolución y afecciones que ame
nazan especialmente a los prematu
ros y débiles’ después'dei nacimiento.

Tema 37. * Pronóstico y diagnóstico 
de los prematuros- y de los débiles 
congénito. — Alimentación. — Trata
miento y cuidados varios en los pre
maturos y débiles.—Importancia so
cial de los prematuros y de ¡a .debili
dad congénita.—Profilaxis;

Tema 38. Las .hemorragias, cefáli
cas dei recién nacido. — Cefalohema- 
tomos. — Hemorragias intracraneales 
(meningo-encefálicas) .,

Tema 39. Las parálisis obstétricas 
de los miembros superiores.—Estudio 
clínico. — Tipos diferentes y formas 
a tipie a s.—Tr as tornos asoci ádos. —Pro
nóstico.—Diagnóstico. — Tratamiento.

Tema 40. , Icterias del recién naci- 
,do.—Ictericia fisiológica o idiopática. 
Lás ictericias por retenciones (icteri
cias por mala formación de las vías 
biliares), las, ictericias infecciosas.— 
La ictericia .grave familiar dei recién 
nacido.—Estudio clínico y tratamiento 
de las ictericias del recién nacido.

Tema 41. Procesos gripales del lac
tante.—Coriza aguda.—Estudio clíni
co.—Etiología.— Diagnóstico y trata
miento de las neumonías.

Tema 42. Etiología.—Estudio clíni
co.—Diagnóstico.—Profilaxis y trata
miento de la tos ferina.

Tema 43. Etiología.—Estudio clíni
co.—Diagnóstico.—Profilaxis y trata
miento del sarampión.

Tema 44. Etiología.—Estudio clíni
co.—Diagnóstico.—Profilaxis y trata
miento de la escarlatina.

Tema 45. Etiología.—Estudio' clíni
co.—Diegiíóstico.—Profilaxis y trata
miento de lá difteria. ’ ‘

Tema 46. Etiología.—Esludi-o clíni
co.—;Di agnóstico.—Profilaxis y trata
miento de la parálisis esfina] infantil.

Tema 47. Etiología.—Estudio Clíni
co.—Diagnóstico.—Profilaxis y trata
miento de la meningitis meningo- 
cócica.

Tema 48. Historia y iccrñcá de. la 
vacunación ant i variólica. ̂ Estudio clí
nico de la varicela^ .

 Tema 49. Estudio clínico y etiopatogénico
 de la sífilis congénita.

Tema 50. Etiopatogenia y profilaxis 
de la tuberculosis dei lactante.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se convoca concurso-oposición 
entre Médicos españoles para la pro
visión de la plaza de Médico Ayudante 

 de Laboratorio, vacante en la 
plantilla del personal técnico del 
Hospital del Rey.

limo. Sr.: Vácante en" la Plantilla 
de Personal Técnico del Hospital del 
Rey la plaza de Médico Ayudante de 
Laboratorio, dotada con el hal^er 
anual de 4.000 pesetas,

Este Ministerio ha' tenido a bien , 
convocar concurso oposición * entre 
Médicos españoles para provisión de 
la citada vacante, con arreglo a las 
siguientes normas:

1.a Los, aspirantes habrán de ser, 
españoles, Licenciados o Doctores en 
Medicina y Cirugía,' aptos físicamen
te para el desempeño de cargos pú
blicos y carecer de antecedentes pe
nales.

2.a Los interesados dispondrán de 
up plazo, que expirará el 15 de abril 
próximo, para la presentación de ins
tancias en el Registro de esa Direc
ción General (Plaza de España¡ Ma
drid), acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera de la Audiencia Territorial de 
Madrid. ¡ '

b) Título académico de Doctor o 
Licenciado o, en su defecto-, copia no
tarial del mismo o certificación aca
démica equivalente.

c) Certificación facultativa de ap
titud física.

ú) Certificación negativa del Re
gistro Central de penados y Rebeldes.

e) Caso de estar desempeñando 
qargo • público, los aspirantes acom
pañarán certificación del resultado 
favorable recaído ‘en lá depuración 
polítiooüsocial a que fueron sometidos 
con arreglo a la (Ley de, 10 de febre
ro de 1939. En caso contrario, acom
pañarán certificación de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional, expe
dida precisamente por el excelentísi
mo señor Gobernador civil de la pro
vincia de residencia o por la Delega
ción Provincial de información e in 
vestigación de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de ía provincia resjpec- 
tiva.

,f> Justificante expedido por la Au- 
•tpridad- competente de hallarse com-: 
prendido el aspirante en alguna de 
las preferencias establecidas .por la 
Ley de 25 de agosto de U939, ásí como,
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en el Decreto de 7 de mayo de 1942, 
en relación con Caballerea Mutilados  ̂
ex combatientes, voluntarios de la Di
visión Azul, ex cautivos, etc., y cuyos 
preceptos serán de observancia en el- 
concurso oposición. A dicho justifi
cante unirán declaración jurada de 
no.haber obtenido cargo oficial bajo 
dicha condición de preferencia.

g) Declaración jurada de po Ha
ber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estacto, Provincia o Municipio, 
mechante expediente gubernativo, no 
encontrarse sometido a él en el mo
mento de la inscripción.

h) Cuantos méritqs y servicios 
quiera alegar el aspirante, singular
mente en relación con Ja .especialidad 
de Anatomía Patológica y lucha con
tra enfermedades infecciosas.
• 3.a Los aspirantes satisfarán en el 
momento de la inscripción cincuenta 
pesetas en concepto de derechos de 
examen.

4.* El Tribunal que ha de juzgar 
el presente concurso oposición será < 
designado, oportunamente (por esa .Di
rección General,' en armonía coii lo 
prevenido en el Decreto de 9 de no
viembre de 1939.

5.a Los ejercicios de oposición que, 
de conformidad con lo prevenido en 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 6 de marzo de 1942,. darán co
mienzo transcurridos que sean tres 
meses desde la fecha de la publica
ción de la • presente, consistirán en,:

I ’0- Ejercicio escrito en el plazo 
máximo de úna hora para exponer 
méritos y antecedentes -profesionales 
y en la especialidad dehopositor.

2.° Ejercicio oral, desarrollando, 
en el plazo máximo de media hora, 
dos temas sacados a la suerte, por 
cada opositor, del programa .adjunto.

3.° Ejercicio práctico a. desarrollar 
en la forma que mejor estime,.el .Tri
bunal.

6.a Los ejercicios escritos -serán 
leídos públicamente por cada uno de 
los opositores. Siendo ehmíiiatonos 
dichos ejercicios, será preciso que \m 
opositores obtengan una puntuación, 
mínima de 26 puntos, quedando .fa
cultado cada miembro ■■ del.’ Tribunal 
para otorgar de 0 a 10 punios. Di
chas, puntuaciones se harán públicas, 
a la , terminación de cada ejercicio.

7.a De acuerdo con lo prevenido en 
el articulo sexto de la Ley d.e 25 de 
agosto de 193Í9, sobre provisión de pla
zas ‘ que tengan la condición de úni
cas, se observará' en este, concurso 
oposición el turno de rotación que tal 
articulo fija. A este fin, y de con
formidad- con lo dispuesto* en el ar
tículo. . séptimo de la 'misma Ley, , se 
establece que el Tribunal’ examinará 
primera y únicamente a los á£ipiran-

tes . que, además , de las condiciones 
generales exigidas, reúnan la de Ca
ballero Mutilado. En el caso de que 
ninguno de los aspirantes examinados 
en dicha condición o gruipo tenga a 
juicio del Tribunal suficiencia y mé
ritos bastantes para ser propuesto, 
pasará a examinar a los aspirantes 
que 'reúnan ja circmistaJncia de ser 
Oficíale» Provisionales, etc:, etc., y 
así, en igual Jornia, g«e procederá si 
hubiere Infear hasta agotar los turnos 
establecidos, por la ■ referida Ley.

8.a Una vez realizadas los ejerci
cios de oposición y valorados los me
rlos de ios aspirantes, el Tribunal 
elevará a esa Dirección General la 
correspondiente propuesta do nombra
miento para el cargo objeto del con
curso oposición y que tendrá como mi
sión el Servicio de Anatomía Pato
lógica del citado Hospital.

9.a El expediente del'.presente con
curso. oposición será' sometido a los 
efectos de su legal tramitación a in
forme del Consejo Nacional de Sa
nidad.

Lo digo a V. I. su conocimien
to v electo* consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho* anos.
Madrid, 16 de marzo de 1944.— 

P' D., Pedio F. Valladares.

limo; sr. Director general 'de Sani
dad.

Programa que se Inserta
Tema 1.—Anatomía Patológica- de 

Las degeneraciones hialina y .aaniloi- 
dca.

Tema 2.—Anatomía 'Patológica de 
ias degeneraciones grasientás ' y glu- 
cogénica. -
, Tema 3.—Anatomía Patológica de 
las degeneraciones turbia, vacuolar y 
mucosa.

Tema 4.— Anatomía Patológica <le 
lus infiltraciones calcárea y urálica. 
Litiasis.

Tema 5, Anatomía Patológica de
la* pigmefitáciones meláanica y he- 
mágicas.

Tema. 6. — Pigmentación, biliar.— 
Morfología y morfogénesis.

Tema T.—Necrosis.'
Tema 8.—Trombosis. — Sus.con-
uenclas.

Tema 9. Infia^nación: Su morfo.
'logia, y bases morfológicas para su 
clasificación. ~

Tema 10.—Morfología de la* infla, 
maciones exudativas.

Tema 11.—Morfología de las in
flamaciones alterantes y productivas.

Tema 12.—Morfología, de las in
flamaciones alérgicas.

Temía 13. — Concepto y anatomía 
patológica de las enfermedades sépti
cas y de las seiptlcémicás.

Tema 14.—Ana tópala patológica Se. 
la fiebre' tifoidea.

Tema 15.—Anatomía patológica, dé 
las lesiones fundamentales de. la tu
bo re ulosis. ,

Tema 16.—La primoinfección tuber
culosa: su anatomía patológica ,y
evolución anatomo-patológica. :

Tema 17,—Anatomía patológica de 
la. sepsis tuberculosa acústica y .de 
•las granúlias.

Tenia 18.—Anatomía patológica, de 
la sífilis.

Terna 19.--Anatomía patológica, de 
la® endocarditis y de las miocar
ditis.

Tema 20.—Anatomía patológica de 
lo* vasos en las enfermedades in
fice losas.

Téma 121.—Concepto y morfología 
de la arterieesclerosis.—Su morfogé^. 
nesis.

Tema 22.—Anatomía patológica de . 
la leucemia*' mieloideas.

Tema 23.— Anatomía patológica/de 
las leucemias liufoidcs.

Tema 24.—Anatomía patológica de 
lo* ganglios linfáticos de la* enfer
medades infeccionas. — Linio-granulo
ma tos is.-

Tema 25,—Anatomía patológica <dél 
bazo en las enfermedades infeccio
sas, ' .

'lema 26.*-Ana temía patológica de. 
las neumonía* y bronconeumonias.

Tema 2?.'—Anatomía patológica de 
la tuberculosis pulmonar.

Tema 28.—Morí ología * de las gas
tritis, y de la úlcera .gástrica.

Teína 29.—Morfología de las he
patitis agudas.

Tema 30.— Las cirrosis hepáticas. 
Su morfología y morfogénesis. .

Tema 31.—Anatomía patológica de 
las nefritis agudas.

Tema 32.— Anatomía patológica de 
las glomcrulonefritis crónicas! y de 
las esclerosis renales.-

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se  dispone la renovación del 
personal que compone la Junta Ase
sora de Balnearios y Aguas minero-medicinales.

limo. Sí\í Eh picho funcionamiento • 
ía .Junta Asesora c¿c balnearios, y 
Aguas Minex/>-med’cínaks, creada por 
Decreto cié 27 dé julio de 1943, y ha
biendo sido designados para formar 
parte de la misma los señores /don 
Víctor Mada Cortezo,-don Alfredo de,:. 
Piquor y Martín Cortés y don níosé¿ 
de EleLcégui López, w

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente; x 

Que dichos señores. cesen • e n , 
cargos de Vicepresdenite y Vocales' 
que vi^en desempeñando en el Cox^ •



P á g i n a  2 2 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  19  m a r z o  1 9 4 4

sejo de Administración de la Caja de 
Jubilaciones. y Pensiones del Cuerpo 
de Médicos Directores de Baños, que
dando altamente satisfecho dei celo 
e inteligencia mostrado durante su 
gestión en el referido Consejo, y nom
brar para sustituirlos a don Víctor 
Matnuel Nogueras, don José García 
del Matzo y don José Vela seo Paja
res, que desempeñarán los cargos de 
Vicepresidente y .Vocales, respectiva
mente, vacantes por cese de los an
teriores.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,- 16 de marzo de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

IIYo. Sr. Director general de Sani
dad. 

ORDEN de 18 de marzo de 1944 por 
la que se anula el traslado a Al
mería de don Joaquín García García

, y se modifica la relación de 
 vacantes anunciadas a concurso por 

Orden de 7  de los corrientes.

limo. S r .: Vista la petición formu
lada por el.-Gobernador civil de San
ta Cruz de Tenerife en el sentido .de 
que se deje sin efecto el traslado al 
Gobierno Civil de Almería del Jefe de 
Negociado de tercera clase dé Admi
nistración ci^il, don Joaqüín García 
Garcíat como resultado del concurso 
de • traslados resuelto por Orden de 
29 de febrero pasado; teniendo en 
cuenta que esta petición se funda en 
necesidades apremiantes del servicio, 
ya -qu e 'd icho funcionario es el tínico 

.destinado en la Delegación del Go
bierno en Santa Cruz de La Palma y 
que, p.or otra parte, el interesado 
manifiesta su conformidad a la con
tinuación en tal destino, subordinan-- 
do su derecho a las exigencias dei 
servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto la Orden de 29: de 
febrero dicho, que dispuso el traba
do en cuestión y, en su virtud, mo
dificar la convocatoria de concurso 
anunciada por Orden de* 7 de los co
rrientes, en el sentido de que, en la 
relación de vacantes anunciadas a 
concurso,, se incluya una plaza, en el 
Gobierno Civil de Almería, siendo 
baja la de Santa Cruz de La Palma, 
que queda cubierta con la anulación 
del' traslado antedicho.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1944. — 

P. D;, Pedro F. Valladares.

IlmQ. Sr, Jefe, de la Sección Central 
de. este Ministerio.

ORDEN de 18 de marzo de 1944 por 
la que se aclara la indemnización 
de residencia correspondiente al per
sonal de los Gobiernos civiles de 
Gerona y Lérida, como rectifica
ción de la Orden de 7 del actual 
anunciando concurso de traslados.

limo. S r.: Consignado por error
en la convocatoria publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
correspondiente al día 8 del corrien
te, anunciando concurso para proveer 
vacantes del Cuerpo' Técnico. Admi
nistrativo de este Departamento, que' 
la indemnización por residencia, per
cibida en los Gobiernos Civiles de Ge
rona y Lérida es el 15 por ciento 
en lugar del 10 por 100 que, efecti
vamente tienen asignado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se rectifique la convo
catoria en el sentido expresado, para 
conocimiento general de los concur
santes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo- de 1944. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jejfe de la Sección Central 
de este Ministerio.

ORDEN de 11 de marzo áte 1944 por
la que se dispone cese en la situa
ción de disponible forzoso, el Comi
sario del Cuerpo General de Policía, 
don Santos Puente Cardenal.

limo. Sr.: Habiendo desaparecido
las causas que motivaron el páse a la 
situación de disponible forzoso del Co
misario de primera clase del Cuerpo 
General de Poijcía don santos Puente 
Cardenal, con esta fecha, en uso ¿e  la 
delegación que ríle está conferida por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación,

Acuerdo que el citado Comisario cese 
en la ' situación 'de disponible forzoso 
y se reintegre ál servicio activo en el 
Cuerpo de referencia.

Lo digo a V. i .  para sú conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1944..— 

Ps D. , el-Director general, Francisco 
Rodríguez.

Limo. Br. Secretario general de • esta 
Dirección. .

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 
la que se destina a la Secretaría de 
la Alta Comisaría de España  en 
Marruecos al Comandante de In
fantería don Buenaventura Hernán
dez Moure.

Se destina a la Secretaría de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos al 
Comandante, de Infantería don Bue
naventura Hernández Moure, actual
mente en la MehaLla de Tetuán nú
mero.1, el cual cesa en este último des
tino y continúa en la situación preve
nida en el pánafo segundo del artícu
lo 2.° del Decreto de 23 de septiembre, 
de 1939 («D. O.» número 4).

Madrid, 15 dé marzo do i944.

 ' ASENSIO

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 
la que se destina a la Mehal-la J a
lifiana del Rif número 5 al Coman
dante de Infantería don Federico 
López del Pacho.

Se' destina a la Mehal-la Jalifiana 
del Rif número 5 al Comandante de 
Infantería don Federico López del Pa
cho, de la Secretaría de la Alta Comi
saría de España, en Marruecos, el cual 
cesa en este último destino y continúa 
en ja situación prevenida en el párra
fo segundo del artículo 2.° del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» 
número .4).

Madrid, 15 de marzo de ¡944.

ASENSIO

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 
la que se destina al  Servicio de In
tervenciones al Capitán provisional 
de Infantería don Daniel Caballero 
Rodríguez.

Se destina al Servicio de Interven
ciones al. Capitán provisional de' In
fantería don Daniel Caballero Rodrí
guez, disponible forzoso en Marruecos, 
el cual cesa en esta situación y queda 
en la prevenid^ en e] párrafo segundo 

del aftícúlo 2.° del Decreto de 23 de 
septiembre dé 1939 («D. O.» núm 4).

Madrid, 15 de marzo de i944.

 ASENSIO
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 31 de enero de 1944 p or 
la que se libera de la medida del 
d estierro a sesenta  y nueve penados .

lim o. S i\:  De conform idad con la 
propuesta form ulada por la Junta doi 
Patronato Central do Nuestra Se
ñora d? la Merced para la Redención  
de las Penas por el. Trabajo y en  vir
tud d e 'la s  atribuciones que m e han  
sido conferidas en la Ley ‘de l.°  de 
abril de 1P4T y Orden m inisterial de 
31 de ju lio ’ de 1943 he resuelto libe
rar definitivam ente del destierro a los 
penados siguientes:

D e la Prisión Provincial de Alme
ría: Francisco Zayas Peñalva.- 

De la Prisión Provincial de Avila: 
Enrique Rojas Laríos.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Nicolás G ranados Torres, M anuel de 
la Cruz M artínez, Pedro Maíz„Torres, 
Fernando M artín López, Alfonso Ma
chó López, Alfonso Porra-s Cuoencia, 
Francisco Povii Rodríguez.

D e la prisión de M ujeres, de Bar
celona: M aría Soler Salarich, Juana  
Si enero Ulan a.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Peí ayo M artínez ALrangues.

D e la Prisión Provincial de Gero
na: J a :m e Ventura M artin, Juan Fon- 
to P lanas, Andrés Puigdem ón R cxidor  

De la Prisión Provincial de  Jaén: 
Enrique S en d ra • Pérez.

D e la Prisión Provincial de Lérida: 
Victoriano M adrídano Sánchez.

D e la Prisión Provincial de M adrid: 
Luis Abe lio: r a Marqués, Justo S im an
cas Cabrera, D onato Fuentes Rozas, 
Eufrcnio Jim énez G alán, José Verde 
Rubio, Tomás' G onzález de la Vega, 
Doroteo' Arroyo Corrales, A n tonio  
M ontero Alvarez, José Jim énez Alva- 
rez, B e n i t o  Gutiérrez M atarranz, 
Guillerm o Dorado Morales. A n g e l  
D íaz Burgos, Luis Barguilla Sierra, 
F elipe Alborea Asensio, Antolin R o
dríguez Ronchas, Leandro Rum os Lu
cas, Eloy Marín Alfaro.
^De la Prisión de M ujeres, de M a

drid:' ETnilia Maro lo H ernández, P i
lar García Casado, F elisa Hurta Ale
jandre, Ciernen ti na Vázquez M agda
lena..

De la Prisión Provincial de Mur
cia: Jaim e Bruotrenga M artínez.

D e la Prisión Provincial de M álaga: 
Aurelio R utilan Baséis.

•De la Prisión Provincial de Orense: 
D elfín Hernández Campillo,. Márcelo 
La ríos González.

De la Prisión Provincial de Paten
cia-:-Ciríaco Santana Cristóbal, Vidal 
G onzález Mozo, Dom ingo del Valle

Santillana, Zacarías de la Fuente J 
Santillaná, M iguel Fernández Erpejo. 1

De la Prisión Provincial~üe Las Pal
m as de Gran Canaria: M anuel Pous 
Quibus.

De la Prisión Provincial de S a la
m anca: Andrés Sánchez Varas.

De la Prisión P rovincial de Sevilla: , 
Manuel Villalón Cid, Eugenio Alonso I 
Prieto, Manuel Venancio Rubio. |

De la. Prisión P rovm cial’de Teruel: ; 
Lu:s de la tfqerta Villa.

De la Prisión Celular de. Valencia: 
Sebastián Goñzáléz Balsa.

De la Prisión Provincial de Muje
res, de Valencia: Valentina N ieio Car
pintero.

Do la Prisión Provincial de Vitoria: 
A gustín  Gallardo Jim énez, Fernando  
López Herrero.

Ds la* Prisión Provincial de Zara
goza-: Milagros O líis  Sánchez, M anuel 
Coma Pascual.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Fernando Sanz -García, Andrés 
G raciano García, Luis Pozuelo <Za- 
mqrano.

D e la Prisión Habilitada' de San  
Juan de M ozarrífar: José G arreta
Graus.
< Del D estacam ento Penal de Cuelga- 
muros: José Bordad Piedra.

D ei D estacam ento Penal de. M ira- 
flores de la Sierra: F em ando Muñoz 
Pérez. •

D el Cam pam ento Penitenciario de 
B elchite: Pedro Pérez de la Cal, Jus
to Fernández Sánchez.

D e i *, Prisión de Partido de Vigo: 
M anuel Bravo Valenciano, Pedro T ou. 
rón Fernández.

De Ja Prisión de Partido de Vich: 
V icen U 'G u zm án  Armehgol.

De las Colonias P enitenciarias de 
Dos Herm anas: G erm án G ilabert
Mas.

De las Colonias P en iten c ia r ia s.d e  
Talayera de la Reina: Raim undo
Fernández Caballero.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litariza da¿ de Toledo: Venancio Sa
cristán Segovia, Francisco López Ce- 
pero Peón, Aniceto Chacón Gómez, 
Donato Sanz García.

De las Colonias Pentehciarias de  
Pam plona: Jan M ónleón Izpura.

Lo digo a V. i .  para su conocL  
miento- y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, .31 de enero de 1944.

AUNOS

Ii/mo. Sr. Director general de-lPri&io-
nefe.

ORDEN de 15 de febrero de 1944 por
la que. se concede la liberación del
destierro a  seiscientos treinta y  nue
ve penados . ■

lim o. Sr.: De conform idad c o n -la  
propuesta form ulada por la Junta del 
Patronato Central de Nuestra Seño
ra dé la . Merced para la ‘Redención  
de las Penas por.el Trabajo y en vir
tud de las atribuciones que me han  
sido conferidas en la Ley de 1.° de 
abril de 1941 y Orden m inisterial de 
31 de julio del corriente año,- he re
suelto liberar definitivam ente de la  
pena de destierro a  los penados si-* 
guien tes:

De la Prisión provincial de Albace
te:' Faustino M illa Carretero.. Ana 
Cuenca Díaz, María Pérez C u en ca ,. 
Ana Pérez Cuenca, José López Alar* 
cón, Manuel Nim ez-Urrea, José OnrU- 
bia García, R afael Vidal Mompó, Juan . 
Migue] Jim énez Vergara,. Enrique Fer
nández de la Cruz, Ceferina Alfaro 
Palom ares, H iginio Sarrión M endoza,. 
M aría González Ballesteros, Juan Díaz 
Valero, Juan López Hernández, Ezc- 
quiel San José López, Diego G arcía 
M artínez, Sebastián Reverte Salinas, 
Fernando Ballesteros M artínez, M atías 
Abellán Fernández. Alfonso Tárrega 
G avi, José M artínez - M artínez, M a
riano Campano Tenedor, Simón Ji
m énez M edrano. Jesús Cope-te BaVe- 
pras, M aría Vico Contreras. Isabel 
Vico Contreras. Francisco Ruano Ñau- 
varró.

De la  Pris-ón Provincial d'a Alme-* 
ría: Luis Salinas M artín, Josefa P é
rez Lao. Carmen Alvarez Rodríguez, 
B altasar G arcía Alcántara, Nicolás 
Bedm ar Ortega. José Pérez ^Codípá, 
Jocé Santiago Amador. Baltasar Gar
cía , Alcántara, Joaquín García Sal
vador, Carmen Nieto Acuña, Pedro 
G a r c í a  Valdivia, Inocente M olina 
Abadá. , . '

De Ca Prisión Provincial d e . Avila: ’• 
M aría de la Cruz Sánchez Sápchéz, 
Ignacio Pascual M aseda, Em ilia Vi
ñas Maéso, Sáb:no G onzález Rodrí
guez, Carmen Gil García, Petra Gil, 
García, Saturnina Ram asal Sim al, 
Gregorio Martín Santam aría. María 
M enescs Rodríguez, Aster i o G onzález  
González.
•D e  la Prisión Provincial de Bada

joz: Inocencio Am arilla Gónfez, Ana 
Isabel Rodríguez Badajoz, Félix M ar
tínez Girol, Gi¡iberto Mad.roñéro Már- 
tín, Pedro Nogales Sáez, M ánuei Nú- 
ñez Partido, Julián AréllanO M artín. ' 
Sim ón Púa Elvira, Santo^ Verdejo 
Pérez. Diego Zandna.no Chaves, B e-’ 
nito G allardo.Prior, Serapia Carmoñá 
Díaz.
. D3 la prisión Celular de Barcelo
na: ' José M a rtí Agrarñont, José Bou 
Miró, Juan G ranvia BÍ‘co ,íy u :s 'A g u s-  
tá Prades, Gatoino Albo Auladell, José

t
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Manuel Rovira, Luis Rebull Cabré, Isidro Tutusaus Colet, Domingo Mus- Sons Líovet, Juan Selva Braquots,- José Tres Aregall, Saturnino Tort Pin- sách, Antonio Crespo Oliveras, Pedro Vaidés Ferris, Juan Antonio Villaiba Raba, Antonio Martínez Martos, Juan Leal Garrido. Eduardo Soler Falcó, Ginés 'Centellas Bianchat, J u a n  Franch Cata-lá, Alfonso Ferrer Mar- .trat, José Angeles Serra, José Barbera Gil,. Francisco Torres Farré, Lorenzo Blecua Pueyo, Emilia Vii-arclell Codina, José Raíl Ramón, Dionisio Párraga Rey, Feliciano Liado Bal- cells, Jaime Capelladas' Rosoli, Seve- rino Marións' puig, Jaime VI la farsa na Torres, Francisco Medina Quintana, Joaquín Nmbiola ÍSv-stres,’ Antonio Nieto Pardo, Julio,Membrudo Burgueño, Felipe Mendioroz Fuen lev i lia, Vicenta Mamchónlllán, Salvador Arnau Salías, Maria-no Más Ballester, Fraterno Fetrus Pons, Antonio Muía Rosa, Eloy Leganda Jofre de Villega. Manuel Vives Gresa* Juan Servián García,. Manuel Palacios López, Miguel Clofc Altamira, Manuel Esponceira Pacbs, Tomás Solé Tudela, Francisco Ribas Pareía, Víctor Mañosa Peral- jta, Francisco Samper Curtiella, Angel Abanases Garral<aga, Pedro Paretas, Miré,, Ramón Castañé Casademimt, Pedro Cabrero Sánchez, Enrique Torl Martí, FeCipe Marín Martínez, Pedro Vélez Rérez, Jáijfié Serra Amicii, Juan Ballesteros Santos, José Moral Rius Manuel Callejón Benaiges. Francisco Zániorano Ces ter, Salvador Casals G í̂ans, Federico Barelis Herrero, Miguel - Süár i Carinan i, . Miguel Adérroll .Miguel, Pedro Pérez Ortega, Jaime Aguila Marsal. Manuel Oíos Férrer, .AlmiacGéu Paüáu Sábater, Antonio No. ;gúera« Fbrnaguera, José Montalván Poce, Ráfael Pérez Galán, Alfonso dasabón Fernández, Carmen Torcal Gómez, Ramón. Pujoj Puig, Matilde Escribano,Larrea, Adela Balabas Soler, Ramona Villamibia^ Xauber. Josefina Martí Caballé, José Forné Escurrió!, Antonio Viñas Toda, José Or- tiz Plaza, José Arroyo Villacampa, José 'Miaría López I-ópezN Francisco Ibars Seres, Juan ViCa Freixa, Anto^ rito Gutiérrez Díaz, Narciso Ramón' Suireda, Domingo Bonet M&réh, José Zorrilla Salvador, Justo Escobar Corté??, Agustín Tarragó Monté;, Enrjq.ue Domfcigo Sa-naíruja, Magín Costa Sar- quellá, Juan Campos Soler, José García Pa^án,, Pedro Culi Montal, Juan , Ruiz Hernán diez, Juan Jiménez Bar- . ba, Vicente Sandalias MoÜner, Francisco Fásjuai Bendito, Manuei Soro- 11a Sár¡V, Julián Llóréns Rodríguez. ..Gregorio Valer a 'Martínez,. José tíx- pósito Lemos, Juan Sápiña Pío, Tori- blo tióTwe GonaáleZ; José Pastor Cal- /vóy’ José titotiérrez. ..Óo^irera?, José Tfeü Ferré, Antóiiiu Mkrtoriéll Vállés,

Rafael Henares Bujalance, Andrés ‘Muía Vera, Benito Pujadas Alcina, Emilio Pérez Juári, ídoivncio Trave- sot Ríu, José Lópk-z Muñoz, Agustín Martí Catalá, Ricardo Rosell Merca- dé, Manuel Martínez Sánchez, Luis 
Pons Casas, Ernesto Benedicto CÜ- ment, Juan Briz Bendi, Pedro Perca Pacheco, Joaquín Polo Lafuente, José Navarro Gil, Joaquín Conejero Conejero, Manuel Solé Coll, Domingo Mur- lín Co'.ominas, B e r n a b é  Méndez Muño/,.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Barcelona: Teresa Villa Mundo, Catalina Díaz Bajo,' Nieves Mora Bo- tef, liiicíii Subiruna Mas, Acacia Pé-> 
rez Prieto, Eustaquilla Encina Ojmo, María Canal Bertrán, Josefa Caste- 
nvs Primes.De la Prisión Provincia!: de Bilbao: Fermín García Cires, SeVeriano Do
mínguez Avila, Eduardo Castilla Expósito, Víctor Viruete Blanca, Manuel Machado Jiménez, Sergio Aceñero Periáñez, Máría Alcázar Martínez, 
Jesús Almena Ovejero, Ramón Patón Gigante, Juan Jauset Pugés, Gumersindo López Herrera. Antonio Gómez Matas, Francisco, M artín Ruiz.De ]a prisión Provincial de Burgos: Fausto ^García Hernando, María Consolación Rodríguez, Francisco Sánchez Méndez.

De la 'P risión  Provincial’de Cáceles: ,D iego Martín Segura, Andrés Espinar Aguilera, José Prieto Rico, Lo- ivnzó Martínez Lóp^z Santa Cruz, José 
Pizuiro Borreiga, E-uí.»alio Martínez Teruel, Manuel Salvador Redondo, Anastasio Rodríguez Agttirre.

De la P r!sión Provincial de Cádiz: Rafael Rodríguez González.De la Prisión Provincial dé Castellón : Juaq i tí n Bonet Di ago. Joaqti ín Segaría Centellé^, Vicente Edo Eja¿ ria, Luis Barbera Rami», Ramiro Navarro Vea, • Jó.sé Koei Marqués, Cán
dido Gómez. Armehgo!, Bausfista Ferrando Bort, Basilio Titzóir. Sori'ano.De '.a Prisión Provincial de Córdoba: Juan Jurado López, Manuel Terrón Delga-do, Jua<n José López Fernández, Juan. Expósito Gómez.De la Prisión Provincial de Ciudad R ea l: Antonio Leóii Herediá, Marcos Cásanz Gil, Alfonso Prieto Muñoz, Olemente Moreno Jttárez, Manuej Díaz Meco Corrales.D e ja  Prisión Provincial de La Co- liiña: José, Atfredo Id rd a  Solares, Do- mli\ga Gonz¡ált?z Rodríguez. Antonio 
Bariviro Taboñda, José Roibal Váz
quez.

De la Prisión Provincial d e 'Chenca: -Tulián Pintor Martínez. Vicente Herraiz Arroyo, Máximo Martínez Torrad a ,'Jo sé  Martínez Ramírez, Fra-n- orsco Ruiz Avala, Agapito Martínez Infante,. Marcelino Megíaa Hoyo.De la , ptovlnciaíl d« Garó-

na:  Ramón Mourell Roura, Juan Fa- jedu Faieda; Luis Planclls Moret, Andrés Momplct Puigvert, Jaime Ventu
ra Guich, Enrique Agustí CasadcVa‘11, José Palamón Romaní, Cus'todio Vaquero Vaiquero, Tomác; Scx^r Quinta- , na, Basilio Gutiérrez Carretero, Emilio Maldonado Costa, José Boada Fo- ' rrer, Pompeyo Carreras Ballester, Luis Julíá Guich, Casiano Vasallo Montesinos, Jaime Puig Torrella, Manuel 
Fábregas , Salas, Ernesto Piguilient 
Bartret, José M. Llinás dei Torrent, Jo^é Vidal EsteVé, Jaime Castellí? Be- 
ñVr, Juan 'Reselló Pujol. José Caste- llá Sa^uer, José Cavanas Salto.De ja -Prisión Provincia-i de G ranad a : Nicolás Chica Buitrágo, José de 

* Haro Marcos.De la Prisión Provincial de Huelvar, Aurelio Domínguez Silva, Valeriano González Peláez, Antonio Castellanos Segura, Luis Parreño Sánchez.! Ma
nuel Lepe Lepe, Julio Abril Nogueras, José Cabrera Corobel.De ia Prisión Provincial de Huesca: Antonio Buil Navarro, Raimundo No
vales Abadías.De la Prisión Provincial de Jaén: Ildefonso Fernández LqpeZ, Juan Navarro Troyano, Lüis Muñoz Garzón, Juan Pedro Cruz García, José María 
Montiefi. Rafael Villeu Romera, F rancisco López Acosta, Alfonso Bayona Heredero, I*uis Martínez Irusta, José Cano 'Ortiz; Juan Antonio Justicia Artero, María Soriano Martínez, Manuel de Dios Cobo, Manuel del M oral López, Gonzalo Fernández Caballero, Antonia, Quesada Criáda, Ma
ri n a Góihez N(^vado.'De la Prisión Provincial de Léri- ,da:* Cirios Ferrus Costa, José Nadal Gelabert, José Cedo Lacasa, Juan García Contra, Juan Pujol' Planas, 
José Torras Campos, EmiCio Larriba Zarza, Nicolás Sarrios Sorra, José Fa- reni Vilamajó, Pedro Puig PedTol, isi
dro Casals Molqs, Vicente Rodríguez Migolla, Rámón Vil alta- Elíes, Salvador Grau Vidal. Ramón Valcells To
rres, Ramón Capell Reig, José Maga- 
llón Martínez, Juan Avellana Báró, Manuel Feüut Font, José Ltedó Ca- bc-t, Carmelo Bernal Alcalá, Jiian Cal
derón Hidalgo, José Bellet Bernaüs, José Vime Mavimón, Ramón Ba-rbe'rá Poitiueras,.' José Me?alies Miarnau, Juan Jane Gunfaús, Gaspar Esquer- 
da Vi aña , José Monach Af.ba, Nicol ás 
Lahoz González, Alberto Lahoz González. José Pons Moíi, Teresa Masip 
Bosch, ]Emilio pérez Vidal. Julio Va
lencia Ortolozábal, Pedro Aluja Prast, José Esteban Barrull Bellet.

De la Prisión Provincial. de Lugo: Artu.ro Moreno' Torre?;.
De la Prisión Provincial de León: Manuei Lactievv Buill.Pricióíi Provincial dé Madrid: Míheryino Aaensio RiodrígueZi
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Teodoro Sánchez Gómez, Emilio Mar
co Jacobo, Juan José Carvajal Agraz, 
Mariano Arenai Martínez, Vidal Díaz 
Alvarez, Pedro Toribio Montes, Enri
que Rodríguez Moreno, Darío Sán
chez Moreno, Angel Resa Bueno, Gon
zalo Zarza ‘López, Juan San Martín 
Martín, Lorenzo Moreno Rodrigo, Car
los ' Navascués García, José Nobot 
Conti, Casimiro Mateos Ayllón, Jesús 
Laza Plaza, Aquilino Cortijo Olivar, 
Manuel Díoz Monje, Tomás Navarro 
Mira, Jorge Alcaine Collados, Grego
rio Guzmán Vecina, Juan Antonio 
González*. Rodríguez, Isidro Benítez 
Pérez. José Aballeira Rojo, Julián Lo
zano González, Emilio Ayuso Horranz, 
Angel García .Puertas, Vicente Rome
ro Carrasco, Silvestre García Palme- 

\ro, Ildefonso Postigo Mesa, Gerardo 
Atañes Fraga, Francisco Ugena Galle
go, Francisco Alonso Olivera, Domin
go Barrero Cedrón, José Castillo Bláz- 
quez, Hermógenes Díaz Galán. Anto
nio Rodríguez Fernández, Manue] To
rres Rodado, Víctor Sebastián Peña
randa, Juan Cañizares Pérez, Emi
liano Ayuso Herranz.

Do la Prisión Provincia] de Mujeres,, 
de Madrid : Concepción Gómez Medi
na,- Trinidad Manglano Brónte, En
carnación Carreras Luengo, Carmen 
Muñoz Hontoria, Eduardá, Ramírez 
Moreno, Carmen Sabadía Vives, Tri
nidad de lá Torre Fernández, Isaura 
Vidal Sánchez, Alejandra González 
Alonso, Dolores Luque López.

De le Prisión Provincia] de Mujeres, 
de Málaga: María Josefa Pulgárín 
Campos'. Aurora Santacru.z Almansa, 

.Josefa Pérez Rivero, Josefa Reviejo 
Pérez, Catalina Jerez Ramos, consue
lo Pérez Ocampo, Máxima Gil Grande.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Antonio Navarro López, Juan..
Berra! Quintero, Manuel M a r c o s 
Aliagá, Doroteo Fuentes López, Dolo
res . Ortiz A m aga.

De la Prisión Frovindál de Mur
cia : José Pérez Olivares, Fernando 
Pastor Risueño, Juan Narros Amorós, 
Juan . Toroj Martínez, Francisco Ju
lián Salmerón, Juan Salmerón Maití- 
nez, Genoveva Parra García. José Ma
rín Jiménez, Antonio Laso Aviles. Ra
món Pacheco .Ruiz., Juan José .Amo
rós Caro, Diego López Sánchez, Fran
cisco Gil Palazón.

De la Prisión provincial de Oviedo: 
José López Torres, Emilio Ruiz Bar
ba, Femando Alonso García, Ampa
ro Fernández Acebal, Agustín Valde- 
pérez G il Gregorio Ocaña Jiménez, 
Francisco Ibajicz Mansilfa, Julián Bar
co Almanta. Vicente Mateo Guádrón.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Cecilio Sanz Amor, Mariano Medina 
Fernández, Alfredo Luna. Moreno.
’ .De la Prisión Provincial de Pam
plona: Ramiro Pérez Gaitán, Pelayo 
Serrano Obeca, José G^anu î Ganh-

za, Miguel Sánchez Laguna, Epifanio 
Antonio Ortiz Ruiz, José Expósito Lei- 
va, Eduardo Delgado Casásola.

De ja Prisión Provincia] de Las Pal
mas de Gran Canaria: Antonio Gaya 
Ñuño.

De la Prisión. Provincial de Palma 
de Mallorca: Migue] Amellpr Camps, 
Bartolomé Mári' Torres, Danván Ba- 
íril Portal, José Cardell Bordoy, In
maculada Lázaro Mínguez, Bartolomé 
Tur Micaela. .
* De la Prisión Provincial de Paten
cia: Mariano Esteban, Lechón, Víc
tor Molina Gálvez, José Rodríguez 
Martín, Patricio Filgucira Alvarez de 
Toledo. ,

De. la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Natalio Herrera Romero, Car
los Roe García, Trifón Arrogante 
Fernández. Ernesto. Pría. Gonzálpz, 
Claudio Pérez Fernández, Eladio Gar
cía Gómez.

De la Prisión Provincial de San' 
Sebastián: Fermín Paredes Alcázar, 
Ju.an Gálver González, Enrique San
tamaría Albuixech, Mariano Blázquez 
Martín, Virtudes Laguna Gavilán, Fé
lix 'Parrillas Salinas, M :güel Mesa 
S3n Juan. Benito Abril Diez. ,

De la Prisión Prov!ncÍa,i de Sala
manca: Antonio Matos Muñoz, Anio
nio' Camacho Gonzá’ez, Manuel Vi
llas Gamhón, Lorenzo Ortiz Arenas. 
Argimiro González Redundo, Nicolás 
Herrero Martínez.

.De la Provincia] de Sant-á Cruz de 
Tenerife: Urbano García Antuña, José 
Allende Granda, EUvy García Guar- 

I dio*a.
: De la'Provincial de Sevilla: Grego-
r:a Rincón Muñoz. Antonio Avila Gra
nado, Antonio López Jarri, J o é  Ca
beza Fulgado, José Martínez Gutiérrez, 
Ramiro Duel García, Salvador More
no Navaero, Manuel Jurado Alcalde, 
Ricardo Prieto García, José María Re
cuero González, Nicolás Manuel de 
Couto Bermejo.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Federico Parras Serrano.

De la Prisión Provincial de Santan
der: José Gascón Zamarreño, Manuel 
Ruiz Calderón, Generoso Mazas Gu
tiérrez, A n t o n i o  González García, 
Humberto Larlo Esparza, Andrés Pas
cual Marín, Eufemia Pelayo Lanza.

De la Prisión Provincial'de Tarra
gona: Jo:é Miralles Selva, Ramón Gi- 
né Padreni,. Francisco Amado Peig, 
Rafael Serret Espuny; José Borras Co
ca, Joaquín Monllao, Homedes, . José 
Masó Roca. . -. <

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Juan Gallego Vela, Julián'López Me
lero. Enrique Rodríguez Díaz, Pablo 
Sánchez Arroyo; Elias Bu en día Orgas, 
Gregorio Gasero Gómez. Ar/tonto Are
nan León, (Ricardo García Rodríguez, 
Bonifacio Camacho Rodríguez, Aurelio 
Turríllo Ban'ba, Mateo García Vivar,

De la Prisión Provincial de Teruel: 
José Balletbó Soteras, Eugenio Fuster 
Albiol, Joaquín Serra Ribera, Enr.que 
Martínez García.

De lá Prisión Celular de Valencia: 
Casimiro Oimedilla Yunta, Gabriel Do- 
menech Rodríguez,' Manuel Sánchez 
Mota, Manuel Fabregat Moya, Aurelio 
Domenech Ortega, Antonio Pojas Mar
tín, Manuel Sánchez Mota, Manuel 
Angel PéVez, Eugenio Sánchez Cl.ment, 
Juan Fortanáu Arumi, Agustín Bor- 
déria m o z o , Manuel Venancio Rubio 
Rodir go, Lucio Gómez Maizal, Vicen
te Mece Sanchiz, Silverio Navarro Apa
ricio, Vicente Domingo Casañ, Miguel 
Ferrer Tena, Gaspar Canet Savall, 
Luls Sarriórí Pons, Liberto Font CuPel, 
R ‘cavdo Martínez Grau, Antonio Ca
m ón Ramo:, José Clemente Monlr-ón, 
Vicente Domenech Alonso, * Antonio 
Sánchez Deibón, ‘Eliso Rivelles Nebot, 
José Brusel Vela, José Villa Sueh, Vic
toriano Benedicto Clemente, Carmelo 
Morella Catalá, Ricardo Manri Sancho, 
Salvador Aguado Albert, José Cuevas 
Real.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Antonio J. Lendínez Cortés, Pe
dro José Sarrio García. Doroteo Ce- 
rrato Nogales, Manuel Nevado Nieto, 
Miguel Sánchez Alarcón, Telesfcru Se
rrano Fernández.

De la Prisión. Provincial de Vitoria: 
Fautto Isasi Gaviña, Atilano Heras 
Lucio, Andrés Contreras Márquez. ;

De la Pr'sión Províncal de Zarago
za: Cíaudio‘Gcrrcía Alias, Ramiro Mon
tero Martínez. Basilio Marcial Sán
chez. López, Zenón la Cueva PalaSi. 
Manuel Giráldez Coloret, Juan Rifes 
Quintana] Pinzado, Jacobo Meis Ote
ro, Ignacio Morales Jurado, José Pe
dro LahoZ, León Lázaro Villalba. Ro
mán Asensio Asensio,' Antonio Róda
no Fernández,' Francisco Hernando 
Bartolomé.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: M anuel-Gil Barceló, Tirso Tc- 
yas Fernández, Rafael González Brin
que.

De la Prisión Habilitada de AScoy: 
Antonio Orilla Gomila ,
. De. la Prisión de partido de Burgos 
de Osma: Blas Guerrero Plaza:

Pe la Prisión de Partido de FiguSe- 
ras: Juan Rodó Ferrer. Mariano del 
Cort Masarch, Manuel Palahi Llop, 
Francisco Mias Sirvent.
. De la Pr sión de Partido de Carta

gena: Rosendo Carrillo Muñoz,' Fran
cisco Cárceles Reyes.

De la Prisión de Partido de Man re
sa: Enrique Rrucart Coma; Beniarcfi- 
no' Pons Vítor i.

De la Prisión <de.Partido de Motril: 
Juan López Alfonso. . ' •

De la Prisión de Partido de Tafalla:' 
Francisco Hierro Garda, José Pino 
Suáiez.

De la Primera Agrupación de Cola,
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nias Penitenciarias Militarizadas de 
DOs Hermanas: Joaquín Abad Moreno, 
Francisco Muñoz Sánchez, Joaquín 
García Rico, Francisco Sánchez Ni
colás.

De la Segunda Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas de 
Montijo: Enrique Uccfia Muñoz, Blas 
Ruiz Guzmán.

De la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias militarizadas de 
Talavera dé la Reipa: FrancisnTb Bez- 
mar Medina.
• De la Quinta Agrupación de Colo
nias Penitenciarias de Toledo: Aquí, 
l'inb Fanjul García, ..Angel Clemente 
Fago,- Marino Moreno Mínguez, Pas
cual Andréu Silla, Julián García Cal
derón, Francisco Pía Sanz, Luis Gar
cía Martínez, Manuel Verdú Cande
las, Nicolás Encuentra. Ballabriga, An
drés Prado Zazo, Manuel Gómez Mon- 
tejo, Acadio Maroto Ruiz, Daniel San 
Benito Monje, Juan Paterna Vera.

Del Campamento Penitenciario de 
Penados de Belchite: Manuel Barbe- 
rán Gil, Jaime Donato Florit, José No- 
gués Carpí, Julián Fernández Iglesias, 
Miguel Albuixech Such, Emiliano Li
brado Celso, José Hernández Tranzo, 
Luis Masó Mané, Agustín Oller Loza
no, Juan Guasch Ribas, Antonio Herre
ra Pérez, Manuel Martí Melchor, An
tonio Cánovas Sabaté, Emilio Punt! 
Riera, Luis Llopart Ollé.

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo:' Saturnino Ayala Pérez, 
Juan Toribio Sánchez, José Pérez Ro
dríguez, Antonio Patiño García, Casi
miro Pintor Martínez, Emilio -Lastras 
Carrillo.

Del Destacamento Penal de Miraflo. 
res de 3a Sierra: Antonio Dorado Ca
bello, Francisco Juan Babot, Calixto 
Casto Casto, José María Jiménez To
rneo, Lorenzo Ontanagas. Parra.

Del Sanatorio de San Cristóbal (Pe
nitenciario, Pamplona): José González 
Pérez, Gerardo García Tirador, Victo
riano Éstébanez Pérez, Manuel Castilla 
Pascual, ‘Francisco Armendáriz Sanz.

De la Prisión Militar del Castillo de 
San Antón, de Cartagená: Miguel Mi
ra bete Moreno.

.Lo digo a V. I. pa<ra su conocimien
to y €fectos cons’guientes.

Dios guarde a v - I. muchos años. •
Madrid, 15 de febrero de i944.

AUNOS '

limo.. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por
la que se revocan los beneficios de 
libertad condicional a dos penados.

limó. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Patronato Central de Nues
tra Señora de la Merced paira la Re
dención de las Penas por el Trabajo,

de revocación de la libertad condicio
nal concedida por Ordenes de este Mi
nisterio a los penados que a conti
nuación se expresan, y que dependen 
de las - Bridones que también se in
dican, y de la que resulta que los ci
tados penados han observado mala 
conducta; vistos los artículos 10i y 102 
del Código Penal* causa segunda del 
artículo 6Í3 del Reglamento de Prisio
nes y demás concordantes,

Su Excelencia el Jefe del Elstado, 
que ' Dios * guarde, ha resuelto quede 
revocada la libertad condicional, y el 
reingreso en la Prisión de que de
pendan, para* que continúen extin
guiendo sus condenas, a los penados 
siguientes:

De las'Colonia.^ Penitenciarias Mili
tarizadas de Añover de Tajo: Severia- 
no Moreno Rodríguez.

Dei Destacamento Penal de Puente 
del Arzobispo (Toledo): Lorenzo Mar
tínez Bueno. \

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1944.

: AUNOS

Jlmo. Sr. Director geneiral de Prisio
nes. <

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por
la que se dispone la continuación de 
la labor encomendada a la Comisión 
de Abogados y Jurisconsultos arago
neseses en los términos que señala- 
ba la Orden de este Departamento 
de 15 de junio de 1935, con las va
riantes que se indican, y designán
dolos señores que han de constituir 
dicha Comisión. 

\

limo. 'Sr.: En cumplimiento de la 
Orden de este Departamento de 15 
de junio de 1935, se constituyó en 
Zaragoza una Comisión encargada de 
redactar una Memoria, sobre las ins
tituciones de Derecho civil aragonés 
vigentes que convenga conservar, de 
acuerdo con lo qúe preceptúa lá Ley 
de Bases de 11 dé &»ay° de 1888, e 
igualmente, en forma articulada, un 
proyecto de Apéndice,4 que en aquel 
entonces sería enviado  ̂a la Comisión 
Jurídica Asesora  ̂ a la que serviría 
como ponencia para formular el 
oportuno anteproyecto de Ley, que 
habría de ser sometido a la aproba
ción de las Cortes.

Integrada dicha Comisión por ilus
tre  ̂■■ personalidades de la Judicatura, 
el Foro, la Universidad y el Notaria
do, comenzó sus labores, celebrándose 
las correspondientes sesiones y que
dando interrumpidos sus trabajos con 
motivo de las vicisitudes políticas que 
tuvieron lugar a fines del año 1935

y en el siguiente año; posteriormente 
han fallecido vanos de sus Vocales 
y oiros han cesado en los cargos que 
desempeñaban. La referida Comi
sión debe, por consiguiente, continuar 
sus labores, precisando, por los moti
vos indicados, una nueva designación 
de sus miembros y la determinación 
del plazo en que deben quedar termi
nados sus trabajos.

En vista de cuanto queda expues
to, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. La continuación de la 
labor encomendada a la Comisión de 
Abogados y Jurisconsultos aragoneses, 
en los téraiinos que señalaba la Or
den de este Departamento de 15 de 
junio de 1935, con la natural varian
te de que, en momento oportuno, in
tervenga en el asunto la Comisión 
General de Codificación.

Segundo. Que dicha Comisión que
de constituida de la siguiente ma
nera:

Presidente: El Decano del Ilústre 
Colegio de Abogados dé Zaragoza. Vo
cales: Los señores Decanos de log Co
legios de Abogados de Huesca y Te
ruel y el del Ilustre Colegio Notarial 
de Aragón; el Excmo. Sr. don J°sé 
Gascón y Marín, Catedrático de la 
Facultad, de Derecho de la . Univer
sidad Central; el Exorno. Sr.\ don 
José Castán Tobeñas, Catedrático y 
Magistrado del Tribunal Supremo; el 
Excmo. Sr. don Mariano de Miguel 
Rodríguez, Magistrado del Tribunal 
Supremo; don Luis Sancho Seral, 
Catedrático de Derecho civil de la 
.Universidad dé Zaragoza; el exceien- 
■ tísimo señor don pedró dé la Fuente 
Pertegáz, Fiscal ,de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza; el limo. Sr. don 
José Lorente Sánz, Abogado del Es
tado; don Jenaro Pozo e Ibáñez, 
Diputado primero de la Junta del 
Colegio de Abogados de Zaragoza; 
el Dr. don Juan- Moneva Puyol, Abo
gado y publicista de Derecho arago
nés: don Julio Ortega San Iñigo y don 
Francisco Pala Mediano, .Notarios de 
Zaragoza investigadores ambos del 
Derecho foral de Aragón^ y Secreta
rio, don Luis Martín Ballesteros, Abo
gado Fiscal de aquela Audiencia.

Tercero. Que la* expresada Comi
sión dé cumplimiento a su cometido 
en el plazo de seis méses, contados 
desde ‘ el día en que quede consti
tuida.

Lo que digo a V. I. pára su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1944.

AUNOS

llano;. Sr. Sufosec^fárto de este Mi
nisterio* v
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ORDEN de 11 de marzo de 1944 por
la que se confirma definitivamente 
a los Jefes de Servicio Habilitados 
del Cuerpo de Prisiones que se men
cionan.

limo. S r .: Obtenidas las , treinta 
y seis cali ficta clones .que determina 
el apartado tercero de las Ordenes 
ministeriales cié 28 de junio de 1939 
y , 8 de marzo de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto, a pro
puesta, do la Dirección General de 
Prisiones, confirmar definitivamente 
a los Jefes de Servicios Habilitados 
del Cuerpo de Prisiones que a conti
nuación se relacionan, ingresados en 
virtud de concurso .por O. M. de 8 
de marzo de 1940, resuelto por Or
den ministerial de 27 de abril del 
mismo año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 124 de 3 de 
mayo).

D. Ramón González Navarro.
D. José Castro M untafiola..
D. Luis Onecha Liébana.
D. Samuel Martínez de Blas.
D. Gabriel Callejón Molina.
D. José M .a Arnao Alix.
D. José 'M .a Sánchez Barba del Rio. 
D. Francisco Aranda de »la Fuente. 
D. Julián Fernández Fernández.
D. Jesús Rubio Rodríguez. t
D. Ceferino de la Torre Alejandro. 
D. Manuel Vara Correa.
D. Manuel Silvela de la Fuente.
D. Femando Martínez Illana. s 
D. Miguel Martínez de la Vega.
D. José Martín-Luengo García.
D. Tomás Moreno Guardiola.
D. Emilio Atienza Pérez.
D. Mariano Martín Sánchez.
D. Marcelino Escobar Arroyo.
D. Mariano Valenciano Hernuiz.
D. Jacinto Losada D iaz..
D. Antonio García Moreno.
D. Francisco Camión. Lanzas.
Lo digo a V. i. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1944.— 

P, D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director, general de Pri
siones.

ORDEN de 11 de m arzo de  1944 por 
la que se nom bran  G uardianes del 
Cuerpo de P rision es ,  con  carácter  
provisional, a los aspirantes d e l  gru
p o de ex com ba tien tes  que a con ti
nuación se  relacionan.

limo. Sr.: Vacantes siete plazas de 
Guardianes de Prisiones. dotadas con,

. el haber anua¡ de 4.090 pesetas, con ¡

cargo al crédito consignado en la Sec
ción séptima, capítulo primero, ar
tículo primero, grupo 16, concepto úni
co del Presupuesto de Gastos vigente, 
más i>lus de* alimentación, con arre
glo a l a  norma segunda de la Orden 
ministerial: fecha 4 de mayo de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para ocuparlas, con carác
ter provisional, a los aspirantes que 
a continuación Se relacionan, debien
do ser destinados por esa Dirección 
General:

Ex combatientes
1. D. Eugenio Andrés Llórente.-
2. D. Pedro Sota Fernández.
3. D. Martín Sánchez Maestro.
4. D. Ignacio Galán Escribano.
5. D. Eloy d^ Francii^co Pérez.
6. D. Maleo Bosch Oliver.
7. D. Ladislao Jiménez Jiménez.
Para la consol id ación del ca^go en 

propiedad quedarán sujetos a los re
quisitos exigidos por ¡as Ordenes mi
nisteriales de 28 de junio de 1939 y 
21 de diciembre de 1942, respecto a 
aptitud, conducta y aprobación de en
señanzas en la Escuela de Edudios 
Penitenciarios, pudiendo ser dados de 
baja por incumplimiento de las con
diciones en ella establecidas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid,. 11 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Timo. Sr. Director general de Prisio
nes.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 17 de marzo de 1944 por
la que se constituye el C on sejo  de
finitivo de la Orden Civil del Méri
to  Agrícola.

lim o.' Sr.: Constituida definitiva
mente la Orden Civ'A del Mérito .Agrí
cola con. las convalidaciones aproba
das hasta Li fech* y las concesiones 
de nueva creac.ón, de conformidad 
con lo que determina el artículo 16 
del vigente Reglamento por el que la 
Orden se r:-ge pío cede que ee cons
tituya definitivamente el Consejo- de 
la misma.

En su virtud, este Ministerio, á 
i propuesta, de esai Subsecretaría, se 
ha servido disponer; .

Que cese el Consejo provisional de 
lia  Orden Civil del Mérito Agrícola,

nombrado por Orden de 30 de abril 
de 1943, agradeciéndole los servicios, 
prestados.

Que, bajo la Presidencia del Minis
tro, como Gran Canciller, §e consti
tuya él Consejo definitivo de la O/-, 
c’en, en la forma siguiente: • 

Vicepresidente.— Canciller, Excelen
tísimo Sr., D. José María de Esco» 
riaza y López.

Vocales, Excmos. Sres. don Rafael 
Aréses Vidal, don César Arróniz Sala, 
don Francisco Sat*r y Bemaldo de 
Quirós, don Pedro. E. Goraón y de • 
Aristegui.

limos. Sres. don Víctor Modesto.Do
mingo y Tristán, don Adalberto Pi
casso y Vicent, don Federico Bajo 
Mateos.

Señores d o n  Francisco Lorenzo 
Fernández, d o n  Francisco Martin 
Abad. * '
• Lo#qué comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años*
. Madrid, 1'7 de mairzo de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por 
la que se declara subsistente la obli
gación de pago de los resguardos 
nominativos de las concesiones de 
ferrocarriles que se caduquen, y dan
do normas para la expedición de 
nuevos resguardos.

lim o. S r .: El Real Decreto de 22 de 
septiembre de 1917 autorizó la emisión 
de resguardos nominativos, transmisi
bles por endoso, a favor de los con
cesionarios de ferrocarriles secunda
rios y estratégicos auxiliados por el Es
tado con garantía de interés; resgitar, 
dos dan dcrecl10 al cobro de ren
tas equivalentes al óchenla y cinco 
por ciento de la anualidad del inte
rés garantizado.

Incoado expediente aclaratorio de 
las obligacione- del Estádo con'respeé- 
to a los tenedores de dichos resguar
dos nominativos, en el caso de sus
pensión de la explotación del ferroca
rril por su concesionario;

Resultando que en virtud del men
cionado Real Decreto algunos resguar-; 
dos nominativos han sido transferidos *
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a la Caja de emisiones con garantía 
de Anualidades Debidas por el Estado, 
y otros resguardos lo han sido a par. 
ticulares en el mercado general de va. 
lores;

Resultando que la Sección de Expío, 
tación de Ferrocarriles y Ordenación, 
de Transportes del Ministerio de Obras 
Públicas, juntamente con su Negocia
do Auxiliar y con el Delegado del G o
bierno en la Cala de Emisiones con 
garantía de Anualidades Debidas por 
el Estado, se pronuncian a favor del 
pago de los intereses de los títulos, con 
independencia de la explotación del 

,ferrocarril;
. Resultando que la Asesoría Jurídi

ca del mismo Ministerio sostiene la 
tesis de la suspensión del -pagu de di
chos intereses a partir de la declara
ción de la caducidad de la concesión;

Resultando que la Dirección Gene
ral de io Contencioso del Estado y la 
Intervención General de la Ádminis-' 
tración del Estado coinciden, en pro
poner que no se 'suspenda el pago a 
los resguardos transferidos a !á Caja 
de Emisiones y que se estudien por 
separado ios demás casos;

Resultando que el Consejo de Esta
do informa por mayoría que, indepen
dientemente de las responsabilidades 
contraídas por los respectivos conce
sionarios de ferrocarriles, la declara
ción de caducidad de una concesión nb 
debe motivar la suspensión de pagos 
de las cantidades representadas por 
los resguardos nominativos y transa 
ferrbles por endoso, entregados a - los 
concesionarios con sujeción a lo dis
puesto en ©r Real Decreto de 22 de 
septiembre de 1917, y disposiciones 
concordantes. *
. Resultando que al referido dictamen 

del Consejo de Estado se añade voto 
particular' con las siguientes conclu
siones:

1.a Que la garantía y los compro
misos que la Administración haya 
contraído en virtud de la Ley de '26 
de marzo de 1906, reformada en 23 de 
febrero de 1912 (Leyes de concesión 
d¡e los ferrocarriles secundarios y es
tratégicos) y desarrollada por el Real 
Decreto de 22 de septiembre de 1917, 
no se extienden a situaciones distin
tas de ¡as previstas en los términos de

dicha Ley, ni van más allá del supues
to condicionado que en la misma se 
prevé, debiendo en consecuencia, ce
sar el pago de los intereses garanti
zados con resguardos ' nominativos, 
cualesquiera que sean sus tenedores, 
cuando se declare la caducidad de la 
concesión ferroviaria respectiva por 
interrupción de la explotación de la? 
líneas imputable al concesionario.

2.a Que debe en ¡o sucesivo evitar
se 01 planteamiento de cuestiones co
mo las suscitadas en ¡a consulta, me
diante el minucioso estudio y deter
minación inequívoca de los términos 
y condiciones a que extienden 
las garantías y los compromisos que 
la Administración adquiera.

3.a Que, en gU caso, sólo por una 
Ley puede acordarse la subsistencia 
de la garantía otorgada por el Esta
do, durante todo el tiempo que se se
ñale en los .resguardos o cédulas;

Considerando -que el Real Decreto 
de 22 de septiembre de 1917 se dictó j 
para movilizar el capital privado en la 
construcción de ferrocarriles de inte
rés público por c.i sis-tema de Concesio
nes, haciendo expresa y d-ando forma 
a la intervención del Estado en la ga
rantía de las obligaciones sobre las 
concesiones, que los concesionarios ve
nían ya facultados a emitir por la con
cisa legislación anterior, sin h aberte- 
nido éxito en sus intentos;

Considerando que por este sistema 
se ha conseguido la construcción por 
et capital privado d« muchos ferro
carriles ; que de otro modo hubiera 
tenido que construir el Estado con 
fondos propias privándose del benefi
cio que le reporta la nuda propiedad 
gratuita de las.instalaciones y del ma
terial ferroviario;

Considerando que, si bien existen ra
zones legales en pro y en contra del 
mantenimiento de¡ pago ampliamente 
expuestas y comentadas por los Orga
nismos informantes* son más fuertes 
y numerosas las que alegan el Nego
ciado, la Sección, La Dirección Gene
ral de lo Contencioso, la Intervención 
General y la mayoría de¡ Consejo de 
Estado en favor de la ' continuación 
de¡ pago; .

Considerando que es muy convenien
te 1» propuesta formulada en su 

Segunda conclusión por el voto particu
lar al dictamen del Consejo;

Considerando que la resolución del 
expediente es de mera interpretación 
de la aplicación de la" legislación vi
gente, sin que por ella se añadan con
ceptos nuevos a la bien ponderada y 
completa materia comprendida en la 
Ley general de ferrocarriles de 23 de 
noviembre de 1877 y en las Leyes de 
Ferrocarriles Secundarios y Estraté
gicos de 26 de marzo de 1908 y- de 
23 de febrero de 1912,

Este Ministerio, con el conocimien
to y aprobación del Consejo de Mi
nistros, tiene a bien resolver:

1.° ‘Independientemente de las res
ponsabilidades contraídas, o que pue
dan contraer, los concesionarios de 
ferrocarriles, la declaración de cadu
cidad de una concesión no motiva la 
suspensión de pago por el Estado de 
las cantidades, representadas por los 
re¿guardos nominativos transferidles 
por endoso y entregados a los conce
sionarios con sujeción a lo dispuesto 
en el Real Decreto de 22 de septiem
bre de 1917, y disposiciones con cor. 
cantes.

2.° A¡¡ apilicar en lo sucesivo el 
mencionado Rca-1 Decreto se estudia
rán. e Impondrán las condiciones com
plementarias a la explotación que ase
guren su continuidad durante ¡a ♦sub
sistencia de la garantía por el Estado 
de los resguardos nominativos trans
misibles por endoso; n0 usando de la 
facultad discrecional de extensión de 
dichos resguardos si se temiere fun
dadamente suspensión de¡ servicio pú
blico por el concesionario , o por quien \ 
legalmente le sustituya.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marz0 de 1944. '

PEÑA BOEÜF

limo. Sr. Director generai de : Ferro.
carriles, Tranvías y Transporte^ por
Carretera. '
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M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 8 de marzo de 1944 por la 
que se dictan normas para la ejecu
ción del Decreto de 2 del corriente 
sobre concierto con el Seguro obli
gatorio de Enfermedad.
limo. Sr.: Para regular la conce

sión de las autorizaciones que pueden 
otorgarse al amparo del Decreto de’ 
2 de (marzo actual a las Entidades o 
Empresas Que deseen concertar con el 
Instituto Nacional de Previsión la 
prestación de servicios relacionados 
con el Seguro Obligatorio de Enfer
medad, es necesario establecí* las dis
posiciones complementarias correspon
dientes.

En su virtud, haciendo uso de la 
autorización establecida en la dispo
sición adicional del texto legal ante
riormente mencionado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.0 En régimen que <e de
nominará de Servicios Concertados del 
Seguro de Enfermedad, actuarán, por 
delegación de la Caja. Nación al corres
pondiente, en la aplicación de dicho 
Seguro spciál, las instituciones de la 
Organización sindical y las Entidades 
que hayan sido autorizadas por ei Mi
nisterio de Trabajo para estos efectos.

Art. 2,° La determinación de . las 
normas especíale? que hayan de apli
carse a los organismos de la Comuni
dad sindical, para establecer su cola
boración en la práctica del Seguro de 
Enfermedad, será objeto de una regu
lación especial.

Art. 3.° Pueden recabar la aplica
ción del régimen do conciertos las Mu
tualidades y Montepíos, las Empresas y 
los igualatorios de asistencia médico- 
farmacéutica que, con anterioridad al 
18 de julio de 1936, tuviesen organizada 
alguna modalidad de asistencia $eni- 
fária o prestación económica para su 
personal o afiliados, en lós casos de 
enfermedad, y se sometan a los requi
sito? que para su admisión regula la 
presente Orden.

Asimismo se comprenderá a las Em
presas o instituciones de ella depen
dientes encargadas del sostenimiento 
de servicios particulares para la prác
tica del Seguro de Enfermedad crea
do como consecuencia de las dispo
siciones emanadas de las reglamenta
ciones de trabajo.

También podrán acogerse las Socie
dades mercantiles de Seguiros que acre
diten vienen practicando el de Enfer
medad desde fecha anterior al 18 de 
julio de 1936, con la limitación de que 
el volumen de su cartera en este Ramo 
especial no podrá exceder del que ten

ga en la fecha de publicación del De
creto de 2 de marzo de 1944.

Art. 4.° Los servicios concertados 
del Seguro podrán extender-e a las 
Cajas de Empresa, Montepíos y Mutua
lidades de ere ación posterior al 18 de 
julio de 1936, cuando se aprecie su 
conveniencia por el Ministerio de Tra
bajo, deducida la misma, itanto de su 
inicial propuesta, como de las infor
maciones que puedan llevane a tér
mino por la Administración.

Art. 5-° Las solicitudes para el ré
gimen de conciertos se elevarán a la 
Dirección General de Previsión, for
mulándose por triplicado a un solo 
efecto. Será unida a las mismas la do
cumentación ¿iguiente:

Estatutos o Reglamentos internos de 
la entidad; justificantes que acrediten 
su inscripción en la Comisaría do Asis
tencia Médico-farmacéutica; relación 
de los s^’vicio? sanitarios; estadísticas 
de asistencia; resguardo correspondien
te a la fianza exigióle, y, complemen
tariamente, la información que juz
guen conveniente aducir sobre su ac
tuación en la prestación dé servicios 
equivalentes a los del Seguro. ‘

Lo? Montepíos y Mutualidades agre
garán el justificante de haber solici
tado u obtenido la ‘ inscripción en el 
Registro de Entidades mutuales de la 
Dirección General de Previsión.

Las Sociedades e igualatorios de 
asistencia''médico-farmacéutica y las 
Compañías de Seguros en general 
acompañarán las condiciones de las pó
lizas y tarifas de primas, y estas úl
timas, una declaración jurada sobre el 
volumen de su cartera én el Ramo de 
Enfermedad.

Art. 6.° Los expedientes promovidos 
se someterán a informe dé la Caja 
Nacional del Seguro de Enfermedad 
en el ámbito de su especial competen
cia y de la Obra Sindical «18 de Ju
lio» en él aspecto sanitario Si en el 
plazo de quince días, a contar de la 
fecha de salida del Registro del* Mi
nisterio de Trabajo, de la petición de 
informe, no se hubiere formulado «re
paro por los organismos consultados, 
se entenderá como favorable a efectos 
de la resolución definitiva.

Emitirá asimismo su dictamen la 
Asesoría Técnica de la Dirección Ge
neral de Previsión.

Art. 7.° Las autorizaciones para es
tablecer los conciertos serán concedi
das por la Dirección General de Pre
visión y ¿e inscribirán en el Registro 
de Servicios Concertados del Seguro de 
Enfermedad.

Art. 8.° El personal médico y auxi
liar de las Entidades concertadas, y 
según el articuló *102 del Reglamento 
de 11 de noviembre de 1943, quedará 
sometido’ a la disciplina de la obra 
«18 de Julio».

Merecerán especial preferencia las

propuestas de conciertos que utilicen 
la colaboración de la Delegación-Na
cional de la Sección Femenina de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., sol ci
tando a sus enfermeras para los ser
vicios sanitarios.

Art. 9.° La formación de los con
cierto? se realizará por la Caja Nacio
nal tíel Seguro de Enfermedad, del 
Instituto Nacional de Previsión, a la 
que, en cada caso, será notificada la 
(resolución recaída y el plazo para 
cumplimentar este requisito.

Los convenios se extenderán por tri
plicado, y uno de los ejemplares será 
enviado al Ministerio de Trabajo para 
su unión al expediente general, que
dando los restantes en poder de cada 
una de las partes concertantes.

Art. 10. • En los convenios se deta
llarán los extremos siguientes:

a) Facultades que se delegan en la 
Entidad peticionaria, a tenor del ar
tículo tercero del Decreto de 2 de-mar* 
zo de. 1944.

b) Cantidad convenida para aten
der a las prestaciones y gastos a qué 
ascienda la gestión del Seguro objeta 
del concierto, cuando se establezca 
por tipo inferior al importe de las priw 
mas a recaudar por aplicación de la 
tarifa oficial. \ •'

La excepción a que se refiere él pun* 
to primero del artículo noveno del De
creto de 2 de marzo de 1944 podrá' 
concertarse sobre la base de un tanto 
por cienta fijo que la Mutualidad, el 
Montepío o la Caja de Empresa abo
nará en los plazos consignados en el 
aítículo 20 de esta Orden a la Caja 
Nacional, sobre la basé de la total 
recaudación de la tarifa oficial, según 
el apartado a) del artículo tercero del . 
citado Decreto.

c) La obligación que contrae de cu
brir a sus expensas el importe del 
déficit que pueda producirse como 
consecuencia de la gestión delegada.

d) El importe de la fianza inicial 
o garantía económica constituida pa
ra el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del concierto.

e) Acatamiento expreso a todas las 
disposicionés emanadas por el .Minis
terio de Trabajo para la . aplicación 
del Seguro de .Enfermedad.

í) Aceptar la intervención del Se
guro sobre normas aprobadas por la 
Administración y la de los servicios 
del Ertado para la debida vigilancia 
en el cumplimento de la gestóri de
legada. ,

g) . La obligación de establecer con 
absoluta separación contable las ppe- 
raciones del Ségtiro de Enfermedad de 
carácter obligatorio de las del régimen 
libre del mismo Ramo y de las corres
pondientes a cualquier otra actividad 
de la propia organización.

h) El volumen máximo de la car-
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tera que pueden constituir las Com
pañías mercantiles.

i) ' Las demás condiciones de carác
ter específico que’ inere?,can consignar
se, según los casos.
• Art. 11. Los convenios se sujetarán 
al modelo que pará cada uno de los 

-•grupos de las Entidades referidas en 
el artículo tercero de esta disposición 
apruebe la Dirección General corres
pondiente, a propuesta de la Caja Na
cional deí Seguró, previo informe, en 
lo sanitario, de la obra «.18 de Julio».

Art. 12. Los conciertos se estable
cerán por un plazo, mínimo de vigen
cia de diez años, durante el cual sola-, 
mónte podrán ser rescindidos si me
día acuerdo entre las partes o por- 
causa justificada, acreditada en el 
oportuno expediente, que, con audien
cia de los concertante^. se instruirá 
por el Ministerio de Trabajo. Termina
do el plazo, podrán ser prorrogados- 
los conciertos, previa la oportuna re
visión y especial estudio de io¿ bue
nos resultados del miámo.

Art. 131 La rescisión del convenio 
Como sanción impuesta en expediente 
administrativo .llevará aneja la pérdi
da de la fiánza constituida, que que
dará en beneficio de l’régimen general, 
sin perjuicio de las demás responsabi
lidades que en cada«caso puedan ser 
exigidas. . . • -

Art.. 14. Las entdades colaborado- 
' ras debeián constituir, en garantía 

especial del cumplimiento de las obli
gaciones del Seguro.de. Enfermedad, 
una fianza, que estárá en relace* 
cpn el total de los ¿alarios .percibidos 
por los trabajadores que tuviesen ad 
critos durante el año precedente. Su 
importe se fijará por Orden ministe
rial.

Inicialmente la cuan.Ua de estas 
fianzas será/la siguiente:

300.000 pesetas, para las Sociedades 
nw>oantil¿s' con actuación interpro
vincial, y 150.000 pesetas, si se hallan 
establecidas en una sola provincia.

100.000 pesetas, para los igual «ato ríos 
fie asistencia médico-farmacéutica.

i51000 .pesetas, para los Montepíos, 
Mutualidades y. Cajas, de .Empresa, 
que se 'elevará en 1.000 pesetas por 
cada una de las provincias en que 
puedan .tener actuación.

Art. 15. ,Las fianzas especiales o f e 
ndas en el artículo precedente debe
rán depositarse en metálico o en va
lores públicos, en la Caja Nacional de 
Depósitos o Banco de España, a dis
posición. del Ministerio de Trabajo. Só
lo podrán devolverse a la liquidac'ón 
o disolución de 1$ Entidad o al cesar 
en la gestión delegada de los .servi
cios del Seguro de Enfermedad, cuan
do no ex'sta^ ninguna responsabilidad 
^endienté.' *

-Art. 16. Es obligatorio para todas 
-laó Entidades sometidas' a 'efete 'régi

men percibir de Tos empresarios y ase
gurados comprendidos en su jurisdic
ción el importe íntegro de las primas 
que el Ministerio de Trabajo acuerde 
c<>mo obligatoriás. en aplicación de la? 
disposiciones del Reglamento de 11 de 
noviembre de 1043.

Art. 17. Los servicios de especiali
dades para la prevención y tratamien
to de las enfermedades consideradas 
como plaga social deberán establecerse 
eñ (relación con las Luchas oficiales 
dependientes de la Dirección General 
de Sanidad, y los correspondiente;, al 
Patronato Nacional Antituberculoso, 
prestados a través de este Organismo 
oficial.

Art. 18. Las instituciones compren
didas en los ¿er vicios concertados vie
nen especialmente obligadas a some
ter a sil personal sanitario a las nor
mas acordadas por el •-Min'sterio de 
Ti abajo paraje! nombramiento, retri
bución y volumen máximo de a s ilen 
cias de los Médicos-al servio, o de la 
Caja Nacional del Seguro de Enfer
medad.

Asimismo las prestaciones farmacéu
ticas se efectuarán en . régimen de li
bre elección de la farmacia, por parte 
,de los beneficiaiio'. '

Art. 19. El personal afecro a algu
na institución concertada recibirá pre
cisamente de ésta las prestaciones sa
nitarias que, tan to . a él" como a sus 
familiares benefic aria? pueden corres
ponderías en el Seguro, áun en el caso 
de que simultaneen la prestación. de 
sus trabajos en otras Empresas so
metidas al régimen general. En e*te 
último caso,' la'Caja. Nacional atende
rá exclusivamente a la pi estac ón eco
nómica que pueda cor responderle, con 
arreglo al salario que tenga, en la 
Empresa sometida al régimen general

Art. 20. Dentro de los, meseS 'de 
enero, .abril, julio y octubre de cada 
año," las Entidades concertada? efec
tuarán la liquidación correspondiente 
a su gestión durante el trimestre an
terior con. la Caja Nacional' del Se
guro de Enferincdad; Ingresarán en la 
misma importe de jás diferencias 
existentes entre' el tanto por ciento 
concertado y el de las prima $ recau
dadas, o el excedente entre las apor
taciones de empresarios v asegurados, 
según la. tarifa oficial, y el de las 
prestaciones del Seguro, deducido' el 
importe para gasto* de administra
ción, que puede, asimismo, ser obje- 
T del concierto,

Art. 21. Sin perjuicio deí debido 
cumplimiento de la obligación estable
cida en el artículo anterior, las Enti
dades que dejen transcurrir los perío
dos establee:dos para la presentación 
de ¡us liquidaciones satisfarán sobre 
el importo líquido de las" mismas un 
.recargo especial del 10 por 100:

Art. 22. " Corresponderá • la vigen

cia en el cumplimiento de este régi
men especial, como única competen
cia administrativa del Estado, a - la 
Inspección de Entidades aseguradoras 
de'Accidentes del trabajo e Institucio
nes de previsión, por ciiaáto a las Ins
tilaciones concertadas con propia per
sonalidad jurídica se refiere, y a la 
In.-pección de Trabajo, por las demás 
relaciones laborales entre empresarios 
y trabajadores: * >

Art. 23. La intervención del Seguro 
en las Entidades concertadas podrá 
tener efecto en sus aspectos adminis
trativo y canil ario En este último, los 
sei vicios sanitarios de las Entidades 
concertadas quedan sometidos plena
mente a la Inspección Médica del Se
guro, según el artículo 29 de la Ley 
de 14 de diciembre de 1942, la cual 
dará cuenta a. la del Estado ante in
observancias administrativas q u e ‘ pu
de* én comprobarse, y a !a obra «18 de 
Julio», por cuanto a su disciplina se 
íefiere, y desacuerdo con el artícu
lo octavo de lá presente dispos ción.

Art, 24. En los casos en que, como 
consecuencia de la intervención de la 
Caja Nacional, <e deduzca la existen
cia de alguna falta’, se dará traslado 
a la-Inspección de Entidades asegura
doras, para que, previa su comproba
ción, proponga a la Superioridad las 
sanciones legales que puedan corres
ponder.

S; de las in feccion es administra
tivas de la Dirección General de Pre
visión, a través de la Inspección de En
tdades aseguradoras, se dedujese el 
‘incumplimiento, por parte de los em
presarios, de la? obligaciones debidas 
en cuanto a afiliacón d e í personal o 
al correspondiente abono del pago del 
Seguro para sus trabajadores, ésta lo 
pondrá en conoc i míen to de los Servi- 
elos de la Inspección Piovinc.al de 
Trabajo, para que proceda al levanta
miento de las actas que corre‘pendan.

Art. 25. Serán especialmente consi
deradas como faltas en el desarrollo 
de este régimen las siguientes:

a) La inobservancia en el cumpli
miento de los precepto? fundamentales 
del Seguro, en cuanto se refiere a la 
debida p: estación de las as steñcias sa
nitarias de los beneficiarios. .

b) La obstrucción a los cérvidos de 
inspección del Estado o a los de in
tervención de la Caja Nacional del 
Seguro de Enfermedad, estimándose, 
en todo caso, la primera como falta 
grave, y sancionándose los infraccio
nes denunciadas por la Caja Nacional, 
,-egún él artículo 24 de esta Orden, 
con el máximo rigor.

c.) El no efectuar las reoiificaco- 
nes interesadas para mejora de los 
servicios sanitarios o adaptación de 
su régimen administrativo a las nece
sidades de lá gestión delegada, cuando
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hayan sido notificadas por conducto 
de este Ministerio.

d) El no constituir en los piazos 
fijados las fianzas reglamentarias.

e) El retraso en efectuar ias liqui
daciones procedentes con la Caja Na
cional d l̂ Seguro de Enfermedad.

f ) Todo acto que, por acción u cmi-/ 
sión, pueda ser causante de fraude en 
la administración del Seguro

g) El incumplimiento de las cláusu
las especiales que en cada convenio 
ha^an podido establecerse.

Árt. 26* Las Compañías e Iguala- 
torios de asistencia médico-farmacéuti
ca. y Cajas de Empresa que sean ads
critas en el Registro de los servicios 
concertados deberán satisfacer los de
rechos correspondientes, equivalentes 
a los que, por igual concepto, <on exi
gidos a los Montepíos y Mutualidades 
en estos casos, por aplicación de la 
Ley de 6 de diciembre de 1941 y. Re
glamento de -26 de mayo de Í943.

Art. 27. Al finalizar cada ejercicio, 
las Entidades concertada. elevarán, 
por conducto de la Caja Nacional del 
Seguro de Enfermedad, a la Direc
ción General de Previsión, la Memo
ria y el Balance correspondiente.

Asimismo informará sobre el núme
ro de los afiliados y el nombre de las 
Entidades .patronales de que dependan 
los mismos.

Art. 28. Las diferencias que puedan 
producirse por la aplicación de este 
régimen especial entre el Instituto Na
cional de Previsión y la entidad con
certada s^án sometidas a la Dirección 
General de Previsión, que resolverá en 
última instancia

En lo$ conflictos que sé • planteen 
con ocasión de la asistencia médica 
entenderá el Tribunal previsto en ei 
articulo 113 del Reglamento de l l  de 
noviembre de 1943.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1944.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ

sión. .

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por 
la que se dictan normas para apli
cación del Decreto de 29 de septiem
bre de 1943 sobre seguros sociales a 
los pescadores.
limos. Sres.: Para el desarrollo de 

las normas contenidas , en el Decreto 
de 29 de septiembre de 1943, y en vir- 

. tud de la autorización conferida en su
* artículo 15,

• E“te Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artculo I.° La aplicación de los dis
tintos subsidi9s y,seguros sociales de

* carácter obligatorio a- los pescadores,

cualquiera que sea el sistema de su re
tribución, se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de septiembre de 
1943, por estas normas complementa
rias que delimitan las fum ines de los 
organismos que han de colaborar en su 
ejecución y por lo que resulte del con. 
venio a Que se refiere el artículo 13 del 
citado- Decreto.

Art. 2.° Serán funciones propias del 
Instituto Social qe ra Marina, en régi
men delegado del Instituto Nacional de 
Previsión, y sin perjucío de las espe
ciales que se establezcan en su conve
nio, las comprendidas en los números 
siguientes: .

1.° Afiliar a todos los pescadores en 
los distintos seguros sobiales median
te su inscripción en un'censo inicial 
y sus apéndices periódicós. 9

2.° Recaudar de las Empresas de 
pesca el tanto por ciento sobre su pro
ducto bruto, que ha de nutrir el Fon
do regulador de seguros sociales a. que 
se refiere el articulo 8.° del Decreto 
citado .y cuya . cuantía .se fija en el 
5.° de esta Orden.

3.° Hacer efectivas al Instituto Na
cional de Previsión las cuotas norma
les de cada subsidio en nombre de to
dos los pescadores afiliado:-.

4.° Abonar a los subsidiados, en re
presentación del Instituto Nacional ce 
Previsión, las cántiddes que les corres
pondan por subsidios de vejez y sub
sidios familiares.

5.° Proponer al Instituto Nacional 
de Previsión eí reconocimiento del de
recho de los subsidiados y beneficia
rios.

6.° Liquidar periódicamente con el 
Instituto Nacional de Previsión las di
ferencias enfre'ei importe de ¡as cuo
tas normales que ha'de abonarle y el 
de jos  subsidios que aquél haya de .sa
tisfacerle.

Art. 3.° El Instituto Nacional de 
Previsión participará en la forma que 
se detalla, en la elaboración del censo 
de pescadores: llevará a cabo el reco
nocimiento del derecho de los subsi
diados. cuya propuesta le formule pe
riódicamente el Instituto Social de la 
Marina, y abonará a éste el importe 
de los subsidios mediante la liquidación 
a que sé refiere el número 6.° de<l ‘ar
tículo anterior.

Aj-t. 4.° La afiliación a que se ̂ fie - 
re elr número 1.° del artículo 2.° se lle
gará a efecto con arreglo a las siguien
tes normas:

a) Comprenderá á todos los pesca
dores, entendiendo por tales a cuantos 
tienen com o. base fúndamental de. su 
existencia la dedicación habitual a los 
trabajos, propios de la pesca o a .sus 
faenas auxiliares o complementarias.

La condic ón de marinero-pescador 
se acreditará únicamente por su ins
cripción en* el censo inicial o apéndi
ces periódicos.

b) El censo inicial de pescadorev 
formalizado por el Instituto Social de 
la Marinaren cumplimiento de lo or
denado por ¿1 artículo 2.° del Decreto 
de 29 de septiembre de 1943, será exa
minado por el Instituto Nacional de 
Previsión, que manifestará su confom;- 
dad ál mismo u opondrá los reparos 
oportunos respecto a inclusión de otras 
afiliados o exclusión de los que, a su 
juicio, figuren sin derecho

Las anteriores observaciones debe
rá formularlas el Instituto Nacional 
de Previsión a’. Instituto Social de 
la. Marina, con devolución del censo 
inicial,. dentro de los quince días se
guientes a la publicación de esta 
Orden. Dentro de otros quince días, 
el Instituto Social de la.Marina, dará 
su confoAnidad a estos reparos o 
manifestará su op:nión contraria, a 
su aceptación. Finalizados ambos 
plazos, quedará formalizado el censo 
inicial, con todas aquellcs nombres 
.respecto a cuya inclusión estén de 
¿•cuerdo ambos orf-.anismos y curtirá 
ya . todos lós c-feCos que están pre
vistos en este sistema.

c) Este cen^o inicial así formali
zado deberá darse a conocer a los 
interesados por medio de las Orga
nizaciones en la costa del Instituto 
Soéial de la Marina, enviando a lós 
puntos: que proceda las listas impre
sas para que los excluidos que. se 
creyeran con derecho, formulen sus 
leclamaciones. ^

Las solicitudes de inclusión se tra
mitarán a través del Instituto So. 
cial de la, Marina y serán resueltas* 
en definitiva, por el Instituto Nacio
nal de Previsión.

También resolverá éste >n última 
instancia sobre los extremos en que 
haya habido desacuerdo entre eW Ins
tituto Nacional de Previsión y el ins
tituto Social de la Marina, en rela
ción con la inclus.ón o exclusión de 
trabajadores t¡n el censo Inicial.

Lo-que decida la Dirección Gene
ral de Previs;ór: respecto a las recla
maciones de los interesados y respec
to al desscuerúo entre los dos Or
ganismos gestores de los seguros so
ciales' en el mar, se reflejará en un 
suplemento al censo inicial, que con
tendrá todos los nombres, cuya in
clusión haya sido acordada

d) El censo in;cial de pescadores 
será objeto dé periódica revisión y 
roctificaclóh pór medio de qpéndíces 
.o estados adicionales. Ésta revisión se 
llevará a cábo cada tres , meses, y 

’ sús' resultados se reflejarán en el 
censo general, en la forma qüé se 
determina.

Por, excepción, durante .éste pri
mer (̂ño comenzarán estas . revlsip- 
nes, a,partir deV tercer trimestre, pe~ 
rlodo para; el cual se formalizará: el
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primer apéndice o estado adicional 
al 'canso.

e) .Dentro de los diez primeros 
éia& del último mes de cada trimes
tre, el Instituto Social de la Mari
na formalizará el estado adicional 
al censo de pescadores, al que deberá 
dar su conformidad u oponer los 
oportunos reparos el Instituto Nacio
n a l1 de Previsión durante la segunda 
decena.

Los extremos sobre que exista des
acuerdo se decidirán por* la Direc
ción General de Previsión en los diez 
últimos días del ultimo mes del tri
mestre. Las reclamaciones de los in
teresados se tramitarán de la misma 
forma, que se ha establecido para el 
cursó de las relativas al*censo ini
cial. .

En estos estados adicionales o 
apéndices deberán reflejarse las ba
jas acaecidas por muerte, cesación 
ert la dedicac;ón de ia pesca o in
clusión indebida de a^gún nombre en 
p.nteidbres censos, y las altas debidas 
a incorporación o reincorporación de 
traJbajaddrés a las faenas de la pesca

Quedará a' su vez suplemen lados 
pór la relación de pescadores cuya 
Inclusión ordene la Dirección Gene
ral, como consecuencia) dé la- exis
tencia de desacuerdo entre los dos 
Institutos, o dé reclamaciones de los 
interesados.

El último día del itrimestre ante
rior a-1 que en esí* estado se refiera, 
quedará de tal forma rectificado el 
tenso a ' toóos los efectos, por los da
tos qué resulten del apéndice o es
tado adicional y. de la relación su
plementaria , de la Dirección General.

• -f) El • Instituto Social de la Ma
rina cuidará especi atoa ente de refle
jar •én el primer apéndice o estado 
adicional al censo, que ha de formu
lar con. arreglo a lo disnuesíto en este 
mismo artículo, del 1 el 10 de junio 
próximo, el resultado' d e 'u ñ a  escru
pulosa’ depuración del censo inicial 
que rija hasta, tal fecha.

Art. 5.° El Instituto Social de la 
Marina percibirá de las Empresas y ar
madores, cualquiera que sea el si-te
ma de retribución de su personal, el 
? por 100 del producto bruto de la pes- 
cá capturada en concepto de cuota úni
ca por seguros sociales, en que se in- 
tezran las de sub?:dios familiares, sub-- 
sidio-de vejez y cuota sindical.

Este tino será susceptible de revi
sión, según lo que acuse el resultado

• del ¿i-tema.
Los Pósitos de Pescadores o Delega

ciones del Instituto Social de la Mari
na se encargarán de percibir de las 
embarcaciones de cada puerto la referi
da 'mota sobre el producto de la ven
ta de la pesca, para constituir el Fon- > 

regalador. d¡e seguros eocialés.
1 JSnlo* lugares en 4ué no hubj^e

Lonja y no fuese fácil controlar la  
cantidad de pesca obtenida, y aun en aque
llos on que ex sta, si fuera nece-.ario 
para íeálizar la recaudación sin ocul
tación n t defraudaciones, se señala
rán cuotas fijas a pagar mensualmen
te, según, ia clase de embarcación y 
número de tripulantes.

Queda autorizado el In ;tituto Social 
de la Marina para determinar la cuan
tía de dichas cuotas fijas y los secto
res y lugares a que se haya de aplicár. 
Igualmente $e le faculta para que en 
las embarcaciones a la parte regla
mente la distribución del 3 por 100 fi
jado entre el armador y los marineros, 
de manera que se acuse la misma pro
porción respecto a la carga que supon
ga para cada uño que la establecida en 
el régimen general para el pago de las 
cuotas normales del patrono y de sus 

¡trabajadores. Podrá también. Ultimar 
concierto? con grupos de , armadores 
para la percepción de la cuota, cuan
do así convenga,, siempre qüe no haya 
quebranto para ■ el Fondo regulador.

Art. 6.° El Instituto - Social de la 
Marina cotizará al Instituto Nacional 
d̂e Previsión por todos los pescadores 
afiliados.

Se fija a estos efectos el salario tipo j 
de siete pesetas y un promedio de quin
ce días trabajados aí mes para cada 
marinero-pescador inscrito en el censo 
inicial o en su? apéndices periódicos.

El salario base citado podrá ser re
visado anualmente, a propuesta de los 
organismos gestores de los seguios so- 
cialéfc en él mar.

El importe de estas cuotas será abo
nado al Instituto Nacional de. Previ
sión al practicar la liquidación a que 
se refiere el número 6.° del articu
lo 2.°

Art. 7.° El pago de subsidios, a los 
interesados se realizará por el institu
to Social de la Marina, por medio 
de sus:Delegaciones en la costa.

El Instituto Nacional de. Provisión 
abonará, al Instituto Social de la Ma
rina la cantidad a que asciendan los 
subsidios Correspondientes a los que tu
vieran reconocido su derecho.

Estos pago? deberán hacerse, por lo 
que se refiera a subsidios familiares, 
invariablemente a  razón de los treinta 
días de ja escala mensual para todos 
los subsidiados, cualquiera quesea el 
número de días efectivamente tra baj a - 
dos, ya que está establecido a efectos 
de cotización un promedio de quince 
al rúes para todps los pescadores

El importe de los subsidios se satis- 
fárá al Instituto Social de la Marina 
ál practicar la liquidación a que se re
fiere el número 6.° del artículo 2.°

Art. 8.° El reconocimiento de dere
cho, a los pescadores en subsidios fa
miliares y en subsidio de vejez /e lle
v a d  a; cabo con arreglo a las siguien
te* normas, complementadas por las j

I que contenga el convenio de los dos 
organismos ge llores del Régimen:

1.a El instituto Nacional de Previ
sión declarará el derecho de los pes
cadores a percibir los beneficios co
rrespondientes, a la vista de las pro- 
pue:tas que periódicamente le formule 
el Instituto Social de la Marina.

Tramitará estos reconocimientos de 
derecho con separación de las funcio
nes análogas del Régimen general.

2.a El Instituto Social de la Ma
rina obtendrá de los interesados, por 
medio de sus Delegaciones en la cos
ta, los comprobantes suficientes, con 
anvglo a los cuales .trasladará al Ins
tituto Nacional de Previsión relación 
de subsidiados, con la propuesta de 
que les sea reconocido el derecho a 
percibir jas prestaciones del régimen 
en la proporción que corresponda al 
número de beneficiarios que acrediten 
o a las demás circunstancias a tener 
en cuenta.

3.a Ei; reconocimiento de derecho a 
los subsidiados en subsidios familia
res no implicará el examen de la ca
lidad de marinero-pescador del pro
puesto, condición que queda acredita
da por el requisito formal de constar

j en el censo de pescadores, ni versará 
sobre ¡a comprobación del número de 
días, efectivamente trabajados, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 7.°

4.a Si surgiera desacuerdo entre el 
Instituto Nacional de Previsión y el 
Instituto Social de la Marina respec
to a la condición de subsidiado de al
gún pescador o a la extensión de su 
derecho, resolverá en última instancia 
la Dirección Genera] de Previsión.

Art. 9.° Log dos organismos gesto
res. de; Régimen practicarán una li
quidación trimestral para saldar las 
diferencias entre el importe de las 
cuotas normales que ha de abonar el 
Instituto Social de la Marina y el de 
los subsidio^ que ha de satisfacer a 
éste ej Instituto Social de Previsión.
. El Instituto Social de la Marina 

percibirá un premio de gestión por la 
recaudación y el pago que le compete 
en este sistema, premio cuya cuantía 
será determinada en el Convenio que 
ambos organismos han de formular,
* Art. 10. El Instituto Nacional de 
Previsión y el Instituto Social de ja 
Marina llevarán a cabo un Convenio, 
por el que .habrán de reguíar.se sus 
relaciones mutuas en cuanto afec ta . 
a! cumplimiento de\ sistema-de segu
ros sociales en el mar.

Este Convenio deberá estar necesa
riamente ultimado en un plazo de 
treinta días sigudntes a' la publica
ción de esta Orden.

La Dirección General de Previsión 
propondrá a este Ministerio las solu
ciones que correspondan para dirifiiir 
éj desacuetdo que pudiera surgir en* 
tre ambos organismos gobr^ lo$ extr^
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anos que com ii  luyan  el contenido del 
Convenio citado.

E n  el deb erá  constar ,  con toda pre
cisión, la fo rm a  de realizar  el pago 
de cuo tas  dej Ins t i tu í  o Social de la 
M a r in a  a*l de  Provisión, incluso en 
c u an to  á su t ram itac ió n  a d m in is t ra t i 
va, el abono de subsidios por  ei se
gun d o  al prim ero ,  vi p roced im ien to  
confo rm e  al que haya  de declararse  
y t ram ita rse  el derecho de los subsi
d iados y, en  general,  cuan tos  ex ¡re
mo? req u ie ran  u n a  m á s concre ta  de
term inac ión  respecto a  las relaciones 
que h a n  de m a n te n e r  jas dos in s t i tu 
ciones p a r a  aplicar  este  Régim en.

P a r a  faci l i tar  su  g e s t ió n  y ap lica 
ción se p ro cu ra rá  u n a  g ra n  simplifi
cación adm in is t ra t iva ,  con arreg lo  a 
la  cual ‘h a b r á  ele o rganizarse  la act i
vidad de ambos al re lacionarse  m u 
tuam en te .  D e c la ra d  o n exs suf ic ien te
m en te  espac iadas  a lo 'largo del t ie m 
po p o d rán  servir, en tre  oíros medios, 
e<fa f inal idad.

K] Convenio p o d rá  ¿er Objeto de  re 
visión an u a lm en te ,  p rev ia  denuncia  
de, cualqu iera  de las  partes ,  dcnt.ro' 
clel segundo m es del último tr im estre  
de cada año. '

Art. El I n s t i tu to  S o c ia l . de la 
• M a r in a  t en d rá ,  respecto a lo? obli
gados al nago de ]a cuota, sobre el 
producto  de la pesca,  lás m ism as f a 
cu ltades p a ra  exigir co ac tivam en te  su 
percepción que las  a tr ibu idas  al I n s 
t i tu to  Nacional  de Previsión, en re la

c ión, cón l^s cuo tas  no rm ales  de Scgu- 
~ros sociales obligatorios, incluso por 
lo que se refiere al recargo,.de demo. 
rá  con que aquéllas resu lten  T.icre. ; 
m e n ta d a s  p a r a  los deudores morosos.

. D ispondrá  igua lm en te  y en el m is 
mo grado, que, el In s t i tu to  Nacional 
de Provisión de la colaboración v a u 
xilio d e  la Inspección del T raba jo .

Art. 12. Se const itu irá  en el I n s t i 
tuto  Social de la M a r in a  el Pondo  re 
gu lador  de  Seguros sociales a  que se 
refiere  ei artículo octavo del Decreto, 
de 29 de  sep tiem bre  d e  1943, y cuyas 
f ina l idades  se rán  las ciguientes:

1.a Asegurar  el percibo regular  por 
el In s t i tu to  Nacional de Previsión de 
las can t idades  que h a  de sa tis facer je 
el In s t i tu to  Social de la M a r in a  por 
la  cotización de todos los pescadores
B-f d iadas

2.a C om pensar  las d iferencias  qüe 
p u d ie ra n  producirse  en  la  r e ca u d a 

ción del Ins t i tu to  Social de la M ar ina  
en relación con las. cuo tas  que .  debe 
p ag ar  &\: In s t i tu to  Nacional de  P re 
visión.
. Esto fondo regulador se n u t r i r á ' d e  
los ingresos siguientes:  . • ■ ■

1.° El 3 por 100 sobre el producto 
b ru to  de la pes.ee, qu-c se f i ja  en el 
artículo, quinto- de eS't-a Orden.

2.° La p a n e  que se d e te rm ine  en. 
la recaudación o b ten ida  por el con_

osurno de los com bus tib les - l íqu idos-en  
lá industr ia  de la pesca* hoy .ce n tra 
d a  en ei In s t i tu to  Social de la M a r i 
n a  y des t inada  a '  f ina l idades  sociales 
y beneficios de las pescadores. . .

S i . .se  p ro d u je ra n  desequilibrios en 
el Fondo regulador de Seguros socia
les-que supon.gán..un exceco de re c u r 
sos, respecto a sus obligaciones, como, 
principio- general deberá  reducirse el 
tan lo ñ o r  ciento f i jado .sobre el p ro 
ducto bru to  de l a ’pesca.

E s ta  reducción podrá  reves t i r  la 
fo rm a  de bonificación de cuotas  a de-- 
term inados  sectores de la pesca, y ob
tenido lo an ter io r , '  pod rá  sus ti tu irse  
por el acuerdo de prestaciones com
p lem en ta r ia s  del régimen general.

Si lo.? ingresos seña lados en este a r 
tículo fu e ran  insuficientes, v\ In s t i 
tuto Social de lá  M a r in a  - a n t ic ip a rá  
■lo preciso en tan to  el Fondo  no a l
cance  n u e v a m e n te - su 'n iv e i  cón la r e 
caudación  del producto  de la pesca.

E n  el" caso de que en u n '  espacio 
de tiempo de c-eis níeses fxls 'tíera cons
tan tem en te  d é f ;cit. que ac re d i ta ra  que 
los 'recursos • previs tos no' e ran "  c a p a 
ces para, el cum plim ien to  de fas obli-- 
gaciones qué -se imponen  a  e s te  F o n 
do, él In s t in to  Social de la  M ar ina :  
lo, pondrá  en' conocimiento - de  este  
Ministerio en M e m o ra^  razo n ad a  en 
la  que se dé c u en ta  de ta l lada  de sus- 
causas,  con objeto de a d en ta r  las m e- '  
d :das qub fu e ran  necesarias . '  ' '

El Fondo regu lador  de Seguros, so-' 
cíalos establecerá  sus- cu en tas  en fo r 
ma. .. com ple tam ente  independien te  en* 
relación ' con los recursos del" In s t i tu 
t o ’ Sccial do la M ar ina ,  y ,sus; djspo- 

’n :bilidades es ta rán  d irec ta  y exclusi
vam ente  a fec tas  a  ¿u fin!. • ‘

/ D isposiciones transitorias
1.a',. El Régim en vque se regu la  en 

la  p resen te  O rden  -produc-.rá fodo.s 
sus. efectos,- en cuán to  a.l cobro def

cuotas y pago d,e subsidios a los per
cadores, desde p r im ero  de e n e ro rd é l  
presente  año. •

Es-te Ministerio exigirá el m ás  exac
to cumplimiento  de lo .que se dispone 
respecto á jos plazos y fechas  que- se. 
fija n, . e  im pondrá  las sanciones y  •'•po
d rá  ad o p ta r  las m edidas  a que: le a u 
toriza ,ej Decreto de 29 de sep t iem b re  
ú l t im o • con- el m ay o r  rigor. *rv

2.:K ,E1 In s t i tu to  Nacional de  P r e 
visión t r a n sm i t i rá  ál In s t i tu to  .Social 
de la  M ar in a  la. relación de pescado
res subsidiados cuyo derecho ,  estuvie
ra  ya -reconocido por él con an te r io 
r id ad  a.  este ¿cisterna..

Las. a l ta s  acaecidas, después dep p r i 
m ero  de' enero .del p resen te  año se 
t r a m i ta r á n  con arreglo a  las  n o rm as  
especiales d ictada^ ".y u  cuanto- resul
ta d<\ :Convenio que h a b r á  de u lti
marse.; - • . ,

E] In s t i tu to  Nacional d e  Prpvisión 
t ra s la d a rá  la r e f e r i d a  re lación dq,¿U'b- 
sldiado^ ,ap In s t i tu to  Social de- la  M a 
r ina ,  den tro  del plazo .en q u e /debe 
hacerlo,-devolución del censo iniciad, 
con los • reparo? oportunos.

.3.a Quedan. '  en su sp en so ; todos 
p rocedimientos pendien tes  por . infracr 
ción o incumplimiento,  .de- ló^. s-eáUros. 
sociálCc; que se re i te ran  a  obligados 
a  quiene s '  a fecte  .. este  Régim en, es- 

-.p e d a l .
. Ig u a lm en te  quedan,  e n  súspen&o las 

sanciones ya  im puestas  . y  h q  Jbepha3 
. efectivas. , r ' . , •

La  Dirección G e n e ra l  ’de Previsión 
adop-t.árá la s  'resoluciones-* que...proee-. 

.d an  en  relación, con das ji^.ui'd^pjónes 
peu-diepte.s, ut.ili?ando. lo? crjiejtOs. que 
informan este Régim en . é ^ p c : a í ;j ) a r a ' 
la  aplicación .de .los. seguros, p i a l e s  
en ei mar..  -

• Disposición final i
-Los organismos* a  quienes ig-e. .‘enco

m ien d a  la gestión éc /  los;Segurc*;-< so
cia les en. e l  m a r  in f -o rm ^ rán ^ em es -  
t n ú m e n te  a  este Ministerio  de  ■ s-u .des
arrollen." •;

Lo que digo a V-V. ,H, p a ra  .su cono
cim ien to  y  efectos.
• M adrid ,  11 d e ' ms•rz0^■'de;\l944:v.»••••.

/ . '  G IR O N  DE VELAéOO

limos, ¿res... Sqbsccretarlo  de ..este Mi- 
 ̂ n iste.rio y. Director.  g e r ^ r a L /d e ' Pré-, 

vjsión^ .,... * % -
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO D E  LA GOBERNACION 
Dirección G eneral de Sanidad

Anunciando las plazas vacantes de 1a  
plantilla del Cuerpo de Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, y 

 su provisión m ediante oposición res
tringida .
Con el fin de proveer en  propiedad, 

m ediante oposición restringida, en a r
monía con las , disposiciones del a r
ticulo \13 del Reglam ento orgánico de 
29 de septiem bre de 1-934, y Ordepes 
m inisteriales de 8 de noviembre de 
1943 y 123 de febrero del corriente 
año. se anuncian las plazas vacantes 
de Ja' p lan tilla  del Cuerpo Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria com
prendidas erL relación que a com inua- 
cón se inserta:

Podrán tornan p arte  en la  Convo
catoria: ,

A) Los Médicos que-pertenecen  al 
Escalafón y que no tengan* im pedi
m ento alguno para ei ejercicio del 
capgo de Médico t i tu la r % (A p.  D .), 
según las disposiciones de la O rden 
m inisterial de 8 de noviembre de 
1943 (A partados áy y c) de la ño r. ; 
m a 4.a).

B) Los que desem peñen én propie- • 
dad plaza d e 'l a  planltilla del Cuerpo 
com prendida en ’ la Clasificación vi
gente, au n  cuando no pertenezcan al 
Escalafón, siem pre que hayan  obteni
do el nom bram iento con sujeción a  
la.s disposiciones legafes prop ias de 
cada caso.

C) Los Médicos que desem peñen 
.o h u b e ren  desem peñado d u ran te  un 
año como m ínim um , con carác te r in 
te rino^ alguna plaza de la  plantilla 
del Cuerpo*de que tra ta , con nom 
b ram ien to /a ju s tad o  a  las disposicio
nes vigenítes, en la  fecha de publi
cación-de Ha- O rden m inisterial de 23 
cte febrero úüt’-mo (BOLETIN O FI
CIAL del 27).

Los asp iran tes d irig irán  sus instan- 
c:ao. a la D irección G eneral de Sani
dad. : deib-idsmen-te reintegradas, y se
rán  presen tadas a m ano en la Sec- 
ó ó n  IX  (Médicos de Asistencia P ú 
blica D omiciliaria) d u ran te  cuarenta. . 
días hábiles y en  horas de cinco a 
echo de la tarde a  p a r tir  de la  fe
cha siguienlte a la de publicación de 
1?. r.rpsente convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Se 
red ac ta rán  con toda (precis’ón y c la
ridad, éxnresando el nom bre y ape
llidos de lós interesados, fecha y lo
calidad de nacim iento, residencia, y 
e sta rán  firm adas por los propios so
licitan tes sin  excepción,

' N  •

A la  instancia  deberá acom pañar 
la docum entación siguiente:

Opositores com prend idos'en  .el apar- ; 
tado A). P resen ta rán :

a.) Certificación facu lta tiv a  q u e  
acredite la ap titu d  necesaria para  el 
ejercicio del cargo de Médico titu lar, 
cuya fecha de expedición no podrá 
exceder de quince días en la de su 
presentación.

b) Certificación de Penales.
Quedan exceptuados de p resen tar

I05 dos docum entos citados los- aspi
ran tes que se encuentren  ejerciendo 
en propiedad cargo de Médico t i tu 
lar u  otro oficial, en cuyo caso ex
p resarán  en. la instancia la p laza o 
cargo que ejercen, fecha, de nom bra
m iento y la de posesión. ,

c) Certificación acreditativa de per
tenecer al Escalafón del Cuerpo M édi
co de Asistencia Pública Dom iciliaria, 
a ju s tad a  a la Orden m inisterial de 
6 de octubre de 1943. ^

d) Declaración ju rad á  en  que cons
te el resultado de ¡la depuración po- 
lítico-social con arreglo a la Ley de 
HO de febrero de 1939, expresando, 
además, que no h an  sido expulsados 
de n ingún  C uerpo, por T ribunal de 
Honor. Los -que hubieren sido juzga
dos por otro T ribunal p resen tarán  
testim onio autorizado de la Benten- 
cia. Quedan -exceptuados do ia m ani
festación referen te  a depuración po- 
líticO-socíalrlos que en . la fecha de la  
instancia  e jerzan  en propiedad el ca r
go de (Médico ti tu la r  y los com pren
didos en las O rdenes de la  Presiden
cia del Gobierno d¡e 8 . y 12 de. junio 
de 1940

Los com prendidos en  el apartado  B) 
p reservarán :

a) P a rtid a  de nacim iento, legaliza
da si no pertenecen al d e tr ito  de la  
capital del Estado.

b) C ertificación que acredite el 
nom bram iento eh  propiedad de una  
T>laza com prendida en la clasificación 
de las dé! Cuerpo de Médicos t i tu 
lares, expresando la  fecha/ y tom a de 
posesión. íforma en que fué provista 
(ooosición, concurso, etc.) v Auto
ridad u Organismo que adoptó el 
acuerdo del nom bram iento.

c) T ítu lo  de Licenciado en Medi
cina o testim onio rp ta r ia !  del mismo.

d ) D eclaración ju rada  referen te  a 
Dos mism os extrem os y en  la  m ism a 
form a que queda expuesta en el 
apartado  d) del grupo A) consignado 
anteriorm ente.

Lo® com prendidos en el apartado
C) acom pañarán  a su instancia:

a) P a rtid a  , dé nacim iento, legali
zada s i’ no pertenecen al d istrito  de 
la capital del Estado.

b> C e r t i f ic ó ó n  que' acred ite  oí 
nom bram iento de carác te r -interino de 
la plaza q u e . estuvieran desem peñan
do e& fe fecha d e- publicación de fe

Orden m inisterial de 23 de febrero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL E S 
TADO del 27), expresando la fecha 
y toma de posesión y Autoridad u O r
ganismo que acordó el nom branvento, 
así como la fecha del cese en los ca
sos en que haya lugar.

c) T ítulo de Licenciado en Medici
na  o testim onio no taria l del mismo.

d) D ocum ento que justifique su 
depuración político-social con arreglo 
a ia Ley de 10 de febrero de 1939, 
acredita-nao debidam ente, en caso de 
no haber sido objeto de aquélla, los 
motivos de no haber sido depurados.

e) Certificación facu lta tiva q u e  
acredite la  ap titud  necesaria p a r a . el 
ejercicio del cargo de Médico titu lar, 
cuya fecha no podrá exceder de quin
ce días en laT del día de su presen
tación.

f) Certificación de Penales.
Todos los opositores podrán p re

sentar, adem ás cuantos documentos 
estim en conveniente como justifican
tes de m éritos científicos y profesio
nales.

Cón -la instancia acom pañarán  re 
lación nom inal, por duplicado, de to
aos los docum entos presentados, y 
abonarán al propio tiem po la  c an ti
dad de sesenta pesetas en concepto 
de derechos, de la  que' se en tregará  
el onortuno recibo, que servirá, ade
m ás ¡para dete rm inar el orden por él 
que hap  de ac tuar los opositores «n 
I05 ejercicios.

El T ribunal señ a la rá  «1 local y fe
cha en que h an  dé verificarse los 
ejerc ;cios al co n v o ca rla  los oposito
res, con u n a  antelación de diez días 
por 10 menos.

Los ejercicios serán  cuatro, en  la  
fbrm a establecida en el Reglam ento 
orgánico de 29 de septiem bre de 1934, 
y se regirán  por el p rogratna aproba
do por e sta  Dirección Genera-i con 
fecha 19 de diciembre de 1930.

U na vez term inados los ejercicios 
de oposición, el T ribunal fo rm ará la 
relación nom inal de aprobados, por 
orden de calificación, sin lim itacióp 
en cuan/to al núm ero de aprobados, 
y . la  rem itirá  a la Dirección G eneral 
de Sanidad. Este Centro d istribuirá en 
dos grupos a los opositores que figu
ren  efi aquella relación, form ando el 
prim er grupo los que va pertenecen 
al Escalafón, siendo designado® éstos 
p a ra  la pla'za que corresponda, pre
via elección, con arreglo a  la Orden 
m inisterial de 8 de noviem bre de 1943, 
teniendo en cuenta la  calificación ob
tenida en tre  los dej gruño.

El segundo grupo quedará form ado 
con los que no pertenecían al E scala
fón,. adjudicándose a éstos las placas 
que hayan  quedado sin cubrir por los 
defl Prim er grupo, con arreglo.ai orden 
de calificación' obtenida.

Its  opositores aprobados que n o
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pertenecían al Escalafón serán incluí
aos en eslíe, al final, con él número 
que corresponda a la calificación de 
cada uno.

Los de nuevo ingreso solicitarán de 
la Dirección‘Geneva! de sanidad, me
diante instancia, 1a oportuna certifi
cación en que constará, su ingresó por 
oposición, el número obtenido con 
arreglo a. la lista general de oposito
res aprobados y el número que ocu
pen en él Escalafón.

Oportunamente s»' publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO la 
relación nominal de plazas que de- 
-ban sér desglosadas de la presente 
ocfnvncat-nría por corresponder a exce
dentes voliintarios con derecho de pre
ferencia para su adjudicación según 
la norma tercera de la -Orden minis
terial pe 8 de noviembre de 1943.

RELACION QUE SE CITA
PLAZAS DE PRIM ERA CATEGORÍA  

Albacete: * .
Hellín, Distrito «Isso». •

Alicante:
Fiche, Distrito 7.9 
Villena, Distrito 4.°

Almería:
Canjáyar. Distrito 1.°
Dalias. Detrito 3.°
Vera, Distrito 2.°

Badajoz:
Azuága, Distrito 5.°
Badajoz Distrito 5.°
Fregenal de la Sierra, Distrito 2 . °  
Fuente de Cantos, Distrito 2,°

Baleares:
Cindadela (Menorca), Distrito 2.°

/

Barcelona:
. Mataró. DistJrito 5.°

Sabadell, Distrito 8.°

Cáceres:
Hervás, Distrito 1.®

Cádiz:
'Arcos dé la Frontera, Distrito 4.° 
La Línea de la Concepción. Distri

to 4.°
San' Fernando, Distrito 5.° 

Castellón:
VjllárreaU. Distrito 4.°

Ciudad Real:
Manzanares. Distrito 1 ®
Valdepeñas. Distrito 6.°

Córdoba:
Aguilar de 1?. Frontera, Distrito 3.® 
Fuente Obejuna. Distrito 4.°, «AU 

dea de la Coronada».
-Fuente Palmera, .Distrito 2.° 
Fotoblanco. Dsvrito 3.°
Rute, Distrito 5.®, «Aldea de ZanL 

bra». - ' ' ’ ”

 Coruña:
Carballo Distrito 2.°
Noya, Distrito 3b 
Santiago, Distrito 8.°

Gerona:
La Bisbál. Distrito único.
Gerona, Distrito 3.°

I Granada:
Baz.á, Distrito 2b 
Castril, Distrito 2 °
Guadahortuna, Distrito 2.° 
Lanjarón, Disurito 1.® * 
Orgiva-Bayacais,. Distrito 2.®

¡ Vélez Benaudalla. Distrito 2.® ■

i Guipúzcoa:
Oñate^ Distrito 3.°
San Sebastián, Distrito 9 .®, «Alza».

Jaén:
La. Carolina. Distrito 6.°, «Navas 

de Tdlosa».
Cazorla, Distrito 1.®
Jaén, Distrito 9.°
Linares, Distrito 5 .®
V.illacarrillo, Distrito* 5 .®, «Anejo de 
. Mogón».

León:
La Pola de Gordóm, Distrito 2.® 

Logroño:
Cenara del Río Alhama y a g r ia 

dos, Distrito 2.®

Lugo:
Fonsagrada, Distrito 4 .®
Saviñao, Distrito 1.®

Madrid:
Torrejón de Ardoz, Distrito único. 

Málaga:
Algarrobo. Distrito único.
Alora, Distrito 4.°.
Antequera, Distrito «Villanueva de 

la Concepción».
Colmenar. Dirtrito 2.®
Genalguacil y agregados, Distrito 

bonico. c
Penar rubí a. DstritcKÚnico 
Torrox, Distrito 2.®

Murcia:
Cartagena, Distrito 12, rural.
Lorca, Distrito 18, rural.
Murcia, Distrito 20, «Corvera». 
Murcia, Distrito 23, «Valladolises». 
Yecla, Distrito 5 .®

Orense:
Boborás, Distrito Sur. ■
Ginzo de Limia, Distrito 2.® 
Sarreaus, Distrito único.

Oviedo:
Cangas del Narcea, Distrito 3.°, 

«Rengos». *
Langrco, Distrito «La Felguerri). 
Luarca,.' Distrito «Muñas».
Llanes, Distrito -3.®’
Salas, Distrito 5.°, «Cornellana».

Palencia:
Falencia, Distrito 6.®

Pontevedra:
Bueu, Distrito 2.®
Fomellos de Montes. Distrito Sur. 
Salvatierra de Miño, Distrito 2.® 
Villagarcía de Aro?a, Distrito «Ca

rril».

Santa Cruz de Tenerife-:
La Laguna, Distrito 1.®
Santa Cruz de Tenerife. Distrito 6.®, 

rural, «Barrio de Taganana».

Sevilla:
Castillo de las Guardias, Distri

to 1.®
Utrera, Distrito 3.®

Tarragona:
Tarragona, Distrito 6.®

Toledo:
Mora, Distrito 2.®
Toledo, Distrito 6.®

Valencia:
J^vtiva, Distrito 3.®

Valladolid:
Medina del Campo, Distrito i.® 
Olmedo, Distrito 2.®
Valladolid, Distrito 12.

Vizcaya:
Galdácano, Distrito Sur.

Zamora:
Zamora, • Distrito 7.®

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORÍA  

Albacete:
Almansa Distrito 3 .®
Tobsirra, Distrito 2.®

Alicantc :
Jijonar D;strito 2.®

Almería :•
Alhama ¿e Almería, Distrito 1.® 
Chirivel, Distrito TJnico.
Fiñana, Distrito 2.®
Lubrí-n, Distrito 2.®
Ma.ría, Distrito 2.®
Ohanes, Distrito Uni,eo

Avila:
Navarredondilla y agregado Distri

to Unico.
Piédrahita, DisPríto 2.®
Umbrías y agregado, Distrito Unico

Badajoz:
C'Stuera, Distrito 1.®
Villa.franea de los Barros, Dto. 5.® 
Zalamea de Ja Serena, Distrito 2.®

Baleares:
Isla de Fermín te: a, Distrito Un'co. 

Barcelona: ' .
• Castellfersol y agregado. Distrito 

Unico.
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Burgos:
Cantelabrana y agregados. Distrito 

Unico. ■
Ciruelos de Cervera y agregados.

Distrito Unico.
Hortigüela y* agregados, Distrito 

Unico.
Rebolledo de la Torre y agregado, 

Distrito Unico 
Sctresgrudo y agregados, Distrito 

Unico.
Cáceres:

Arroyo de la Luz, Distrito i.o • 
Cádiz :

Algodonales, -Distrito 2.°
Prado del Rey, Distrito 2.°
Rota, Distrito 1..

Castellón:
Bójar y agregados, Distrito Unico. 
La Mata de" Morella y agregados, 

Distrito Unico
Ciudad Real:

Aümcdovar del Campo y agregados, 
Distrito 3.°, «Fontañosas». 

Infantes, Distrito’ 2.°
Malagón, Distrito 3.°
Villarrubia de.lo* Ojos, Distrito 2.?

Córdoba.
Cardeña. Distrito 2.°, «Aldea de 

Azuel». /
Luque, Distrito 2.°
.Posadas, Distrito 2.°

Coruña:
. La Baña, Distrito' L ° •

Camarinas, Distrito’- l.°
Fen?, Distrito 2.°' - ’
La racha, Distrito 2.°
Maza ricos, Distrito 3.®
Montero. Distrito 1.°,
Ruen-tedéume, ®i^tritáo 1.°'
Puerto- del Son, DiaRrlto a.°
Santiso, Distrito Unico.
Toques, Distrito Unico.

Cuenca:
Alcantud y • agregados, Dto. Unico. 
Cañete. Huérguina y Tejadillos, 

Distrito Único.
I n i esta, Distrito 2.° .

Mira, Distrito Unico.
Talayudas y agregado, Dtb. Unico.

Gerona:
Ger y a g riad os , Distrito único.

Granada:
Aleaza.r y Fregénite; Distrito único. 
Bérchulés, Distrito único. ; 
Gualohos’ y  agregados, Distrito 

«Guauchos»;
Montillana y agregado, Distrito 

único.
Guadalajara:

Molina de Aragón y agregados, Dis
trito 1.°

Faatr&nft y agregado, Distrito 2.°

Guipúzcoa:
Cestón a-. Distrito 2.°
Legorréta- y agregado, Distrito único. 
Ségura, Distrito único.

Huelva:
Almorí te. Distrito 3.°,
Calañas. Distrito 2.°
Moguer, Distrito 2.°
Riotmto, Distrito 3.®
Rociaría, Distrito 2.°

Jaén: . •»
Cárchele jo. Distrito único.
Ohxlana de Segura; .Distrito 1.° 
Hutílma, Distrito 2.°
Jódar, Distrito 2.°
Navas' de San Juan. Distrito 2.° 
Pegalajar. Distrito 1.°
Vilches, Distrito i.°

León:
Beihbibre, Distrito 1°
Castrocóntrigo, Distrito único. 
Chozas de Ahajo, Distrito único. 
Lucillo, Distrito único.
Posada de Valdeón, Distrito único. 
Torre del Bierzo. Distrito único. 
Valle de Rinolledo. Distrito único. 
Villasanzo, Distrito único,

Lérida: .
‘ Juncosas Distrito único
Tirria-y agregados, Distrito único.

Logroño: ^
Al faro. Distrito l-°
Santo Domingo, de la Calzada, Dís. 

■' trito 2.° ,
Lu£o:

óról, Distrito- único.
Madrid:

Fuencarral, Distrito «El Ca&eo>}.
Málaga:

Bertalmádena, Distrito único. 
Humilladero, Distrito único.
Ojéii, Distrito único.
Sayalonga, Distrito único.

Murcia:
Abanilla, Distrito ’2.°
Cehégín, Distrito 5.°
Loyqui, Distrito único.
Ojós, Distrito único
Tdtana y Aledo, Distrito «Aledo».

Orense:
: Cástrelo del Valle, Distrito único. 

Qoles, Distrito 2.° ' •
,Montederramo, Distrito único. 
Trasmirás, Distrito único.

Oviedo:
Alíande, Distrito 2.°, «B'erducedo». 
Cábranes, Distrito 1.° 
ll.lás, Distrito único.
Ribswíedeva, Distrito único.

Falencia:
^ Alba de los- Carda ños y agregados, 

[ Distrito Uhtoo;

Palmas (Las):
Gáldar (Gran Canaria), Distrito 2.°

■ San Bartolomé de Tirijana, Dis- 
trito Unico

Pontevedra:
Cotovad, Distrito. 2.°

' Mondariz (Balneario), Dto. único.
Salamanca:

Peñaranda de Bracamente, Dio. 3.° 
Santa Cruz de Tenerife:

Barlovento, Distrito Unico.
Tija-rafe, Distrito Unico.

Santander:
Enmcdio. Distrito Unico. 
Ribambntán al M o n t e, Distrito 

Unico.
Segovia:

* Marugán y agregados,. Dto. único. 
-Sevilla:

Castilleja de la Cuesta y agregado.
Distrito Unico 

La Luisiana, Distrito 2.°
Matocna del Alcor .Distrito 2.° 
Pilas, Distrito l.«- i
VilJ-nnanrique de la Condesa, Dis

trito- 1;*
Soria:

AMehi reías. y  agregados,. Distrito 
Unico.

Olvega- y agregado. Distrito Unico. 
Hoyo y agregado, Distrito Unico. 
Tarda jos y agregados, Dio. TJnico.

' Valdenam s y. agregados. Distrito 
Unio.^ •

Teruel: ’
Alcañiz, Distrito 2.°’
Caritavieja, Distrito Unico ' 
C edrilla y agregados, Dto. Unico. 
Villároya de ios1 Pinares y agrega

dos, Distrito Unico.
Toledo:

Estrella y agregados, Distrito.Unico. 
Ocaña^ Distrito 2.°
Puente del Arzobispo y agregado, 

Distrito Unico 
Robledo del Mazo, Distrito Unico.

./Villac&üas, Distrito 2.°
Valencia:
• Catarroja, Distrito 2.° '
, Cullerá, Distrito 4 o

Mtogénte, Distrito 2.°
Requena; Distrito 1.°

Vallad o l i d :   ̂ •
Portillo. Distrito 1.°
Sieteiglesias de Trabancos,. Distrito 

Unico.
Vizcaya:

San Julián de Musques, Distrito 2.° 
Zamora:

Fuentesadco, Distrito-. 2̂ ° • - 
, Toro, Distrito 3,°
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Zaragoza:

La Almunia de . Doña Godina, Dis
trito 2.°

Belchite, Distrito 1.°
Paniza. y agregados, Distrito único.

PLAZAS d e  TERCERA CATEGORÍA

Alava: 

Aspárrena y agregados, D :strito 2.° 
Cuartango, Di:trito único.
Salinas de Añana y agregados, Dis

trito único.
Albacete:

Alatoz, Distrito único.
Jorquera, Distrito único.
Montealeg.re del CastiHo, Distrito 1.° 
Ontur, Distrito 2.°

Alicante:
Agost, Distrito único.
Benimantell y agregados, Dto. único. 
Castalia, Distrito 2.°
Guardamar del Segura, Dto. único. 
Ibi, Distrito 2.°
Parcent y agregados, Distrito único. 
La Romana, D ’stritq único.
Valí de Ebo, Distrito único.

Almería:

Bedar, Distrito único.
Cobdar, Distrito único. ,
Illar, Distrito único.
Lucar, Distrito único.
Pulpi, Distrito único.
Roquetas, Distrito único.
Velefique y agregados, Dto. único.

Avila:  ̂ x
Crespos, Distrito único. ' 
Mal'partida de Corneja, Distrito 

único.
Navacepeda de Tormes y agregados, 

Distrito único 
Pedro Bernardo,’ Distrito 2.°

Badajoz:

Benquerencia de la Serena, Dto. 2.° 
La Haba, Dstrito único.
Puebla del Maestre, Distrito 1.° 
Talayera la feeal, Distrito 2.°
Val verde de Llerena, Distrito único 
Villarta de los Montes, Dto. único.

Baleares:
. Andvaitx, Distrito 2.°

Fomalutx (Mallorca). a

Barcelona:
Capellades y agregados Distrito 2.® 
San Quilico de Besora y agregados, 
• , Distrito único. N
Manlléu, Distrito 2.°
Masnóu, Distrito 2;°
San Antonio de Vilamajor y agre

gado, Distrito único.
TI ana y Monga-t, Distrito «Mon. 

gat», 2.°

Burgos:
Arandillo y agregado, Distrito úr^eo,

Castrillo de la Reina y agregado, 
Distrito único.

Miraveche y agregado, Dto. único. 
Valle de Oca y agregados, Distrito 

único.
Valluéicanes y agregado, Dto¡ úrJco.

Cáccres: 9
Almoharín, Distrito 2.°
Casas del Monte y agregado, Dis

trito único. ’
Cuacas, Distrito único.
La Garganta, Distrito único.
Holguéra y agregado, Distrito único. 
•Majadas y agregado,- Distrito único. 
Santiago y agregados, Detrito único. 
Villa-miel, Distrito único.

Cádiz:
Espera, Distrito 1.°
Puerto Serrarlo, Distrito Unico. 
Villatuenga del Rosario, Distrito 
- Único.

Castellón:
La ’Jana, Distrito Unico.'

Ciudad Real:
Alcubillas, Distrito Unico.
Los Cortijos. Distrito Unico.
Fernán Caballero, Distrito 2:°- 
Fuencaliento y agregado, Dto. l.° 
Porzuna Distrito 2.°
Torre de Juan Abad, Dto. Unico.

Córdoba:
Obejb, Distrito Unicok 
Torrecampo, Distrito 1.°.

Cuenca:
Caracenilla y sgregados.. Distrito 

Unico. ^
Cuevas de Velasco y agregados, 

Distrito Unico 
Pozo r rubio de Sántiago, Distrito 

Unico..
Sisante y agregado, Distrito 2.° 

Gerona:

Campellas y agregado, Distrito 
Único.

Castillo de Aro y agregado Distri
to Unico 

Llers y , agregado Disitnto. Unico. 
Rupia y agregados, Distrito Unico. 
Tbssa de Mar., Distrito Unico. 
Viladrau y agregado, Dto. Unico.

Granada: ,
Jora tratar y agregado, Dto Unico. 
Torrecardeia y agregado, Distrito 

Unico.

Guadalajara:

Alfcendiegos y agregados, Distrito 
Unico.

Atcuneza y agregados, Dto. Unico.
. Campillo de Rar as v agregados, 

Distrito Unico.
Bábriégana y agregados, Distrito 

Unico, 1

El Pobo de Duvñas y agreg-tíos, 
Distrito Unico 

Ríosalido y agregados, Dto. Unico. 
Robledo de Corpes y agregados, 

Distrito Unico.

Guipúzcoa:
Deva, Distrito «Iciar».

Huelva:
Campofrío, Distrito Unico.
Hiruojaleá, Distrito 'Unico. •
San Bartolomé de Torres, Distrito 

Unico.

Huesea:

Abiego y agregado, Distrito Unico. 
Castejón de Sos y agregados, Dis

trito Unico 
El Grado y agregados. Distrito 

Unico.
Naval y agregadas, Distrito I o . ; 
Plan y agregados, Distrito Unico*

Jaén:
La Iruelat Distrito Unico.
Pontones, ’ Distrito Unico.

León:
Bf.rrjas, Distrito Unico.
Santóvenia de la Va-ldencina, Dis

trito Unico.
Zotes del Páramo^ Distrito Unico.

Lérida:

Avellanes, Distrito Unico.
Belcaire de Urgel, Distrito Unico. 
Castellciutat y agregados, D '.strito 

Unico!
Figuerola de Orcau y agrególos, 

Distrito Unico.
Noves de Segre y agregados, Dis->- 

trito Unico 
Senterada y agregados, ^D̂ o. Unico* 
Tuxept y ugvegados, ¡Dto. .Unico.

Lugo:
Ribera de Piquín. D strito Unico* 

Madrid:

Fuente el Saz y agregado, Distrito 
Unico. (

Miontejo 'de la Sierra y agregadOs, 
Distrito Unico.

Valdemor-illo, Dstrito Unico.

Murcia:

, Ulea, Distrito Unico.

Oviedo:
Novena, Distrito Unico.

Palencia:
Brañosera (con tres anejo"), DistrL 

to Unico.
Flechilla, Distrito Un co..
Grijota-, Distrito Unico 
Revela de Collazos y agregados, D s* 

trito Unico. .

Palmas (Las):
La Oliva (Fuertevéntura), Distrito 

Unico.
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Salamanca:
Ahigal de los Aceiteros y agregado, 

Disto.to Unico.
Aldeanuevg, d e Figueroa, Distrito 

Unico.
Babilafuente, Distrito Unico. 
BarbadiUo y agregados. Distrito 2 ° 
Oerralbó, Distrito Unico 
Hinojosa de Duero, Distrito 2..0 • 
Monloras y agregados, Dto. Unico.

' Peñarandilla y Coca de Alba •Distri
to Unico..

San Martín -del Castañar y agrega.
do, Distrito Unico.

Villar de. Peralonso y . &&izg’¿do, Dis- 
’ ' ’ trito Urico.." ■
Santa Cruz de Tenerife;
. Puntagorda,. Distrito Unico.

. Santiago de Teide, Distrito Unico.
Santander:

Hermandad de Campoo de Suso, 
“Distrito 2 °

Polanco, Distrito Unico. 
uLos-Tojos-, Distrito Unico.

Segovia: /
Olpmbradá y agregado, Dto. Unico.

Sevilla:
Lar Algaba, Distrito 2.°
Salteras, Distrito Unico.

Soria:
Arenillas y agregados, Dto. Unico. 
Brias y agregados, Distrito Unico. 
Fuentecantos y agregada, Distrito 

Unico. . '
Judes ;yagregado, Distrito Unico.

. M agaña-y agregado, Distrito Unico. 
Niño de San Esteban y. agregado, 

Distrito Unico.
Quintanas Rubias de Arriba, y  agre

gados, Distrito Unico. v
Velilla de Medinaceli y agregado, 

.' — DistHto Unico.
Tarragona:

Espiuga d e  Fráncolí y agregado: Dis-
trito' 2 ° ; ......  , •

• Monibrió *dc Tarragona y agregado, 
Distrito Unico.

Perelló, Distrito 2.°
Porrera y agregado. Distrito Unico. 
Sarreai, Distrito Uñico/
Vendreil y agregado, Distrito 2.°

- ' '  "Viláseca: de Sobina y agregádo, Dis
t r i to ‘2.°

Teruel: ‘ .
Calaceite, Distrito Unico.
Formiche Alto y agregados, Distri

to Unico.
Olba y agregados, Distrito Unico. 
Pancrudo y agregados, Dto Unico. 
Puertomingalvo- y agregado, Distri

to Unico.
Utrillas y agregados, Dto. Unico.

- .-yillalba 'Baja-y-agregados, Distrito 
V  Unico. ' ; . _ -

Toledo:
Castillo de Bayuela, Distrito Unico. 
Iglesuela, Distrito Unico,
Pulgar, Distrito Unico.
Temble-iue. Distrito 2.°
V:llai;.tnga, Distrito Un.co 

Valencia:
Beniganim y agregado, Distrito 2.° 
Casinos,. Distrito Unico.
ChesJte, Distrito 3.°
Jalance, Distrito Unico.
Muséros y agregado, Dto. Unico. 
Sedaví, Distrito Unico.
Taris, Distrito 1.°
Villar del Arzobispo y agregado,

Distrito 2.°
Valladolid:
' Carpió, Distrito" Unico.
Megeceg y agregado; Dto. Unico. 
Mucientes, Distrito Unico 
Vega de Valdetronco y agregados, 

Distrito Unico 
Villafrechós, Distrito Unico;

Vizcaya:
Maruri, Distrito Unico.
Zamudio. Distrito 4 Unico.

Zamora:
Espadañedo y agregados, Distrito 

Unico.
Fuentela.peña, Distrito 2.°
Morales de Toro. Distrito 2.° 
Pueblica de Valverde y agregados, 

Distrito Unico.
Rábano de A'-iste y  agregados, Dis

trito Unico.
Tábara y agregados, Distrito 2.° 
Viñas y agregados, Distrito Unico.

Zaragoza: '
Azuara, Distrito 1.°
Calatorao, Distrito 2.»
.Illueca Distrito Unico.
Murillo de óállego ' y ' agregado, 

Distrito Unico.
Quinto, Distrito 2°
Zuera, - Distrito 2®.

PLAZAS DE CU ARTA CATEGORÍA 

Alava:
Valderejo y agregados, Distrito «Bó

veda»,
Albacete: •' (

Pozo Lorente, Distrito único.

Alicante:
Benferri, Distrito único.
Setla y agregados, Distrito único. 
Valí de Alcalá, Distrito único.

Almería:
Sierro, Distrito único.

Avila:
Blascosancho, Distrito único.
Cuevas del Valle, Distrito único. 
Horcajo do  la R-bera,. Distrito-único. 
San Juan de "la Nava, Distrito único.

San Vicente de Arévalo, Distrito 
único.

Villanueva de Gómez, Distrito único^

Badajoz:
Casas de Reina, Distrito único. 
Garbayuela, Distrito único.
La Nava de Santiago, Distrito único. 
La Parra, Distrito único.

Baleares:
Búger (Mallorca), Distrito único. 

Barcelona:
Castellet y agregado, Dstrito único. 
Olesa de Bonesvalls y agregado, Dis

trito único. .
Burgos:

Berberana% agregado, Distrito único. 
Candas y agregados, Distrito único. 
Hoyales de Roa, Distrito único.
Neila, Distrito único.
Pinilla Trasmonte, Distrito único. 
S.anta Cruz de. la Salceda, Distrito 

único.
Tórtoles de Esgueva, Distrito único. 
Valle de Zamancas y anejos, Distrito 

único.
Villagonzald y agregados, Distrito 

único.
Yudego y Villandiego y - agregado, 

Distrito único.
Cácéres:

Abadía, Distrito único.
Almaraz, Distrito único.
Casas de Miravete, Distrito único/ 
Herrera de Alcántara, Distrito único. 
Robledollano, Distrito único. 
Valverde de la Vera, Distrito único.

Castellón:
Almedijar, Distrito único.
Barracas, Distrito único. . }
Ludiente, Distrito único,
Ribesalves, Distrito único.

Ciudad Real:
Almuradiel, Distrito único.
Navas de Estena, Distrito único. 
Saceruela, Distrito único.

Córdoba:
E! Guijo, Distrito únieo.

Cuenca:
Alcalá de la Vega y agregado,' Dis

trito único.
 ̂La Almarcha, Distrito único.
Zarza de Tajo, D strito imico.

Gerona:
Cadaqués, Distrito único.
Fortíá y agregado, Distrito típico. 
Llivia, Distrito único.
San Aniol de Finestras,. Distrito 

único.
Granada: ,

Conchar y Cozvijar, Distrito único. 
Guadalajara:

Auñón, Distrito único*



N ú m . 7 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 3 0 1

A zuqueca de H en are s y agregado , 
D istrito  único.

B años de T a jo  y agregado, D is tr ito  
único.

C a m p e áb a lo s  y agregado, D is tr ito  
único.

C o rd u en te , D is trito  único.
L as In v ie rn a s  y agregado?, Distrito, 

único.
Poveda de la  S ie rra  y agregados, D is

trito  único.
R en ales y agregados, D istrito  único. 
V aldenuño  de  F e rn án d ez  y agregado  

D is tr ito  único.

Guipúzcoa:.
Régil, D is tr ito  único.

Huelva: ,
F u cn teh erid o s , D is tr ito  único .

Huesca:
' Ansó y agregado , D is tr ito  único.

A rbanies y agregados, d is tr ito  único.
.• C astiello  de  J a c a  y agregados, D is

tr ito  único.
L a s c u a n e  y agregados, Dto. único. 
M o n ta ñ a n a  y agregados, D to. único. 
Secorun  y agregados, D is tr ito  único. 
T ram ac a s tilla  de  T en a  y agregado, 

D istrito -ú n ico .

Jaén:
Espelúy, D istrito  'ún ico .

Lérida:
B a:e lla  y agregado, D is tr ito  único. 
Fo n tllo n g a , D is trito  único.

/G r a ñ e n a  de C ervera , D istrito  único. 
L lim ian a  y agregados, D is tr ito  único. 
P o rte lla , D is tr ito  único 1 • 
R o cafo rt de V allbona, D is tr ito  único. 

.T orrebeses, D istrito  único.

Logroño:
Autol, D is tr ito  1.°
E n tre n a , D is trito  único.

' N ieva de  C am eros, D i- tr ito  ú n ’co. 
Pedroso  -y agregado, D is tr ito  único.

Madrid:
A lpédrete, D is tr ito  único^
C anencia , D istrito , único. ’ 
M an z an a res  el R ea l y agregado , Dis- 
. tr ito ' único.

O lm eda  de la Cebolla y agregado, 
D istrito  único.

Pelayos de la  P re sa , D istrito  único. 
T a la m a n c a  y agregado, Dto. único. 
V illam anrique  d e  T ajo ; D to. único.

Palencia: *
Ayuela de V aldav ia  y agregado?, D is

t r i to  único. *
C ap illas y agregado, D is trito  único. 
M agaz, D istrito  único.
P ed raza  de C am pos, D is tr ito  üni^o. 
V alle  de  C erra to , D is trito  único.

Palmas (Las):
T in a  jo (L an z a ro íe ) , D is tr ito  único. 
Y ai2a (L an zaro te ), D is tr ito  único.

Salamanca:
L a E n c in a  y  agregado, D to,; ún ico

F u e n te lian te , D istrito  único. 
M ontem ayor del Río, Distrito* único. 
P alacios del Arzobispo y agregado, 

D istrito  único. \
Sa-ldeana, D is trito  único.
V illanueva del C onde, D istrito  único. 
V illas R ubias , D istrito  único.

Segovia:
B ercial y agregado , D istrito  único. 
Hoyuelos y agregado, D is tr ito  único. 
M elque de  C ercos y agregado, D is.

t r ito  único.
P in a re jo s, -Districo único.
V alvieja y agréganos, D istrito  único. 
V illoslada y agregado, D to. único.

Soria:
C astillejo , de  Robledo, D to. único. 
M ontenegro  ce  C am eros, D istrito  

único .

Tarragona:
B ellm un t del Ci tirana-, D to . único. 
C aseras, D istrito  único 
D osaiguas y agregado. D to. único. 
L lo réns de l P a re d e s  y agregado, 

D istrito  único.
M aslloréns, D istrito  único.
P r á t  d e  C óm pte D is trito  único.
L a R iera , D istrito  ú n ico .
V illanova de E sco im lb o ú  D is tr ito  

ún ico .

T e ru e l:
Allepuz, D istrito  único.,
A zaila, D istrico único.
C ascan te  del Ríe* y agregados, D is

tr ito  único.
C eladas, D istrito  único. .
Fórno lcs, D istrito  único.
P c rte llad a , D istrito  único.
Vinacei.te, D 's tr ito  único .

Toledo:
C erv era  d e  los M ontes, D istrito  

único.
Layos, D is tr ito  único.
M aqueda, D istrito  u n c o .
Ñ uño Góm ez y agregado. D istrito  

único.
P ared es d« E s c a r n a ,  Ipco. único.
Rielves; • D is tr ito  único.
T o rrec illa  de la  J a ra , D to. único. 
V ilD m inaya, D istrito  único.

V alencia:
AlgLmía de A ltara  y agregado , D is

tr ito  único.
B u g arre , D istrito  único.
M acastre . D 's tr ito  único.
T eresa  de C ofrentes. D is tr ito  único. 
Z arra , D istrito  único .

Valladolid:
Fom bellida  y agregado; D is tr ito  

único,
G a tó n  da  C a r n e s ,  D istrito  único. 
M orales de  C am pos y agregado , 

D istrito  úm eo. ,
La P a rrilla , D istrito  únicc.
Q u in tan  illa de Trigueros; Distrito 

único. • . t •

S ard ó n  de Duero, D is tr ito  único.

Vizcaya:
Isp a s te r, D istrito  únioo.
M endata-,' D istrito  único .

Zamora:
G ra n ja  de M oreruela, D to . único. 
M o ra le ja  del Vino, D istrito  2.°. - 
P inero , D is tr ito  único.
T o rres  d-e C arrizal, D is tr ito  único. 
V aldescorriel D istrito  único. 
Villalobos, D istrito  único. ,

Zaragoza:
A larba  y agregado , D istrito  ú n ico .- 
B ulbuen te , D s t r t o  único.
Codos, D is tr ito  único.
E n cin aco rb a  D istrito  único.
Ibdes, D istrito  tínico.
Mezslocha-, D e tr i to  único. 
P ie d ra ta ja d a  y agregado, D is tr ito  

único. ’
R u ed a  de «Talón, D ;s tr : to  único.

Z aragoza:
T o rre lla s  y agregado , D istrito  único, 
V elilla  de Ebro, D is tr ito  único.

PLAZAS DE QUINTA CATEGORÍA- 

A lbacete: * ’

V: 11 stoya, D istrito  único .
A lican te :

. C u a íre io n d e ta  D istrito  único.

Ávila:
B alb ard a , D istrito  único.
M am blas, D istrito  único.
R ivilla  de  B a ra ja s . D is tr ito  ún ico . 
V i ñ e r a  de M or a ñ a , D istrito  únicos 

B ndajoz:
Atalaya', D is tr ito  único.

B arce lo n a :
C aste llfu llit de l Boix, D to. único* 

Burgos: " .
C o n tre ra s ,; D is tr ito  único.
It.ero del C astillo , D is tr i to  único. 
Q u in tan av id es y agregados, D istrL  

to  único.

Cáceres: V
B ?nquerencia . D K r itó  ún ico .' • 
C arb sjo , D is tr ito  único.
N av^lv illar de Ibor, D istrito  único .

Cuenca: '
G ra ja  de in i^ s ta , D is tr ito  ún ico . 
Salm eroncillos D is tr ito  único . ^

Gerona:
V idrá, D istrito , único . :

Q u éd ala  ja ra :
Corceles, D istrito  único. • '  -
E scam illa, D is tr ito  único. v
F u en ten cv illa  D :.«Trito único.

. M éVrandji 'y  a g in a d o s ,  D to. único . 
M 'U ana, D istrito  único.
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Moratilla lo? Meleros, Distrito 
único.

Pinilla de Molina y agregado, Dis
trito único..

Tordesilos; Distrito único.
Valdeavellano. Distrito único. 
Valdelsaz, Distrito único.

Huesca:
Colungo y agregado, Distrito único, 
Siétamo, Distrito único.

Lérida:
Bellmunt, Distrito único.

- Montoliú de Lérida, Dto. único. 
Puigvert de Agramunt, Dto. único.

Logroño:
•/ Viniegra de. Arriba, Distrito único. 

Canales de la Sierra y agregado, 
Distrito único. '

Man silla de la Sierra, Dto. único. 
Tormantos, Djstrito único.
Villalba d-e Rio ja." Diétritó único.

Palencia:
Amayuelas de Abajo y agregado, 

Distrito único.
Arenillas de Sa? Pelayo y agrega

do, Distrito único.
Itero 'de la- Vega. Distrito único. 
Ribas cie Campos. Distrito único. 
Valdeo;millos,t Distrito único. 
Villamor.onjta/ Distrito único.

Salamanca:
Huerta. Distrito liniico.
•Mancera de Abajo, Distrito úfiico. 
Palacios Rubios', Distrito único.

, Saelices el Chico, Distrito único.

Segovla:
Añe, Distrito único.
Cerezo de Arriba, Distrito único. 
Fuentepiñei. Distrito único. 
Paradinas, Distrito único.

Soria:
Aguaviva de la Vega, Distrito único. 
Ciría, Distrito único. .
V^depradov Distrito único.

Teruel:
-Léchago, Distrito único.
Mirambel,. Distrito único.
Valboha, Distrito único

Toledo: f
Cardiel de los Montes, Dto. único. 
Frustos, Distrito único. •
Patameque, Distrito único.

' Retamoso de ía Jara, Distrito único. 
Villarejo de Montalbán, Dto. único.

Valencia:
Sot de Chera, Distrito 'único.

Valladolid:
Aldea de San Miguel, . Dto. único. 
Curiel, Dto único.
Monasterio de la Vega, Dto único. 
Palacios de Campos, pto, único.

Puente Duero Dto. únicó. 
Villasexmir y agregado, Distrito ¡ 

único. v
Zamora:

Casaseca, de Campean, Dto. único. 
Mayalde, Distrito único.

Zaragoza:
Castejón, de Ia* Armas, Dto. único. 
El Frago, Diátrúo único.
Jaulin, Distrio único.
O Ivés, Distrito tfnico.
Osera de Ebro, Distrit-o único.. 
Torra'jba de Ribota, Distrito único.
Madrid, 4 de marzo de 1944.—El 

Director general,’ José A. Pa-lanca.
t

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

Circular número 441 por la que se 
dan normas para la fabricación de 
chocolate familiar. 

FUNDAMENTO
En cumplimiento de lo establecido 

en la Circular número 439 de esta 
Comisaria General, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 49, de 9 de febrero último, así 
como con el fin de regularizar la pro
ducción de chocolate conforme a las 
asignaciones de materias primas que 
se efectúan y a las necesidades de 
consumo^ y ¡por otra parte .fijado nue
vo precio para este artículo por la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 10 d« marzo corriente, publi
cada en  el BOLEOIN OFICIAL DEL 
ES.TADO número 73, de fecha 13 dé¡l 
actual, es preciso unificar las hormas 
por las *que- ha de regirse en 3b suce
sivo la fabricación y distribución de 
chocolate.

En su virtud, esta Comisaria Ge
neral, dispone:

FABRICACION'
Articulo 1.° La elaboración de cho

colate se realizará por los fabricantes j 
conforme a la fórmula que a conti- I 
nuación se expresa, la que no podrá.1 
variarse ni en las materias primas que ! 
la. componen mi en la proporción que ! 
se establece, prohibiéndose el empleo j 
de cualquiera otra distinta:

FORMULA UNICA

Azúcar ..'.......... ...................... 50 por 10o
Cacao tostado y limpio de ¡

cascarilla ...........,............   36 » » !
Harina  ..............    14 » » j

La (merma del oacao crudo por tues. i 
be, ¡manipulación, etc., se fija en e l ! 
20 por 100 . |

j CANTIDAD A ELABORAR

Art. 2,o Los fabricantes elaborarán 
la cantidad de chocolate que, perió
dicamente, a través de la Agrupación 
Nacional de Fabricantes de Chocóla- • 
te, se les ordene por esta Comisaria 
General.

Si por causa forzosa no pudiera al
gún fabricante elaborar la cantidad 
precisa ordenada en el plazo estable
cido, con la antelación posible lo 
pondrá en conocimiento de la expre
sada Agrupación, a los efectos consi
guientes.

Seguirán llevando el libro de fabri
cación reglamentario.

✓
* FORMATO Y  . ENVOLTURAS

Art. 3.° Se admite en la forma, 
además del molde en tabletas, propio 
del chocolate familiar, la elaboración 
conforme a las costumbres estableci
das, 'respetando en absoluto el precio 
fijado con relación al kilo.

En las envolturas se estampará: 
Nombres,' marca comercial, * fórmula 
preceptiva, peso y precio de venta al 
público. Se permite el uso y aprove
chamiento de envolturas, siempre que 
se adapten en debida forma a âs a,tl- 
teriores condiciones.

DISTRIBUCION
UNICAMENTE POR ESTA COMISARIA GENERAL

Art. 4.° La totalidad del chocola
te fabricado quedará intervenido a 
disposición de esta Comisaría Gene
ral, que efectuará directamente su dis
tribución cursando las oportunas ór
denes a los fabricantes, que deberán 
gestionar inmediatamente su cumpli
miento, solicitando de la Delegación 
Provincial de Abastecimentcs y Trans, 
portes respectiva las guias, necesarias, 
realizando cuantas gestiones sean pre
cisas con el máximo interés y dili
gencia.

CIRCULACION
CON GUIA

I La circulación del chocolate se rea- 
I fizará, por tanto, con la guia corr(os- 
¡ pendiente, expedida por . la Delega- 
¡ ción. Provincial de Abastecimientos de*
« la provincia donde # esté situada la fá- 
1 brica. ;

I DECLARACION DE EXISTENCIAS
FECHA DE REMISION DE DECLARA^ONES

Art. 5.o Todos los dias último de 
¡m es los fabricantes remitirán a ía 
¡ Agrupación Nacional. de Fabricantes 
| de Chocolate, domiciliada en Madrid, • 
I declaración jurada (original y copia) 
l ajustada al formulario que se adjun- 
! ta y en *su redacción y remisión pon- 
l drán el máximo interés.
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D E C L A R A C IO N  J U R A D A  que presenta Don .................. ................ ......................................

razón social     », fabricante {le chocolate con  dom icilio  en  t

............................................provincia de .....................................      calle     , núm. •

en cum plim iento de la C ircular núm. 441 de la Com isaría General de Abastecim ientos y Trans

portes, correspondiente al mes d e    — . . . . .  de 1 9 4 ...

C H O C O L A T E  F A B R IC A D O  durante el mes de la fecha ................    Kgs.

C H O C O L A T E  D E C L A R A D O  en el mes anterior ............    Kgs.

Número de D E S T I N O  Fecha Cantidadla orden s a l i d a

DETALLE de lo SU-MINISTRADO .

  T O T A L       Kgs.

DETALLE de lo PEN- .......................  
DIENTE de SUMINIS. .........       
t r o .      ....    .....

-           >

T O T A L . . . . . . . . . . . .  '   Kgs.

OBSERVACIONES (consígnense i*as causas a que obedece lo pendiente de suministro; si queda alguna exis, *
tencia qiie no sea del mcg de !& fech#, sin orden de distribución y cualquier otra incidencia);  .......... I

                 ...........
 ................... ........ . .A . ...........  rr................          ; ....................  ,¡

' .....................................................................    d é .........‘ ...........de 194: . ./
El fabricante,
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M A T E R I A S  P R I M A S  

C A CAO-------- ------------------- ---- —  AZUCAR HARINA
Crudo Limpio

• . . • ............. r
Existencias anteriores .............. .................... . c. —  < ................... « ..... .. .. .. .  -fl
Recibido durante el m e s .....................................  .......; .........  .............................. ................. .

Total existencias .................. ^ ........... ............. . ................ . ...............
Destinado a la elaboración de chocolate du- 

ran te  el mes ...................... ............... . .................. . . . . . . . . . . . .  ..................  ...........

Quedan en existencias ........... « ................... ..................  ................ . ........... .

DETALLE DE LA RECEPCION DE M ATERIAS PRIMAS DURANTE EL MES
, . Cupo Fecha Cantidad / . ~ — ........... —

CACAO. . . . . .  .................... .. ....................... ..................... ICgs.
N

» # * é . ........ . . i ............................................... ............................. »

TOTAL. • .  .  • .  ....................  »

AZUCAR . . « .  . ....... ..................................... .. .................... »

»  . . . ...................... ....................... ............................* ......................... . .  »
. ....................... ............................................................. »

TOTAL. . .  . . » . .  ............................. »

HARINA . . . .  .  . . . . .  . . . . . . . . .  ......................... ................. .. »

. TOTAL. . . , . .  ! ........................... .. »

OBSERVACIONES y anormalidades en las recepciones: ...........Y ...........; .......•...i.-.v.’..-...va,.-.?...........r................... .
                *       ••••«
V .  .....  .   *.....                 y

 ......... .......... . — , de ........................... de 194..,
: • . El fabricantej.
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ESTADO-RESUMEN FORMULADO POR LA 
AGRUPACION NACIONAL

La Agrupación Nacional de Fabri
cantes deberá remitir dichas declara
ciones a esta Comisaría General en 
los seis primeros días de cada mes, 
acompañando una relación detallada 
por provincias con el resumen de la 
cantidad de chocolate elaborado en 
cada una de ellas y expresión de la# 
anormalidades o incidencias que en 
su caso hubiere.

PROHIBICION DE DISPONER DE LAS EX IS
TENCIAS 

De las existencias de chocolate 
elaboradas y declaradas en la forma, 
expuesta, no podrán disponer l6s fa
bricantes, en ningún caso, sin la orden 
expresa y directa de esta Comisaria 
General.

Cualquier infracción de lo dispues
to en el presente, artículo, por re-  ̂
traso en el envío de parte o declara-* 
ciones jurádas, error o falsedad, o 
haber dispuesto de las existencias de 
materias primas o chocolate elabora
do sin autorización de esta Comisa
ria General, será rigurosamente san
cionada conforme a la legislación vi
gente.

PRECIO
Art. 6.° El precio de venta que re

girá; para el chocolate será el esta
blecido por la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de marzo 
de 1944, fijado en la forma seguiente:
Al detallista    7,75 ptas. kilo
Al público   8,50 » »

* ASIGNACION MATERIAS PRIMAS
AZUCAR

Art. 7.° Las asignaciones de azú
car para la fabricación de chocolate 
^e harán en forma global por esta 
Comisaria General al Comité Sindi
cal del Cacao-, que realizará su distri- 

7 bución a los fabricantes en propor
ción a los cupos de cacao estable
cidos.

h a r in a

Las asignaciones globales dé harina 
se efectuarán a la Agrupación Na
cional de Fabricantes de Chocolate 
y su distribución se aju sta rán , la del 
azúcar.

Amibos Organismos, de carácter ofi
cial, darán cuenta inmediata a esta 
Comisaría General de las cantidades 
distribuidas a cada fabricante y ve
larán por el exacto cumplimiento de 
la presente Circular, ccmunicando to
da irregularidad que observen y pres
tando la máxima colaboración en la 
tnigión que se les encomienda.

ACUSES d e  RECIBO

Los fabricantes acusarán recibo de 
las materias primas, expresando las 
cantidades ingresadas en fábrica, cu
po a que corresponden, fecha y las 
anormalidades que hubiere, en las de
claraciones juradas a que se hace re
ferencia en el artículo quinto de la 
presente.

INSPECCIONES Y DILIGENCIAS
Art, 8.o La extensión de actas y 

diligencias en general que hubieran 
de realizarse con motivo de las ins
pecciones que se practiquen se ajus
tarán a las normas generales dicta
das por esta Comisaría General re
gulando la instrucción de expedientes 
y aplicación dei procedimiento en ma
teria de abastecimento.

SANCIONES
Art. 9.° Las infracciones que se 

cometieran de las • normas contenidas 
en la presente Circular serán sancio
nada s con arreglo a la legislación 
vigente.

Art. 10, Queda derogada la Cir
cular 282 de esta Comisaría General.

Madrid, 14 de 'm arzo  de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior coñocimiento: Excelen
tísimo’ señor Ministro de Industria 
y Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas e  ñus tris irnos 
señores Comisarios de Zona.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excelentísimos señores • Gobernado
res civiles.

Circular número 442, sobre distribu
ción y venta de p escado.

FUNDAMENTO
Reorganizados los servicios de está 

Comisaría G eneral,'en lo que a ob
tención de recursos se refiere, por De
creto del Ministerio de Industria y 
Comercio de 22 de enerq último (BO
LETIN. OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 38), se hace preciso encauzar 
la distribución do. pescado dentro de 
las normas, establecidas en la mencio
nada disposición, asumiendo este Or
ganismo Central las funciones que 
desempeñaban las Comisarías de Re
cursos.

Previa conformidad del Excmo. se
ñor Ministro de Marina y de acuer
do con ei Timo. Sr. Subsecretario de 
la Mariná Mercante, esta Comisaría 
General delega, la ejecución de jos 
servicios en los Comandantes Milita

res de Marina, como Delegados del 
Ministerio de Industria y Comercio.

Por otra parte, al mismo tiempo 
que se mantiene ei principio de auto
ridad y la- fiscalización que exige la 
necesidad de atender preferentemen
te al consumo de pescado en fresco, 
siguiendo ia orientación dada por el 
Gobierno para lograr .lá normaliza
ción de la vida económica, y con el 
fin de facilitar el desenvolvimiento: 
de la 'industria pesquera, se suprime 
la guía de circulación establecida para 
la del pescado fresco por la Circular 
de este Organismo número 418 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO . de 
21 de noviembre último).

Por todo lo expuesto, está Comisa
ría General dispone lo siguiente:

TRASPASO DE FUNCIONES

Artícu1© 1.° Las funciones que en 
materia de distribución y comercio 
de! pescado venían desempeñando los 
Comisarios de Recursos pasarán a 
este Organismo Central, delegándose 
la ejecución de las mismas en los 
Comandantes Militares de Marina, 
como Delegados del Ministerio de In
dustria y Comercio, de i as provincias 
marítimas cuyos límites señala el De
creto del Ministerio dé Marina d i 24 
de enero último, siendo los límites de 
su jurisdicción, en este aspecto, los 
mismos que se especifican en ia ci
tada disposición.

d e p e n d e n c ia

Art. 2.” Fá.ra el ejercicio de las 
funciones de fiscalización d e , la pes
ca capturarla ,y distribución de ia mis
ma, ios Comandantes' Militares de 
Marina recibirán instrucciones direc
tamente de esta Comisaría General.

DELEGACION EN EL JEFE PROVINCIAL DEL 
SINDICATO NACIONAL DE PESCA

Art, 3.° Los Comandantes de Mari
na podrán delegar sus funciones en 
el Jefe del Sindicato Provincial de 
Pesca, previa autorización de esta Co
misaría General.

CLASIFICACION De  LAS PROVINCIAS 
MARITIMAS

Art. 4.o ,En principio ge establece, 4 
en cuanto a producción pesquera, la 
clasificación de las .provincias m aríti
m a^'en .«alibles o deficitarias» y «pro- 
duc toras-exportad oras».

a) Alibles o deficitarias: rí
Sevilla, Cartagena, Valencia, Tarra- ;

goná, Barcelona y Menorca.
b) ^roductoras-exportadoras: . :
San Sebastián, Bilb3o, Santander, '

Gijón, Ferrol, Coruña, Vigo, H uelva,. 
Cádiz, Algeciras, Málsga, Almería, Ali
cante, Castellón, Mallorca, Tenerife y 
Gran Canária.
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DISTRIBUCION DE LA PESCA EN LAS «ALI
BLES O DEFICITARIAS»

Art. 5.° En las provincias clasifi
cabas como «alibles o deficitarias», el total de la pesca capturada -se pondrá -por ei Comandante Militar de Marina,a disposición de las Delega- ciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes á que correspondan los distintos puertos bajo su jurisdicción, a través de las Delegaciones  Provinciales respectivas del Sindicato Nacional de }& Pesca, que determinarán la parte proporciona] que deba corresponder en la distribución a los armadores y exportadores.
DISTRIBUCION DE LA PESCA EN  LAS «PRO
DUCTORAS - EXPORTADORAS». —  RESERVA 

PARA CONSUMO PROVINCIAL
Art,' 6;° En las ' provincias maríti

mas «productoras - exportadoras»,- los Comandante* dé Mariná’ pondrán a disposición de las respectivas Delegaciones Provinciales dé Abastecimientos y Transportes la cantidad dé pescado fresco precisa pars consumo loca»; y provincial. El máximo de vo- lumén de pesca reservado para cu-, bri* tales atenciones será íá canti-  "da/d equivalente, a> razón de 100 grá- mos diarios por persona de su censo dé racionamiento, en el caso de que  el pescado capturado sobrepase dicha cifra. Si esto nó sucede así, es decir, que la cantidatl de pe¿ca entrada en,  la provincia no llega á  cubrir el vo- /lumen anteriormente citado, se dedi- cará.; icua4quiera • qjie esta cantidad .«¿a* ún<-40 por 100 para cubrir atenciones de .consumo de la provincia y- un 69 por 160 para exportación.
DETERMINACION DE LOS CUPOS 

 PROVINCIALES 
Art.  7.° Log' Delegados, Provinciales 

de Abastecimientos y Transporte* comunicarán a ios Comandantes Militares de Marina, periódicamente, el cupo de consumo necesario de su prQ- vincia;. en relación con lo que se dispone.- en el artículo precedente, te- niendó bien en cuenta que tal 'cupo no--deberá ser en su. totalidad de las especies preferidas, sin0 de aquellas de consumo habitual en la provincia.
 EXPORTACION.-—PORCENTAJES

Art. 8.° Cubiertas las , antedichas 
atenciones, los .Comandantes Militares dé • Marina dirigirán. él, excedente de pescado á ¡os destinos y en los p.>r- centájés de. la totalidad de la ex p o rtación que l.és señale esta Comisaría' General: Al marcarle* tales, distribuciones se dejará: siempre un., tanto por ciento de la exportación libre de di- jpccióíi.

CONTACTO DE LAS DELEGACIONES DE ABAS
TECIMIENTOS CON LOS COMANDANTES DE 

MARINA
Para que ‘los Comandantes Militares de Marina puedan atemperar ia distribución ordenada a la realidaa de¡ estado de los mercados del interior que abastecen, las Delegaciones de Abastecimientos de las distintas provincias darán cuenta oportunamente a los citados Comandantes de Marina, cuando estén abundantemente abastecidas’o cuándo por el contrario exista un grave y deficiente desabaste- ciniiento. En el primer caso, los Comandantes Militares de Marina dispondrán qüe él cupo correspondiente al porcentaje destinado’a tal provincia pase a incrementar el de libre dirección; en e] segundo, dispondrán que de este cupo libre se incremente ,e] correspondiente a-1 porcentaje mancado, én la proporción posible.
VENTA PARA CONGELACION Y PARA 

INDUSTRIAS
Art, 9.° Cubiertas las necesidades 

del consumo en fresco o agotadas las .posibilidades de tránsporte hacia el interior, los Comandantes de Marina autorizarán la compra dé pescado en fresco a los industriales congeladores y posteriormente la ¡ibre ventá-de las especies industrial izables del sobrante con destino a la salazón, ahumado y conserva, de. acuerdo con lo establecido en la Orden de lá Presidencia del Gobierno de 19;de noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 322).
FUNCIONES ENCOMENDADAS AL SINDICATO 

 PROVINCIAL DE LA PESCA
Art, 10. Las relaciones entre ar

madores y exportadores a efectos de distribución de la perca capturada, serán reguladas por e] Sindicato Provincial de la Péscá, el que asimismo auxiliará a los Comandantes Militares de Marina - en la‘ distribución del pescado en Lonja, desarrollando en los puertos los servicios necesarios para e! cumplimiento de ]as el: aposiciones  de aquellas autoridades.
MECANICA DE LA DISTRIBUCION

Art, 11, Para facilitar la mecánica 
de la distribución del pescado fresco,se dispone: 

PROHIBICION DE COMPRAR LA PESCA A 
FLOTE,— EXCEPCIONES .

aV Queda terminantemente prohibida la compra, de a flote, excepto para aquellos barcos que señálenlas Autoridades de Marina,, en. los puntos donde lo juzguen conveniente. Asimismo se autoriza a las embarcaciones para que puedan adquirir en la

mar la pesca necesaria para emplearla como carnada para palangres. 
LUGARES Y HORARIO PARA DESCARGUE DE 

PESCA
b) Los Comandantes Militares de Marina determinarán, para cada puerto., los lugares dé descargue de la pes- rcá capturada, así como el horario de concentración del pescado en la Lonja, quedando terminantemente prohibido ci- descargarlo en puntos y horas no señalados.
c) En aquellos lugares en que. no exista Lonja, las Autoridades dé Marina determinarán el lugar que haga sus veces.

COMIENZO DE SUBASTA.— PRECIOS INICIALES
d) Concentrado e] pescado en Lonja el Comandante Militar de Marina señalará la hora do comienzo de la subasta, que se’realizará a la baja, en la forma establecida en ¡a Circular 379, de esta Comisaría, siendo los precios iniciales, los de .tasa en la provincia en que se verifique, previo descuento de un 15 por 100.,

ARMADORES Y EXPORTADORES. 
PROPORCIONES

e) Solamente entrarán en subasta 
. en un principio los •armadores y exportadores para fresco, respetándose para ambots grupos los porcentajes que señale el S-ndicato Provincial de l?i Pesca., 

MEDIDAS PARA EVITAR RETRAIMIENTO DE 
UNOS Y OTROS

f) En el momento en que los pre-* .cios de ,subasta desciendan un 20 por 100 de los ¿niciales, c*> concederá a los armadores la opción para exportar la parte que pudiera corresponder a los exportadores.g) IgueCmente se concederá a los exportadores él poder -adquirir la parte que hubiera pedido corresponder exportar a los -armadores, cuando éstos no quisieran hacerlo con vistas a reservarlo para su libre venta con destino a las industrias, siempre que los exportadores lo envíen al'consumo en fresco.
EXPORTACION FORZOSA

h) Caso de que ni armadores ni exportadores adquieran más pescado con destino al'consumo en fresco, los Comandantes de Marina podrán ordenar a los mismos el envío de todas las cantidades eneradas en Lonja, o de lns que juzguen conveniente, cuan, do cons;ó?ren que no están/cubiertas las necesidades de dicho consumo y que ‘existen posibilidades de expor, tación. 
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ENTRADA DE CONGELADORES EN SUBASTA

i) Cu-síido el Comandante Militar 
de Marina estime suficientemente cu
biertas las necesidades de consumo en 
fresco, o agotadas jas posibilidades de 
exportación, pénni-rirá- la entrada en 
Lonja a Ios industriales dedicados a 
la congelación comenzándose nueva
mente la subasta a los precios inicia
les y no permitiéndose que descienda 
la misma más de un 30 por 100.

VENTA LIBRE DEL SOBRANTE DE ESPECIES 
INDUSTRIALIZABLES, PARA CONSERVA Y  

SALAZON

j )  Los armadores podrán disponer 
del sobrante de especies industria-li- 
zables que quede, para su venta én ré- ; 
gimen de libertad de-, precio con des
tino a la industrialización, establecién
dose, al efecto, e] tipo de subasta que 
estimen conveniente, a ¡a que concu
rrirán los industriales ahumadores, sa
lazoneros y conserveros.

k) En dicha subsista podrán com
prar los fabricantes ahumadores sa
lazoneros y conserveros, tan sólo las 
especies que pueden industrializarse < 
de acuerdo con la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno, de 19 de no
viembre último (B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 322) y la del- M i
nisterio de Industria y Comercio de 
7 del pasado febrero ("BOLETIN O F I
C IA L  DEL-ESTADO núm 4i,D. El res
to deberá ser destinado exclusiva
mente a la exportación' para consu
mo en fresco o a la congelación.

PESCADO CAPTURADO POR BARCOS DE 
FABRICANTES

1) Los industriales conserveros o 
salazoneros que posean flota propia, 
quedan obligados ? cuanto .deter
mina en relación con la distribución 
del pescado car-turado con destino al 
consumo en fresco, y a subastar 'el* 
pescado’ sobrante de las especies in
dustrial ízables con destino a las in-* 

'dus trias conserveras y salazoneras.

CAMARAS CONGELADORAS

’ 11) Los Comandantes de Marina 
intervendrán y regularán la salida- de 
las partidas de pescado acumuladas 
en las cámaras de congelación, .em
pleándolas como reguladoras para los 
días de e&cas’a pesca y extrayendo de 
la® mismas las cantidades necesarias 
para cubrir él cupo loca! de abaste
cimiento diario en primer lugar y 

. luego los' cupos’ forzosos de exporta
ción.

RESUMENES DE CAPTURA Y  DISTRIBUCION 
DE PESCA 

Art. 12, Los Comandantes milita
res de Marina remitirán decenalmen

te a esta Comisaria General parte de
tallado de la pesca capturada en-los 
diversos puertos sometidos a su juris- 
dicción^ cón exnres'óh de los destinos 
dados a la misma.

REMISION DE EXPEDIENTES DE ARMADORES 

Y EXPORTADORES

Art, 13. A fin de evitar la intro
misión de elementos insolventes en 'las 
operaciones de exportación y distribu
ción de la pesca, el Sindicato Provin
cial de Pesca revisará los expedientes 
de los armadores con* derecho'a ex
portar y  de los exportadores propia
mente dichos; limitando el número, 
'de ellos y prohibiendo,- como norma 
general el in.greso de nuevos indus
triales en actividades.

MERCADOS CENTRALES

Art, 14, En aquellos lugares don
de existan mercados c eñ ir le s  el pas
cado fresco deberá pasar necesaria
mente por los mirmos a efectos de 
su ulterior distribución.

SANCIONES

Artr 15, a) Se retirará automáti
ca y definitivamente el permiso, de 
exportación a todo armador o expor
tador a quien se comprobare la ven¿ 
ta de una partida de pescado fresco 
que no hubiese pasado *por Lonja, o 
que habiendo sido destinada en la 
misma para consumo en fresco se. 
hubiese hurtado a 1 éste, destinándola 
para industr: al zaeión. Ello, sin per
juicio. de pasar el tanto de culpa a 
la Fiscalía- de Tasas.

b) Igualmente- s* privará de los 
cupos be materias primas a todos- los 
conserveros o salazoneros que' .hubie
sen adquirido partidas dé pescado 
fuera del momento en que se les au
toriza par^ nacerlo Los cupos reti
rados se distribuirán por los Coman
dantes militares de Marina entre los 
demás indujera,les del ramo dé la 
provincia. , • •

c) ' Los Comandantes militares- de 
Marina cortarán inflexiblemente, todo 
intento de «acuerdo» pára ho en
viar pe-°cado con destino al consu
mo en fresco que pudiera realizarse 
entre armadores y exportadores por 
una parte y fabricantes de la otra.

COMPETENCIA DE LOS INGENIEROS
DIRECTORES DE l a s  j u n t a s  d e  o b r a s  

DE PUERTOS

Art, 16. Todo "le* dispuesto en las 
presentes noimas-se entenderá' sin per
juicio de las atribuciones que confie
ren a los Inigenreris Directores de lass 
Juntas ¿e Obras de. Puertos la Ley dé 
Puertos y Recdamerrto - para su anl}- 
cacton, ornóos de 10 irte caeré de H*28;

la Orden de 30 de octubre de 1937 y 
el Decreto de 27 de agosto de 1&33 
(BO LETIN  O F IC IA L  DÉL ESTADO 
de I I  de septiembre), en materia dé 
puertos, descarga ce l pescado.. exac
ción del impuesto sobre le pesca,. ope
raciones dé' venta ck( pescado. e‘.cL,. et
cétera. Comandantég múitáiés de ■ 
Marina establecerár. .el oportuno.-con
tacto con los mencionados Ingeáierós 
Directores.

ENTRADA EN VIGOR  

Art, 17. Za s  rurimas contenidas:en 
la presente Circular comenzarán a -.re
gir' a partir de primero- de abril pró
ximo. ., ■ . . ..

ALCANCE de  LA PRESENTE DISPOSICION 

Art. 18. Queda anulada Isr Circular 
de esta Comisaria núm. . 418 de 19 de 
noviembre ultimó (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO núm. 325}..

Sigue en rigor le C rcu íar número 
379. de 20-’ de sbtri- del' pásédfo' síio 
i BO LETIN  OF5C7ÁL É>EL BOTADO 
númeroT27L 

Madrid 14 de marzo Co
misario general, Rufino. BeUrán. .

Para ' superior coherimieñto:. .Exéelen- 
't-tsimos s re s .;Ministros., de Ihdxiétr'a 
y Comercio, M ariñaTbabajp , pbrás 

; Públicas,. Gobernación/ e IIíito, ¿£$or 
* Subsecretario de la -Presidencia: del 

Gobierno
Para- eonocimientov Bmos; F ifra ; 

Superior de Tasas y Delegad^vNáacio- 
nal de Sindicatos .

Pára cumplimiento* Efccmo». Go
bernadores civiles, Défegadóri $*ou 
v i n ' c i a  l e  s dé Abastecimientos y 
Transportes.

Anunciando el extravio de las carti
llas individuales de racionamiento 
que se citan.

. Habiendo sqfrido- extravio .las. car
tillas indi viduales de raciónámient'O -co- 
n*espondientes a l ' segupdo periodo. se
rie SO., de tercera categoría, milpe

aros'4,957 y 132.337, se. póne en cono
cimiento de toda® ia$ Déietfácípnes 
Provinciales* Su^jdelegacidít défc Ótón- 
po de Gibraltar, De*«aQicí«fc.; Leca,- 
les Especiales y' Delegaciones,. Locales 
de Abasrteclmlentos y Transportes, <gsí 
como de la; Delegación de B&eawoafa, 
Industria y Comercio de la- Alto- Cfcmi- 
paría de España- en Marruaeeft; gúe las 
referidas. cartillas queden ahulada^ a
todos Tos efectos. ; ;  -

Madrid, 13';".de marzo d r  19& —E1 
CcmíSarto general*, Rulftio Béltrte:
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. Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales die racionamiento co
rrespondientes al segundo periodo, se
rie. TO ., de tercera categoría, núme
ros 385.581, 243.492 , 243.234, ’ 243.233, 
243.232 , 422.749 y 26.6'J8, se pene en 
conocimiento de* todas las Delegacio
nes "Provinciales, Subdelegación del 
Campo de Gibraltar, Delegaciones Lo
cales Especiales y Delegaciones Loca
les de Abastecimientos y Transportes, 
así como de la Delegación de Econo
mía. Industria y Comercio de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
que las mencionadas cartillas quedan 
piuladas a todos los'efectos.

Madrid, 13 de marzo de 1944. -El 
Comisario general, Rufino Bfffirán.

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento co
rrespondientes al segundo período, se
rie AV., de tercerá categoría, núme
ros 80317, 178812, 178813, 178814,
210987, 214089 y 219372, se pone- en 
conocimiento de todas las Delegacio
nes Provinciales, Sulbdelegación del 
Campo de Gibráltar, Delegaciones Lo
cales Especiales y Delegaciones Loca
les de Abastecimientos y Transportes, 
a$f como de la Delegación de Econo
mía, Industria v Comercio de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
que las referidas cartillas quedan a.nu- 
tódas ai tpdos los efectos. ;

Madrid, 13 de marzo de 1944.—El 
.Comisario general, Rufino Boltrán.

Rectificación al anuncio de anulación 

por extravio de cartillas individuales 

de rá cionamiento publicado en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO  

núm, 62, de 2 del corriente.

Habiéndose padecido error en la 
publicación del anuncio de anulación 
por extravío de cartillas individua
les de raciónamlento, publicado en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL feSTADO 
dé 2 del/actual, núm. 62, pág. 1.896, 
anulando cartillas de la « Series B, 
B -l y B-2, correspondientes al segun
do período, se rectifica el citado 
anuncio en el sentido de que las car
tillas, que aparecen con los números 
2504065 y 76-16695. deben entenderse 
con log números 250406 y 746696.

Madrid, 7 de marzo de 1844.— El 
Comisario general, Rufino

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Anunciando a concurso de méritos, en

tre Ingenieros de Minas especializa

dos en «G eologi a», la próvisión de 

una plaza de Vocal en el Instituto 

Geológico y M inero de España.

iV^vcariie en el Instituto Geológico y. 
Minero de España una' plaza dé In 
geniero Vocal, cuya provisión, de con- 
iormidad Con lo dispuesto en \os ar
tículos 83 y 84 del ca pí tuto X IV  del 
Reglamento del mismo, aprobado por 
Decreto de l .u do abril de 1927, debe 
verificarse por concurso do méritos en
tre Ingeniaros de Minas, y por el pri
mer turno establecido en el* último de 
los citados' artículos,

Esta Diirección General," haciendo 
uso de la* autorización que la confie
re la Orden, de 14 del corriente mes, 
anuncia el oportuno concurso de mé- 

. ritos para proveer una plaza de in 
geniero Vocal en el Instituto Geoló- 
gico y Minero de España, por con
curso libre, entre los Ingenieros del 
Cuerpo Nacional de Minas especiali
zados en Geología, o en las diferen
tes aplicaciones de la misma, que se 
encuentren en situación de activo, su
pernumerario, excedente o aspirante 
a ingreso.
• Se tendrá en cuenta para 'la pro
visión de la citada plaza lo que se 
determina en la -Ley do 25 de agos
to de 1939, relativa a  Mutilados, ex, 
combatientes, ex cautivos o familiares 
de víctimas de la guerra.

Los Ingenieros de Minas que, re
uniendo !aá condiciones antes dichas, 
deseen tomar part<? en este concurso, 
deberán solicitarlo, en instancia debi
damente reintegrada y dirigida al 
'I-limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustible?,, dentro de los quince 
días hab ite  siguientes a* la fecha en 
que aoarezea este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

lias Solicitudes se presentarán en el 
Registró Getferal de este Ministerio 
( Serrano, 37* Madrid), o en la Je
fa tu i-a de Minas a que corresponda 
la provincia en que residan lo> soli
citantes, quienes deberán acreditar do- 
ctunen talmente:

a) Ser español.
b) Poseer el Título de Ingeniero de 

Minas, o, en sU defecto, certificación 
que acredite haber aprobado todos 'los 
estudios que se cursan en la Escuela 
Especial del Ramo., . *

c) Certificación del Registro Gene
ral de -Penales. '

' di) ffcm km  documenttog posean

y acrediten de manera suficiente su 
condición de Mutilado, ex 'combatien
te, ex cautivo, huérfano o desampa
rado, de acuerdo con lo que se dispone 
en la citada Lev de 25 de agosto de 
1939. Especialmente han de presen
tarse los documentos necesarios para 
precisar su calificación, de conformi
dad con el artículo quinto de la men
cionada LcY;

e) Cargos que. hubiere desempeña
do en relación con el Ramo de Minas.

f) Cuantos docume n t o s estimen 
convenientes los solicitantes pará acre
ditar sus méritos en relación con los 
trabajas ’y estudios efectuados sobre 
Geología y demuestren eficientemente 
su capacidad en dicha ciencia, o en 
sus diferentes aplicaciones.

Los aspirantes, expondrán con el ma
yor deta ll' su situación en 18 de ju
lio de 1936. servicios militares que han 
prestado co\i posterioridad a dicha fe 
cha, y cuanto contribuya a. fijar con 
la mayor precisión sü actuación .m ili
tar. Se hará corisitar documentalmen
te que su incorporación al Ejército 
fué o no anterior a la fecha de lla
mada de su quinta.

Madrid. 15 de marzo de 1944.—El 
Director general de Minas y Combus
tibles, E. Cueto.

 M INISTERIO DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo el concurso, para proveer 

una plaza de Ingeniero de Montes 
en el m ismo.

De acuerdo con lo que dispone la 
Base 4;a de la Orden del Ministerio 
de Agricultura do fecha 14 de enero * 
último, por la qur* se convoca con
curso para proveer una- plaza de In 

gen iero  de Montes en el Instituto 
Nacional de Colonización,

Esta Dirección General, de .confor
midad con el informe de los Asesó- 
rés quev la misma determina, ha 
acordado designar para el desempeño 

.de die¡h& plaza al ingeniero de Mon
tes d o n Buenaventura L Orensanz 
Martín..

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 14 de marzo de 1944.—El 
Director general, A. Zorrilla.
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Dirección General de Agricultura

Instrucciones para el cumplimiento de 
la Orden de 4 de diciembre de 1943 
sobre reglamentación del comercio 
de Semillas.

Para la mejor aplicación de" la Or
den ministerial de 4 de diciembre de 
1943 sobre reglamentación del comer
cio de semillas de siembra, y con ob
jeto de uniíicar criterios y actuacio
nes de las Jefaturas Agronómicas Pío-, 
vinciaies,

Esta Dirección General acuerda:
I/* Toda entidad particular dedica

da a la producción, importación, al
macenado o comercio de semillas o de 
otros óiganos vivos de plantas des
tinados a la reproducción o multipli
cación de cualquier especie o varie
dad. con fines utilitarios o de orna
mentación (entendiendo en este últi
mo concepto los tubérculos y bulbos, 
pero quedandp excluido todo lo con
cerniente a viveros, que será objeto 
de una reglamentación especial), de
berá inscribirse previamente en el Li
bro-Registro especial ‘que llevará á es
tos fines la Jefatura Agronómica de la 
provincia donde íadique la Central 
le la firma vendedora.

Dicho Libro-Regiátro, cuyas hojas se 
ajustarán al modelo número 1, anejo 
a estas instrucciones, constará de ma  ̂
triz, que quedará aichivada en la Je
fatura Agronómica Provincial, y de 
justificante de inscripción, exactamen
te igual a aquélla, que- se enriará al 
Servicio de. Defensa contra Fraudes 
(S. D. C. F.) para la obtención del 
certificado de autorización del co
mercio de semillas.

Las casas que ya figuraran inscri
tas en las Jefaturas Agronómicas Pro
vinciales precisarán completar los da
tos -a que alude el artículo segundo 
de la Orden citada para obtener el 
certificado de autorización . para - la 
venta

Se concede el plazo de dos meses, a 
partir d e . la fecha de la publicación 
•de estas Instrucciones e n . el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para la 
inscripción, obtención del certificado y 
cumplimiento de cuantas obligaciones 
impone a las entidades y particulares 
dedicados a la venta o comercio de 
semillas de siembra la repetida Or
den ministerial, en cuanto afecta a 
enva:es. precintos, etiquetas, libros-

■ registros de entradas y salidas, folle
tos o catálogos de propaganda, etc. 'Al 
solicitar la inscripción en las Jefatu
ras Agronómicas Provinciales, las en
tidades o particulares deberán abonar 
los derechos reglamentarios.
■ Expedido el certificado de autoriza

ción por esta Dilección General, la 
simple piesentación de dicho certifi
cado da derecho al vendedor a ¿er 
inscrito en las Jefaturas Agronómicas 
de todas las demás provincias en que 
ejerce su co m o c  o, consignándose en 
cada una de dichas inscripciones Ja 
provincia en que .radica la central de 
la casa o firma.

Transcurrido el plazo conced do sin 
haber obtenido el certificado de auto
rización, toda entidad o particular que 
se dedique a la producción, importa
ción, almacenado o com ercio' de sé- 

imillas de siembra será sancionado con 
“arreglo a lo preceptuado en la citada 
Orden ministerial.

2.° Queda terminantemente prohi
bido a las entidades o particulares a 
que afecta esta Orden ministerial te
ner en sus almacenes o depósitos se
millas u órganos de plantas destinados 
a ffiirs comerciales distintos de los de 
multiplicación o reproducción. En los 
casos en que la misma entidad o par
ticular <c dedique a la venta de gra
nos, tubérculos y bulbos con fin^s dis
tintos de los de siembra, deberá ^ener 
éstos en local aparte. ‘

3.° Todo vendedor de semillas para 
siembra viene obligado a informar por 
escrito a su cliente de los siguientes 
datos: denominación de la especie y 
de la variedad, tanto por ciento de 
facultad germinativa, porcentaje de 
pureza, fecha en que han sido he
chas las determinaciones anteriores y 
zona geográfica o comercio en que han 
sido recolectadas las semillas, si son 

• del p a ís /o  nación de procedencia, en 
caso de importación del extranjero.

4.° Queda, terminantemente prohi
bida la venta de semillas a granel, de
biendo éstas estar envaradas en sacos 
o cajas de madera, excepto cuando no 
excodan de tres • kilogramos de peso, 
en cuyo caso se permitirá el uso de 
envases ^e papel o cartón.

Todos> ellos. deberán llevar una eti
queta, tanto en el interior como en 
el exterior, ésta bien visible, y que 
contengan los siguientes datos: nombre 
y domicilio del vendedor; número de 
su certificado de ,autorización, deno
minación de lá especie, y variedad, tan
to por ciento de facultad germinati
va, porcentaje* de purezá, fecha en 
que se han hecho estas "dieleiminacio
nes y zona de procedencia.

Para la-> sean illas hortícolas, praten
ses, de* jardín y, -en. general, todas las 
menudas que se venden en pequeñas 
cantidades, no podrá tenerse en el 
establecimiento de venta, para su ex- 
pendición al detalle, m á s. que un en
vase de un kilogramo abierto, deü. qúe 
re tomarán las fracciones de gramos o 
cientos de gramos, que se envasarán 
en bolsas con etiqueta, en la que cena.

tarán los datos anteriormente enume
rados.

Las entidades industriales que con
tratan cultivos con los agricultores, 
suministrándoles simiente en con
cepto de anticipo, podrán tener abier
to un solo envase hasta de 100 klogra- 
nio:, como máximo, de donde tomaián 
las fracciones que precisen distribuir, 
siempre con las garantías que se se
ñalan.

5.° Las entidades o personas qqe 
efectúen la* expediciones de semillas 
pfara siembra vendrán obligadas a re- • 
clamar de" las Empresas por las que 
hagan dichos envíos que se h aga ' 
constar en la carta-porte isi los. enva
ses de la mercancía cumplen con* las ' 
prescripciones de integridad de pre
cintos y marcas y de existencia de la 
etiqueta exterior.

6.° Las entidades o  particulares de
dicados al comercio de semillas re
mitirán inmediatamente * a los Je
fa i uxas Agronómicas de la provin
cia en que radique la central, y 
en la que, por lo tanto, hayan so
licitado la inscripción, dos ejemplares 
de sus catálogos, hojas de propaganda?* 
listines de precios, etc., así como de 
las etiqueta-s, precintos, sellos o\cual- 
quier otro medio de identificación d e ' 
suá expediciones. La Jefatura Agronó
mica Provincial conservará un ejem
plar* de cada Clase en su poder y ar
chivo y remitirá el otr0 al 8. D. C. F. 
para su confrontación y aprobación.

Recibido el oficio de aprobación por 
.la Jefatura y enviado a la casa so
licitante, ésta deberá insertar dicho 
o fic io ,, en facsímil o copia, en todos 
sus catálogos, -listas, hojas, etc.

La propaganda, etiquetas, precintos, 
etcétera, que actualmente utilizan las 
casas comerciales, deberán ser revira
dos en el pUazo d e .d os  meses antes 
indicado.

7.° Con objeto de facilitar la ins
pección, los comerciantes de semillas 
vienen obligados a llevar' u¡n libro-re
gistro en el que púedan comprobarse 
las entradas y salidas diarias de las 
diferentes especies y variedades.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W .  SS. muchos años..
Madrid, 15 de marzo de 1944.—El 

Director-general, Manuel de Gbytia. 1

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio de De-. .
fensa contra Fraudes y Sres. Inge
nieros Jefes Agrónomos Provincia
les.
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Modelo  num .1

 JE F A T U R A  A G R O N O M IC A  D E  .........................
REGISTRO DE COMERCIANTES Y PRODUCTORES I)E SEMILLAS

'  - • > 

Inscripción n ú m .................

D on ......... ; .......................................................................        con dom icilio  en................. ...............
i*..............................................    p rov inc ia  de   com o (1 ) .........
inscribe a j a  en tidad  . (2 )   ..........      dedicada al. (3 )  ....... ............... ..
 .................... . —  ........................ de sem illas y con arreg lo  a lo dispuesto en el a rtícu lo  2.° de la
O rden  dél M inisterio  de A g ricu ltu ra  de 4 de d ic iem b re  de 1943, dec lara  lo siguien te:
D om icilio  de la ofic ina  ^central . . ............ ........................................................ ................................................... ....... ..
L» • ’                 _ •  » » _ i

l incas donde se producen  las sem illas (4 )   ....... ............................................................................, ; ........ .........

*v       * ; .......

. P rovedores:
(a )  N acionales  ........................................ ........... ; . . . ........   . ...........  .. ..*....   •
(h )  E x tran je ro s  ............ ........ .................. .............................................. ................... .................................. . .

G rup os de sem illas, fru to s  u  órganos de p lan tas a que se dedica (5 )   ............................. .............

D ato  del ju s tifican te  de a lta  de tr ib u tac ió n  en  H acienda  ........................................................................ .

E n  ...............   a ¿..a de  .............. .. de 194.
■ • ’ ' !

(1) Propietario, representaste, presidenta, etc,(’2) Razón social. > ,(3) Comercien producción, importación. almacenado, etc. ' v(4) Nombre de la dnca, del paraje, término y provincia en cada caso.¿S). S© agruparán bajo los epigraíe3 de: oererJés, kgtumnosas, iorxajsrttg, iior tícelas; pratenses, ele jardín, etc.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría (Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Anunciando la expedición de los libramientos que se citan. j
De-¿de el 9 dz este mes al día de hoy, se ha dado sa=- 

lida, con destino a la Ordenación Central de Pagos,
• Sección ele Presidencia y Educación Nacional), a las 
Ordenes dispuestas por la Subsecretaría y Direcciones 
G en ia les de .este Departamento, para La expedición de 
los libramientos que a continuación Se detallan

D I A  9

Indice núm. 108»—Alicante: Nóminos remuneración 
especial Cueipos Técnicos y Auxiliar Admini¿tratLvO) dos 
cié 1/740 pesetas.

Palfcna de Mallorca: Idem, dos de 1.682,50.
Barcelona; Idem, dos de 10.794,50.
Madrid; Dietas personal auxiliar .oposiciones inglés 

Institutos, 282,50.
Madrid: Junta <je Iconografía Nacional, 1.750. Ins

pección General de Museos Arqueológicos, 1.250.
Salamanca: Becas en Centros Oficiales, 2.0G0.
Santa Cruz de Tenerife: Nómina remuneraciones es

peciales Cuerpos Técnico y Auxiliar Administrativo, 3.05**..
Madrid: Jueces oposiciones inglés Instituto, 4.40i5,ó~.
Madrid: Junta de Iconografía Nacional, 498. Museo 

Arqueológico Nacional, 2.739.
índice núm. 109.—Madrid: Gastos de locomoción Jue

ces oposiciones inglés Institutos, 367L65. Escuela. Fábrica 
de Cerámica, 3.750. Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional, 213.633,12.. Mutualidad de Catedráti
cos Universitarios, 20.000. Real Sociedad Matemática Es
pañola, 4.250. Museo del Prado, 1.750. Escuela Fábrica 
de Cerámica, 6.250.

Indice núm. 110.—Madrid; Inspección General de Mu
seos Arqueológicos, 7.500. . •

D I A  10
Indice núm. 111.—Oviedo: Obras en la Colonia Esco

lar de la isla Colunga, 239.373,38.
Indice núm. -112..—Oviedo: Atrasos a favor dei Maestro 

don Ramón Fernández, 250.
Indice núm. 113.—Madrid: Registro de la propiedad 

Intelectual, 1.500.
índice núm. 114.—Madrid: instituto Nocional de Re

educación de Inválidos, 125.000.'
Segóvia: Convento de la Purísima Concepción, 1.000.
Madrid: Biblioteca Nacional, 62.5Ó0.
Barcelona; Escuela de Arquitectura, 3.750, 1.000, 5.000? 

1.500 yylO.OOÓ.
Madrid: Instituto d¿ Ampliación ’de Estudios, 1.260 y 

7.500. Esquela Central de Idiomas, 2*375.
Avila: Escuela de Artes y Oficios, 1.000
Logroño: Iciar., 2.000.
Jaén: Idem de Baezá, 2.000.
La Coruña: Idem, 2.5-00.
Melilla; Idem, 2.500.
Jaén: Ídem de Ubeda, 2/500.
Valladolid: Idem, 2.500.
Almería: Idem*, 3.750.
Jerez de la Frontera: Idem, 2.500.
Madrid: instituto'Nacional de Reeducación de’ Invá- 

lios, 20.000. i
Indice núm. 115.-—Zamora: Diferencias de sueldo a 

favor de los Maestros de los partidos de Zamora. To:o 
y Villelpando, 2.083,33. Idem, menos Zamora, 750,04.

Zaragoza: ’ Idem de Caspe y P-na de Ebro, 3.747.29 
y 2.083,25. Borjas, 3.000 y 1.106,63. Egea de los Caballe

ros y La Aimunia de Doña Godina: Idem, 8.499,96, Idem 
y Sos del Rey Católico, 10.800 y 8.000 y 4.083,17. Scs del 
Rey Católico, 3.833,18. Egea de los Caballeros y La AÍL 
munia de Doña Godina, 4.666.48.

D I A  1 1

Indice núm. 116.—Baleares: Obras en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Mahón, 46.178,16.

Sevilla: Idem en la Escuela de Comercio, 300.000. 
Indice núm. 117. Madrid: Escuela de Ingenieros Na

vales, 2.250.
Indice núm. 118.—¡Madrid: Escuela de Ingenieros Na

vales, dos de 6.250.
Barcelona: Escuela de Artes, y Oficios, 8-500.
Bilbao: E:,cuela de Comercio, U750,
Cádiz: Idem, 750.
La Coruña: Idem, 3.750.
León: Idem, 1.750 
Madrid: Idem, 6.250.
Palma dé Mallorca: Idem, 750.
Salamanca: Idem, 750.
Valladolid: Idem, 750.
Zaragoza: Idem, 1.750.
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Indice 119— Lérida:* Obras Escuelas Pruiláns, pese
tas 89.326,19., y en Adralls-Ortó, 68.942,19. x

Indice núm, 120.—Teruel: Diferencias de sueldo a fa
vor de lo? Maestros del partido de Alcañiz, 2.041,65 Val- 
dérrobres, 916.66.

Teruel, 1.458,32 Mora de Rubielos, 3.208.31. Híjar,
1.749,99. Calamochá, 2.291,65, Mora de Rubielos. 5.416,66, 

Teruel, 2.958.34. Calamocha. 3.749.96 Alcañiz, 2.500,
Castellote, 4.124,97. Híjar, 1.000. Alcañiz, 1.000, Calamo
cha ,-2.000, Híjar, 2.083.33. Mora de Rubielos, 2 000.

Teruel, 583,33. Valderrobres. 2.916,63 y ,1.249,98! Caste
llote, 833u<3. Albarracín, 7.083,50. Aliaga, 5.041,751 Mon- 
talbán, 5.250,18. Albarracín, 1.791,70. Aliaga, 1.583.33, y 
Montalbán, 1.750,07.
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Indice núm. 121. Sevilla": Obras en el Instituto Ana
tómico, 38.543,13.

Santa Cruz de Tenerife: Idem en el Instituto dé 
Santa Cruz de la Palma, 350.631,25.

Indice núm. 122.—Madrid: Patronato de Jardines Ar
tísticos y Parajes Pintorescos de España, 25.000; Orques
ta Nacional, 1.000.000; Escuela de Ingenieros de Mon
tes, 7.500, 2.500, 3.750, 2.500, 2.500, 37.500 

Barcelona: Instituto «MaragaÚ», 2.500.
Cáceres: Idem, 1.525. 1 1
Córdoba: ídem. 1.525.
Madrid: Idem Alcalá de Henares, 1,250.
Cuenca: Idem, 1.250. . '
León: Idem, 1.722.67.
Madrid: Idem de «Beatriz Galindó», 1.375 y 2.500; 

ídem «Lope de Vega». 2.500 y x 1.375,
Melilla: Idem. 1.250.
Murcia: Idem, 1.722,67.
Murcia: Idem, 1.375.
Palma de Mallorca: Idem' de Ibiza, 1.250.
Pamplona: Idem «Ximénez de Rada», 1.250, y «Prín

cipe de Viana». 1.250.
León: Idem de Ponfeirada, 1.250.
Madrid: Patronato de Jardines Artísticos y Paraje^
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Pintorescos de España- 6.250; Escuela de Ingenieros dfe 
Montas, 17.500 y 2.500; ' ’ .
. Indice núm. 123— Casteilón: Diferencias de sueldo a 
favor de los Maestros del partido de la capital, 589,33, 
y de Viver, 583,33.

Huelva: Idem de Aracena, Valverde del Camino, Huel- 
va y La Palma del Condado, 4.667,04; ídem y Ayamon. 
te, 9.499,96.

Cuenca: Idem del’ partido de la capital, 15.999,86. 
8.166.55 y 4.499.96.

Madrid: Dietas y gastos de locomoción Inspectores de 
Enseñanza Media, 3.498,25.
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Indice núirí, 124— Burgos: Obras en el Grupo Escolar 
’ de Roa de Duero, 59.751,91.

Zaragoza: Idem én Gallur, 340.659,08.
Indice núm. 125.—Madrid: Material oposiciones cáte

dras Universidad Central, 62,40.
Indice núm. 126.—Cuenca: Diferencias de sueldo a 

favor de los Maestros del-partido de la capital, 18.416,49; 
de Cañete y Tarancón, 24.166,62 y 10.499,73; de Bdmon- 
té/ 22.416,65, y de Be-imontc, Huete y Palancón 7.916.53,

Gijón: Becas en el instituto, 300.
León: Idem, 600.

, Madrid: Dietas personal auxiliar oposiciones Latín 
Inrtitiitos, 990; ídem cátedra de Pedagogía Universidad 
Central, 450; Idem cátedra Universidad Salamanca, 450; 
ídem de Granada, .495.

Córdoba: Nómina remuneración especial funcionariós 
Cuerpo técnico y auxiliar, 2.902,08.

Madrid: Dietas jueces oposiciones Latín Institutos, pe
setas 10.108; ídem cátedras- Universdad Granada, 4.935; 
ídem cátedra Pedagogía Universidad Central, 4.086,22; 
ídem cátedra Universidad Salamanca, 4.025.

Indice núm. 127.—Madrid: Gastos locomoción jueces 
oposiciones Latín Institutos, 200,40; ídem cátedra Péda- 
gogía Universidad Central, 565,30; ídem cátedra Univer
sidad de Salamanca, 328: viaje oficial, 218,40,
- Madrid: Instituto de España, 100.000.

Bilbao: Orquesta Sinfónica, 19.000.'
Murcia: Academia de Bella} Artes de la Sociedad Eco

nómica de Amigos del País, 4.000; Sociedad Económica, 
de Amigos del País, 4.000.
. Madrid: Escuela Nacional de Anormales, 15.000.

Indice núm, 128,—Santander: Don Emilio Alcalde* 
del Río, 2.000.
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Indice núm. 129»—Badajoz: Instituto, 1.722,67.
Burgos: Idem, 1.525.
Cádiz: Idem, 1.525.
La Uoruña: Idem de El Ferrol del Caudillo, 1.250.
Gerona, ídem, 1.250.
Guadalajara: Idem, 1.250.
Jaén: Idem, 1.250
Jerez de la Frontera: Idem, 1.250,
León: Idem, 1.722,87.
Logroño: ídem, l.á>0.
Madrid: Idem de «San Isidro», 2.500.
Palencia: Idetn, y.526.
Palma de Mallorca: Idem, 1.250 y 1.876.

Pontevedra: Instituto, 1.250.
Tarragona: Idem de Reus, 1.250.
Salamanca: Idem, 1.722,67.
La Coruña: Idom de Santiago de Compostela, mascu

lino, 1.722,67.
Tarragona: Idem, 1.250.
Toledo: Idem, 1.525.
Tarragona: Idem de Tortosa, 1.250.
Valladolid: ídem de «Zorrilla», y 722,67; ídem de «Nú- 

ñez de Arce», 1.722,67.
Zaragoza: Idem «Miguel Servet», 1.375 y 1.733,67.
Córdoba: Exuda Maternal, 2.000.
Madrid: Gastos de locomoción Inspectores general y 

centrales de enseñanza primaria, 1.750.
Sevilla: Instituto «Morillo», 722,67.
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Indice núm. 130.—Zaragoza: Obras construcción Escue
las en Egea de lo} Caballeros, 249.905,46

Tarragona: Idem en Borjas del Campo, 242.935,89.
Cáceies: Idem en Pasaron de la Vera, 169.206,85.
Indice núm. 131*—Madrid: Servicio de Defensa del 

Patrimonio Artístico Nacional, 12.833^6.
Teruel: Obras en la torre de San Pedro, 74.380,11.
Zaragoza: Idem en la iglesia de San Félix, en To- 

r.ralba de Ribota, 10.000.
Segovia: Idem en el. monasterio de El Parral, pese

tas 167.146,78.
Granada: Palacio y Jardines del Generalife, 22.500.
Indice núm. 132— Madílü: Dietas Inspectores general 

y centrales de enseñanza primaria, 5.250.
Cáceres: Diferencias de sueldo a favor de los Maes

tros de los partidos de Alcántara, Cáceres, Garrovillas, 
Hervá", Hoyos, Jarandina, Flasencia y Trujillo, 9.582,95.

Cádiz; Idem de Cádiz, Chicdena, Olvera y Sanlúcar 
de Barrameda, 5.833,40 y 2.916,55; de Ceuta, 83,33.

Tarragona: Idem de Reus, 3.000 y 1.333,28.
Indice núm. 133.—Baleares: Construcción escolar en 

Campos del Puerto, 168.000.
Huesca:-Idem en Piedra-fita de Jaca, 6.500.
Castellón de la Plana: Atiasofc a favor del Maestro 

don José Alcacer, .250.
Córdoba: Dolí Berna ido Redondo, 250.
Huesear Idem doña Victoria'D. Sabás, 3.3̂ 3,33.
Lérida: Idem de la inspectora doña Marina Bonet, pe„ 

setas, 2.034,69. •
Madrid: Idem te  los Maestros don Adolfo Félix San

tos y doña Amparo Viniegra, 5.305,20; don Felicísimo 
Rodríguez y don Lorenzo Barea, 3.722,14.

Murcia: Idem dun.Eusebio Martínez, don Antonio 
Laoiden y Son Rafael Navarro, 916,66.

Oviedo: Idem don José Sánchez, 8.000.
Sánta1 Cruz de Tenerife: Idem doña Teresa Gil, 777,77.
Toledo: Idem doña ComueCo Botija, 466,02.

Las anteriores relaciones se publicaron en el BOLETÍN 
O íTOIAL DEL ESTADO de 20 y 31 de enero; 18 y 28 del 
pasado febrero y 10 de los corrientes.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
EiSTADO, a los efectos de la regla octava de la Orden 
ministerial de 10 de enero de 194-1 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 17 de marzo de 1944.-r-Ei Jefe de la Sección, 
Nfcetts Arias Andréu,


